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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MNISTROS

S. M. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

M INISTERIO DE GRAGEA Y  JU S TIC IA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con ocasión de la pro
puesta que la Audiencia de Salamanca eleva en solici
tud de que la pena de un año y un día de presidio co
rreccional que impuso á Francisco Nieto Martín en 
causa por hurto le sea conmutada por la de cuatro me
ses de arresto mayor:

Considerando la edad avanzada del reo, el escasísi
mo valor de la cosa hurtada, y que la reincidencia que 
se apreció en el fallo tuvo por causa pequeñas conde
nas extinguidas muchos años antes:

Yísta la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo 
consultado por la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y conformándome con elparecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar á Francisco Nieto Martín la re 
ferida pena impuesta en esta causa por la de cuatro 
meses de arresto mayor.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Justicia,

M anuel Ig u ir r e  de Tejada*

Visto el expediente instruido con motivo de la pro
puesta elevada por la Audiencia de Huelva en solici
tud de que las penas de cuatro años, dos meses y un día 
de prisión correccional impuestas á Alfonso Martínez 
Domínguez por cada uno de dos delitos de amenazas 
de muerte, le sean conmutadas por otras de un año de 
igual prisión cada una:

Considerando el estado de indigencia en que se 
liallaba el reo, que es padre de una numerosa familia, 
y que si bien cedió á un movimiento de ofuscación al 
cometer el delito, no se ha demostrado que tuviera el 
propósito de realizar sus amenazas:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la propuesta de la Sala, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Mnistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por las de un año de prisión co

rreccional cada una, las dos penas impuestas en esta 
causa al reo Alfonso Martínez Domínguez.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M aim cl Agufrre de Tejada.

Yisto el expediente instruido con motivo de la pro
puesta elevada por la Audiencia de Pontevedra en so
licitud de que se reduzca á dos años, cuatro meses y 
un día de prisión correccional la pena de ocho años y 
un día de prisión mayor que impuso á Manuela Anto
nia Alonso Alvarez y María Manuela Encarnación Ber- 
múdez Barreiro en causa por suposición de parto: 

Teniendo en cuenta la escasa malicia del hecho pe
nal, que obedeció sólo al disgusto que en la familia de 
la Bermúdez existía por no tener ésta sucesión, y al te 
mor de recibir malos tratos y ofensas si continuaba sin 
descendencia, y el tiempo de condena que ya llevan 
cumplido las reos con buena conducta.

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo in 
formado por la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;"

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regiente del Reino,

Yengo en conmutar la pena impuesta á estas reos 
en la referida causa por la de dos años, cuatro meses y 
un día de prisión correccional.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Grácil v Justicia,

M anuel ig u ir i’e de Tejada.

Yisto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José Ruiz Lozano en solicitud de in 
dulto de la pena de quince años de cadena temporal 
que la Audiencia de Ciudad Real le impuso en causa 
por expendición de billetes falsos del Banco de España: 

Considerando que el delito no causó daño alguno, 
que el reo sufrió bastante tiempo de prisión preventiva 
y que su conducta viene siendo muy buena:

Yista ía ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y por la Sección de Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, y conformándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar por la de diez años y un día de 
presidio mayor la pena que en esta causa se impuso al 
reo José Ruiz Lozano.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Agulrre de Tejada.

Yisto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Isaac Calera en solicitud de indulto

de las penas de un año, ocho meses y veintiún días de 
prisión correccional, y un mes y un día de arresto á que 
fué condenado su hijo Ensebio Calera del Barco por la 
Audiencia de Avila en causa por lesiones graves y 
menos graves:

Teniendo en cuenta la forma especial de ejecución 
del delito y la circunstancia de no haberse podido abo
nar al reo tiempo alguno de prisión preventiva:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con los informes favorables de la Sala 
sentenciadora y de la Sección de Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en rebajar á Ensebio Calera del Barco la 
mitad del arresto que se le impuso por el delito de le
siones menos graves.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada.

Yisto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Bernardino Sarratea en solicitud de 
que se le indulte de la pena de seis años de prisión co
rreccional á que por la Audiencia de Pamplona, fué 
condenado en causa por allanamiento de morada y co
acción:

Teniendo en cuenta la poca edad del reo cuando 
cometió el delito; su buena conducta anterior y poste
rior, y el tiempo que medió entre la comisión del delito 
y la sentencia:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en conmutar por destierro, á la distancia de 
25 kilómetros del punto en donde cometió el delito, el 
resto de la pena que aun falte por extinguir al Bernar- 
dino Sarratea.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aguirre tle Tejada.

M I NISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con los in
formes del de Estado en pleno y de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, y con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda pública, pues
to en vigor por la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
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Vengo en decretar lo siguiente: j

Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito j 
do 250.000 pesetas al p r e su p u e s to  de obligaciones de j 
los D e p a r ta m e n to s  ministeriales del corriente año eco- j 
n ó m ic o  1896-97, Sección 9.a -Gastos de las eontríhueio- ] 
nes y rentas públicas*, cap. 11, artículo linieo, «Gas- f 
tos de explotación de las Minas d e Almadén*. j

Art. 2.° El importe del refer id o  s u p le m e n to  de cré
dito se cubiiiá con el exceso que ofrezcan los ingresos 
que se obten oan sobre las obligaciones que se satisfa
gan, y  en su defecto con la  Deuda flotante del Te- i 
sor o.Art. 3.° Gobierno dará cuenta á las Cortes del ( 
presente decreto. I

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
11 Ministro de Hacienda* - ;

J u a n  l a w r o  R e v e rte r*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de la Deuda 
pública, con la categoría de Jefe Superior de Adminis
tración, ;'i D. Arcadio Roda y Rivas, qui lo es de Con
tribuciones indirectas con igual categoría.

Dado en Palacio ¡í diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hadando,Juan EVnvarro R e v er le  r.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de Contribu
ciones indirectas, con la categoría, de Jefe superior de 
Administración, á D. Mariano Toledano y Laborda,- que 
es Oficial Mayor de la Secretaría del Ministerio de Ha
cienda con la de Jefe de Administración de primera 
clase.Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El. Ministro Ge Hacienda,

Ju an  EliMVíírro R everter ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial Mayor de la Secretaría 
del Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe 
de Administración de primera clase, á D. Luciano Ma
rín Buendía, que es Ordenador de pagos por Obliga
ciones del Ministerio de la Gobernación con igual ca
tegoría.

Dado en PaDiuo á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos ñor enta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de H 1 Juma tuo R ete  l e .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en confirmar en el cargo de Ordenador de 
pagos por obligaciones del Ministerio de Fomento, con 
la categoría de Jefe de Administración de primera cla
se, á D. Simón Francisco Zapata y Serrano, que lo es 
3on la de Jefe de Administración de segunda clase.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ichocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Hacienda, luán Havarro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ordenador de pagos por obliga
ciones del Ministerio de la Gobernación, con la catego
ría de Jefe de Administración de primera clase, á Don 
Angel María Carvajal y Domínguez.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Hacienda,

Juan Havarr© Reverter*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL  DECRETO 
Habiendo comunicado» el Secado la* vacante de uní ¡ 

Senador por la provincia de las islas Baleares: í
Visto el art. 58 de la ley Electoral' cíe- 8‘ de Febrero* ¡ 

de 1877, reformada por la de.29 de Febrero def año \ 
próximo pasado; 1

En nombre de Mi Augusto Hijo el Barr D. Alfon- } 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, I

Vengo en decretar lo siguiente: í
El domingo 14 de Marzo próximo se- procederá á la- J 

elección parcial de un Senador por la provincia de- las. { 
islas Baleares. |

Dado en Palacio á diez y  seis de Febrero de mil { 
ochocientos noventa y siete. i

■ MARIA CRISTINA j
Rl Ministro de 1» Oob«rn*cíAn, -F e r n a n d o  C o s -G a y o n . ¡

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; j 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- i 

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, i
Vengo en decretar lo siguiente: j

Artículo 1.° Se aprueban los proyectos de repara- I 
ción de vidrieras en los tragaluces de las salas del Pa
lacio de la Industria y de las Artes y de reforma gene
ral de las cubiertas del mismo Palacio, por sus respec- * 
tivós presupuestos de contrata, importantes 38.67P93 
y  68.500‘75, cuyas sumas se abonarán con cargo al 
concepto 3.°, art. 2.°, cap. 20 del presupuesto corriente 
de gastos del Ministerio de Fomento. :

Art. 2.° Se autoriza á la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio para que anuncie la su- ; 
basta inmediatamente. í

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete. !

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

jLHi'clfím© U ñ a r e s  M ivas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por im
posibilidad física, debidamente acreditada, y con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Aniceto 
de Palma y Luján, Presidente de Sala que fué de la Au
diencia de la Habana.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Ultramar,

Tomáis C astellano y W illarroya.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al 
pueblo de Corral falso de Macuriges, hoy Cristina de 
Macuriges, en la isla de Cuba, por el aumento de su 
vecindario y desarrollo de su riqueza rústica y urbana;

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder á dicho pueblo el título de 
villa.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho- ¡ 
cientos noventa y siete. ‘

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,Tomás Castellano y Tülarroya.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Habiendo regresado á Madrid el Director general 

de Establecimientos penales D. José María Eulate Mo
reda;

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) Regente del Reino, en nom
bre de su Agusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, ha

tenido á bien disponer que <cese> V. E. en el despacho de 
los asuntos ctelia Dirección general de Establecimien
tos penales; quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que interinamente ha desempeñad» dicho cargo.

De Real oréen lo digo á V. El para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarda- á V. E. muchos 
años. Madrid 1S de Febrero de 3S97.

TEJADA
Sr. Subsecretario, de este Ministerio..

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por D. Victoriano Llórente, vecino de* Coca, provin
cia de Segovia, como Director Gerente de la Sóeiedad 
mercantil Falcón Ruiz y Llórente*, en solicitud de que 
se conceda á esta Sociedad la autorización necesaria 
para verificar los estudios de Ordenación del monte 
número 122 del Catálogo de exceptuados de dicha pro
vincia:

Visto el informe emitido por el Ingen ie»  Jefe del 
distrito forestal de Segovia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a . 
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por 
la Sección 3.a de la Junta Consultiva de Montes y lo» 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
conceder la autorización solicitada en los términos y  
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Se autoriza á D. Victoriano Llórente, como- 
representante de la Sociedad mercantil Falcón Ruiz y 
Llórente, para que, previos los estudios y trabajos ne
cesarios, presente en el Ministerio de Fomento, en el 
improrrogable término de dos años, contado desde @1 
día en que se verifique la entrega de que se habla en 
la condición siguiente, un proyecto de Ordenación, con 
su correspondiente copia autorizada del monte núme
ro 122 del Catálogo de los exceptuados de la provincia 
de Segovia, denominado La Fresneda, Cañada la Zarza i 
de á Treinta, Reservado y el Pinar de Maniel, pertene
ciente al pueblo de Villacastín. Transcurrido el plazo 
de dos años sin que el concesionario hubiese presentado 
el proyecto de Ordenación y la copia autorizada del 
mismo, se considerará caducada la concesión y perde
rá la fianza que hubiese depositado.

Segunda. El Ingeniero Jefe del distrito forestal de 
Segovia hará, á los fines de la autorización, entrega al 
concesionario, ó á quien en el acto le represente, del 
referido monte, recorriendo el perímetro que le com
prenda y el de los enclavados, prescindiendo de prac
ticar su deslinde si estuviese rectificado y amojonado, 
ó ejecutándolo si no estuviese en estas condiciones.

Tercera. En el plano topográfico referente al in
ventario del proyecto se omitirá toda operación de ni
velación, á menos que por excepción se encuentre al
gún accidente que la requiera para debido conoci
miento de las formas del terreno, y el trabajo dasográ- 
fico ó de señalamiento y levantamiento de rodales se 
limitará al de los perímetros que comprendan calveros 
y claros notables.

. Cuarta. Sobre él plano especial levantado en la for
ma que se expresa en la anterior condición, se pro
yectará la formación de secciones, cuarteles de corta y  
aun de tramos, teniendo en cuenta en estos últimos 
que el turno á que su formación ha de subordinarse 
sea el que resulte de la edad que tengan los árboles en 
el término de su resinación, verificada en el orden que 
en el proyecto aprobado se prescribiese, más el núme
ro de años necesario para la reproducción ó repo
blación.

Cada uno de los tramos se subdividirá en cuatro 
tranzones, correspondientes á los quinquenios á que 
ha de ajustarse la apertura de las caras de resinación. 

Quinta. Proyectada así la división del monte sobre 
el plano, se le replanteará inmediatamente, y dentro 
de cada uno de los tranzones replanteados se efectuará 
el conteo y medición de los árboles <en ellos contení 
dos, distinguiendo los resinables de los no resinables 
desde luego.

Para los efectos de lo dispuesto en la presente con
dición, se entenderá que un árbol no es resinable á 
vida mientras su diámetro normal, considerado á un 
metro 33 centímetros de altura desde la cara del sue
lo, no mida 30 centímetros.

La resinación dy muerto podrá efectuarse, además de 
en los árboles señalados en las cortas de reproduc
ción, en los decrépitos y en los destinados á ser extraí
dos por vía de claras ó cortas de mejora, sean cuales 
fuesen las dimensiones de los diámetros normales.

Sexta. En la práctica del aprovechamiento se lla
mará entalladura á la incisión que cada año se abra en;
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el árbol para obtener lamiera, y cara, <.el conjunt©-te 
las entalladuras ¡Lechas dorante cinoG añ»^ Las dimen
siones máximas de la £&na serán las ísi^uiemtes:

Longitud..  ....... .......................... ,3‘4® nnetros.
Latitud eaa la base .‘sosjperior  OH! —
Idem en la inferior.... - ___ _____  9‘12 —
Profundidad  ....... ......... 9‘ 15 — .

Las longitudes de cada una de las entalladuras de 
que se forma la cara, serán respectivamente:

Entalladura del primer año   0‘5Q metros.
Idem dei segundo...................... 0‘60 —
Idem del tercero. .............  0‘60 —
Idem de! cuarto.. 0‘80 —
Idem del quinto ...................... 0‘90 —

ToUl de las entalladmras que 
Jorman ha cara............................. ......................... 3‘40 —

No podrá abrirse nueva cara sino cuando la altura 
6 conformación del árbol no permita la apertura en 
toda su longitud.

Séptima. Para facilitar el exacto cumplimiento de 
lo dispuesto en las condiciones precedentes, y evitar 
así entorpecimientos y dilaciones que redunden en per

juicio de los intereses de la Administración y de los del 
concesionario, pondrá éste á disposición de la Sec- 

, ción 3.a de la Junta Consultiva de Montes cuantos da
tos y noticias adquiera en los estudios que practique, y 
la Sección, por su parte, comprobará esos datos siem
pre, y en la forma que lo creyera conveniente.

Octava. La aprobación de los proyectos de Ordena
ción, formados con arreglo á lo que se prescribe en las 
anteriores condiciones, se verificará de igual modo que 
la de los estudiados por los Ingenieros ordenadores del 
Estado; esto es, según el art. 9.° del Real decreto de 9 
de Mayo de 1890.

Novena. Aprobado que sea cada proyecto de Orde
nación, se sacará de una vez á pública subasta todos 
los aprovechamientos correspondientes al primer perío
do de los que abarca el proyecto, y que será de veinte 
años. Los precios que regirán en esta subasta serán, 
para los aprovechamientos de maderas, leñas, piñón y 
pastos, los que resulten del término medio aritmético 
entre los que hubieran obtenido esos productos en el 
quinquenio inmediatamente anterior á la fecha de la 
autorización de los estudios, y para la resinación, el de 
15 céntimos de peseta por pie de árbol, y anualmente 
de los que se resinen, bien sea d vicia, ó á muerte. El nú
mero de pinos divididos en las dos clases, de resinables 
y no resinables por el momento, se contará según que
da prescrito en la condición 5.a al hacer el apeo de cada 
tranzón, y también en el primer plan anual de que se 
habla en la siguiente condición; pero una vez practi
cada esta contada, de conformidad con el propio con
tratista, el resultado de ella regirá para todo el primer 
decenio, y los reconocimientos finales de Cada aprove
chamiento se limitarán á observar, para los efectos con
siguientes, si el contratista ha resinado d vida árboles 
que no midan los 30 centímetros de diámetro normal.

Décima. En cada uno de los años que comprenda el 
primer decenio de los proyectos de Ordenación, se veri
ficarán los aprovechamientos con sujeción estricta al 
plan anual que formulará el Ingeniero encargado de 
ejecutar los proyectos. Los planes anuales, antes de ser 
puestos en práctica, deberán obtener la1 aprobación de 
la Superioridad, y su redacción se arreglará durante el 
primer decenio á lo prescrito,en el respectivo proyecto 
de Ordenación, y durante el segundo á lo que disponga 
el Ministerio de Fomento, en vista de los resultados que 
se desprendan de la revisión del proyecto practicada al 
terminar el primer decenio.

Once. Ninguna persona distinta del peticionario, ó 
quien le represente, podrá presentarse como postor en 
la subasta sin que antes haya hecho el depósito de una 
cantidad igual á laque represente el coste del proyec
to de Ordenación.

Este coste se determinará por lo que propongan el 
Ingeniero de Montes nombrado por la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio, y el que de
signe el concesionario de los estudios. En caso de dis
cordia se nombrará un tercero, de acuerdo entre los 
dos expresados Ingenieros, y si á este acuerdo no se 
llegara, el nombramiento del tercero se hará por la 
Autoridad judicial correspondiente. Si fuera otra que 
que el concesionario de los estudios la persona ó Com
pañía en favor de la que se aprobase la subasta, será 
entregada al primero, inmediatamente después de ad
judicado definitivamente el remate, la cantidad depo
sitada por el qlie resulte rematante, para,pago del va
lor del proyecto.

Doce, Si no hubiese licitador alguno en la primera

subasta que se • celebre, se adyodic&rá definitivamente á 
favor del concesionario, quien estará obligado á ser re
matante en las condiciones «establecidas en el pliego 
correspondiente, que en ningún caso alterarán lo dis
puesto en éi proyecto aprobado. Y de no aceptar esta 
adjuücaci&i perderá la fianza depositada al obtenerla 
concesión, jr la propiedad del proyecto quedará á bene
ficio de la Administración.

Trece. El concesionario de los estudios podrá re
nunciar, C€U. anterioridad ai anuncio de la subasta, á 
la preferencia que le concede la ley de 1.° de Junio 
de M94; pero no por esto dejará de celebrarse aquélla, 
adjudicándose el remate al autor de la proposición más 
ventajosa. En este caso el concesionario perderá la 
fiama prestada al obtener la concesión, pero no el va
lor del proyecto, cuyo importe le será entregado en la 
forma y tiempo expresado en la condición 11, por el 
que resulte rematante.

Catorce. A los treinta días de haber aceptado el pe
ticionario la autorización para los estudios del monte 
anteriormente expresado, presentará una fianza de 
2.204 pesetas para responder al cumplimiento de las 
condiciones en esta autorización establecidas, y al pre
sentar en el Ministerio de Fomento el proyecto á que 
viene obligado, ampliará como garantía de sus ofertas 
el anterior depósito hasta una cantidad igual al 1 por 
100 de los productos resinosos que se hayan de utilizar 
durante el período ó veintenio, valorados dichos pro
ductos con arreglo á lo dispuesto en la condición 9.a

Quince. De toda obra que el rematante quiera eje
cutar, ó de todo artefacto que quisiera establecer en los 
montes objeto de los proyectos, ya antes de empezar 
los aprovechamientos de los productos subastados, ó ya 
durante el curso de aquéllos, someterá el oportuno pro
yecto á la Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio, que fijará el plazo y condiciones dentro del 
cual habrá de ser realizado.

Diez y seis. El concesionario de los estudios podrá 
derribar los árboles necesarios para la debida práctica 
de las operaciones deudrológicas precisas para la in- 
ventariación del arbolado, dando en seguida cuenta 
circunstanciada de ello á la Sección 3.a de la Junta ó 
al Ingeniero que de ella depeuda.

Diez y siete. El rematante podrá obtener la resci
sión del contrato al final del primer decenio, siempre 
que declare en el acto de la subasta que por su parte 
otorga igual derecho á la Administración y cede á be
neficio de ésta las obras por él ejecutadas. También 
quedará rescindido el contrato en caso de fallecimien
to del rematante, á menos que los herederos solicita
ran la continuación y la Administración accediera á lo 
solicitado. El derecho de rescisión concedido al rema
tante, se entenderá en el supuesto de las que las ope
raciones por él verificadas se encuentran ajustadas á 
los planos de aprovechamiento correspondientes y al 
pliego de condiciones de la subasta; en caso contrario, 
se estará á lo que acerca de tales contravenciones pre
ceptúa la legislación de montes.

Diez y ocho. Terminado el período ó veintenio á 
que se contrae la subasta, quedará á beneficio de la 
Administración cuanto, de índole inmueble haya sido 
construido por el contratista para los aprovechamien
tos de que se trata. De las máquinas, útiles y demás 
material mueble, podrá el rematante disponer libre
mente desde el momento en que se le expida el certifi
cado de descargo de las obligaciones á que el aprove
chamiento se halle afecto.

Diez y nueve. Las servidumbres legítimas que pe
sen sobre los montes de que se trata, y que se especifi
caran en los proyectos de Ordenación, serán respetadas 
en su ejercicio durante el tiempo á que se extiende la 
subasta.

Y veinte,. D. Victoriano Llórente manifestará en el 
término de quince días, á contar desde el en que se in
serte en la G a c e t a  .d e . M a d r id  esta Real orden, si se 
halla ó no conforme con las precedentes condiciones.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 3 de Febrero de 1897.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Relación de las Reales órdenes expedidas por este Mi
nisterio sobre personal de Comunicaciones durante 
la primera quincena del actual mes de Febrero.

7 Febrero 97. Confirmando á D. Matías Gómez y 
Fernández en el empleo de Telegrafista primero del 
Cuerpo de Comunicaciones de Puerto Rico, con la ca

tegoría de Oficial tercero.de Administración, por haber 
cumplido diez años de servicios en aquel empleo.

Idem id. Nombrando Oficial segundo de estación,, 
tercero de Administración de la isla de Puerto Rico, á 
D. Basilio Cunchillos Torres, en la vacante por falleci
miento de D. Manuel Pino Bugarín.

Idem id. Idem Telegrafista primero, Oficial cuarto 
de Administración, á D. Juan Castro García, en la va
cante producida por ascenso de D. Basilio Cunchillos.

Idem id. Idem Telegrafista segundo, Oficial quinto 
de Administración, á D. José Carreras é Iglesias, en la 
vacante de D. Juan Castro.

Idem id. Concediendo ocho meses de licencia por 
enfermo para la Península al Telegrafista segundo de 
Puerto Rico D. Manuel Barasoain Colón.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecrataría.
En el territorio de la Audiencia de Cáceres han de pro

veerse por examen, con sujeción á lo dispuesto en los artícu
los 7,°, 8.°, 9.° y 10 del Real decreto de 20 de Mayo de 1891 v 
Real orden de 16 de Octubre de 1896, las Escribanías de ac
tuaciones siguientes:

En los Juzgados de primera instancia de Zafra y de Cas- 
tuera, ambos de ascenso, las vacantes por defunción de Don 
Emiliano Suárez y de D. Antonio Hidalgo respectivamente.

En los de Alcántara, Alburquerque, Don Benito y Oliven- 
za, todos de entrada, las vacantes por defunción de D. Ma
nuel de Brieva, D. Guillermo Soto, D. Martín Gálvez y Don 
José Torrebadell respectivamente.

En el de Valencia de Alcántara, también de entrada, la 
vacante por traslación de D. Adolfo Paumard.

Y en el de Alburquerque, de entrada, la vacante por de
función de D. Damián Gutiérrez.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
dirigidas al Presidente de la Audiencia de dicho territorio, 
dentro del plazo de treinta días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
con expresión de la Escribanía ó Escribanías que soliciten y 
el orden de preferencia en su caso; debiendo empezar los ejer
cicios de examen el día 18 de Mayo próximo.

Madrid 10 de Febrero de 1897. =.E1 Subsecretario, Antonio 
García Alíx:

MINISTERIO DE MARINA

In te n d e n c ia  g e n e r a l .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos he

chas por este Ministerio durante la primera quince
na del mes actual, de conformidad con lo acordado 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Doña Juana Pereira García, viuda del artillero de primera 

clase de la Armada Ju&n Mosquera, fallecido á consecuencia 
de heridas recibidas en acto del servicio. Se le declara con 
derecho á la pensión anual de 182‘50 pesetas.

D. Francisco San Leandro González, huérfano del fogone
ro de primera clase, náufrago del Reina Regente. Se le declara 
con derecho á la pensión anual de 360 pesetas.

Doña Asunción Navarro Marqués, viuda del primer Deli
neador de la Dirección de Hidrografía D. Martin Ferreiro y 
Peralta. Se le declara con derecho á la pensión anual de 2.250 
pesetas.

D. Andrés Bauti Lorenzo, padre del fogonero de segunda 
José Bauti Jorrejón, náufrago del Reina Rigente. Se le declara 
con derecho á la pensión anual de 180 pesetas.

Doña Ginesa García Sánchez, viuda del fogonero de pri
mera Pedro Cortés y Segarra, náufrago del Reina Reqente. Se 
le declara con derecho á la pensión anual de 360 pesetas.

Doña Josefa Cánovas Aledo, viuda del fogonero de segun
da Francisco Merinau Cerezo, náufrago del Reina Regente. Se 
le declara con derecho á la pensión anual de 180 pesetas.

Doña Petra Willman Picos,, viuda del fogonero de prime
ra Celestino Fernández y Díaz, náufrago doi Reina Regente. 
Se le declara con derecho á la pensión anual de 360 pesetas.

Doña Carmen Pérez Rodríguez, viuda del artillero de mar 
de primera Eusebio Soler, náufrago del Reina Regente. Se le 
declara con derecho á la pensión anual de 182‘50 pesetas.

Luisa Navarro y Luna, viuda del fogonero de. segunda 
Juan Quevedo García, náufrago del Reina Regente. Se le de
clara con derecho á la pensión anual de 180 pesetas.

Doña Angela Varela Suárez, viuda del Capitán de Infan
tería de Marina D. Víctor Sáinz. Se le declara con derecho á 
la pensión anual de 1.277‘50 pesetas.

Doña Agustina Flores y Carrió, viuda del Teniente de na
vio de primera clase D. Salvador Poggio Bermúdez. Se le de
clara con derecho á la pensión anual de 1.125 pesetas.

Doña María Dolores Ayala Calderón, viuda del fogonero 
de segunda Cayetano Ros, náufrago del Rema Regente. Se le 
declara con derecho á la pensión anual de 180 pesetas

Doña María Josefa Rodríguez Alvarez, madre viuda del 
artillero de mar de primera Jesús Martínez, náufrago del Rei
na Regente. Se le declara con derecho á la pensión anual de 
182‘5Ó pesetas.

D. Marcos Cano y Francisca Gómez Ruiz, padres pobres, 
del marinero Gabriel, náufrago del Reina Regente. Se le de
clara con derecho á la pensión anual de 137 pesetas.

Doña Antonia Conejero, viuda del Alférez de Infantería 
de Marina D. Francisco del Río y Prieto. Se le declara con de
recho á la pensión anual de 638‘75 pesetas.

Doña Caridad Herrera, viuda del Comisario de Marina 
D. Santiago Aurichs y Capuzzo. Se le declara con derecho á 
la pensión anual de 1.650 pesetas, bonificada en un tercio.

Doña Petra Gómez Mimendi, viuda del segundo Contra
maestre de la Armada D. Eugenio Real y Rivas. Se le decla
ra con_derecho á la pensión anual de 450 pesetas.

Doña Carmen García Tomás, viuda del fogonero de segun
da Emilio García, náufrago del Reina Regente. Se le declara 
con derecho á la pensión anual de 180 pesetas.
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Doña Pilar Garrido Burgos, viuda del Teniente de navio de 

primera clase retirado D. Juan Carranza. Se le declara con 
derecho á la pensión anual de 1.650 pesetas, bonificada en un 
tercio.

Doña Aurelia Gereda y Rayón, viuda del Contraalmirante 
D. Marcial Sánchez Barca iztegui. Se le declara con derecho á 
la pensión anual de 2.500 pesetas, bonificada en una tercio.

Madrid 15 de Febrero de 1897. =E1 General, Jefe de Esta
do Mayor, Segismundo Bermejo,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 27 del co

rriente, á las doce de la mañana, se verifique en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de la Deu
da del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 6.666 pesetas 67 cén
timo, compuesta de pesetas 833‘33, dozava parte de la can
tidad consignada para este servicio en el presupuesto vigen
te, y de pesetas 5.833‘34 sobrantes de la subasta verificada el 
30 de Enero anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga- 
santirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ! 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 25 y 26, 
de doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 27 de once á 
once y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se 
hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse ¡ 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á I 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período j 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de 110  ha- i  
:ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se ¡ 
Tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des- 
piés de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio- ; 
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará '

principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
eoñtinuo se leerá el pliego que contenga el precio máxino á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Í)leta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

¡ 12. En el caso de resultar admisible alguna proposición
í cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 

de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito, 

i 13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi- 
! tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
' mismas, dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu

blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

I Los que hagan dicha entrega en el término expresado po- 
| drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili-

j tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de 1% Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 16 de Febrero de 1897. =E1 Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas no
minales en , cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y .  céntimos por 100r dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con  su je c ió n  á

, las condiciones que comprende el anuncio publicado por lá 
; Dirección de la Deuda, en   del mes ; y al efecto in

cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan- 
| tia de esta proposición.

! Número IMPORTE
I . de SERIES NUMERACIÓN de cada serie,
i títulos. Pesetas

T o t a l  g e n e n a l . . .

Madrid de de 189 .
El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 26 del co
rriente, á las dos y media de la tarde, y en el local que la 
misma ocupa, se verifique la quema de documentos amorti
zados que corresponde efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 16 de Febrero de 1897.=E1 Director general, el 

Marqués de Goicoerrotea.

Venciendo en 1.° de Abril de 1897 un trimestre de intere
ses de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior y de 
inscripciones nominativos de igual renta; esta Dirección ge
neral, en virtud de la autorización que se le ha concedido por 
Real orden de 12 del corriente, ha dispuesto que desde el día 
1.° de Marzo próximo se admitan por el Negociado de Recibo 
de sus oficinas, todos los días no feriados, de once á dos de la 
tarde, los cupones de las expresadas Deudas y vencimiento 
ó las inscripciones nominativas, á fin de que oportunamente 
se efectúe el pago de los mismos.

La presentación se hará precisamente con las facturas im
presas que para cada clase de valores se facilitarán gratis en 
la portería de este Centro directivo, y en ellas consignarán 
los interesados todos los requisitos que en las mismas se exi
gen, sin que contengan raspaduras ni enmiendas; advirtiéndo
se que los cupones del 4 por 100 interior y las inscripciones de 
igual renta, han de presentarse con las facturas que contienen 
impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circunstancia no serán 
admitidas.

Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior y exterior y de los intereses de las inscripciones 
nominativas, se expedirán resguardos que satisfará el Banco 
de España con arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882 y con
venio celebrado con dicho establecimiento en 22 de Noviem
bre siguiente, los primeros al portador y los últimos á los 
dueños de las inscripciones ó á sus apoderados reconocidos, 
como se ha verificado en trimestres anteriores, cuando esta 
Dirección general, ó la Delegación de Hacienda de España en 
París, según se trate de Deuda interior ó exterior, hayan re
conocido los cupones é intereses de inscripciones, de cuyo re
sultado se dará inmediato aviso al Banco de España, remi
tiéndole los talones correspondientes á los resguardos, á fin 
de que haga los llamamientos para su pago.

A los seis días de haberse presentado las inscripciones 
pueden los interesados acudir a recogerlas al Negociado de 
Recibo, firmando el recibí en la factura correspondiente.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 13 de Febrero de 1897.=E1 Director general, el 

Marqués de Goicoerrotea.

Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Enero último, por los conceptos que á continuación se expresan.
U SSC R IPC IO M E S» 4  P O R  l o o  E M I T I R A S

ríumerac ón 
de las 

inscripciones.
CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS IMPORTE

Pesetas*

2.460

2.461

41.551
41.552
41.553

Particulares y  Colectividades intransferibles.

Trlpvn _ _ _ . ................ ............................

Fundación piadosa ó memoria de misas por las almas de los cónyuges D. Leo
cadio Miguel de Lacumberri v Doña Isabel Tejada y Martínez.. . ..................

. , Junta de Beneficencia de Briviesca para el sostenimiento de la Escuela de
Madrid.. . . . . ........ . ........... 5.000

Prrvm -

párvulos fundada por D. Manuel de la Cuesta con bienes de Doña Teresa
de Arce Villegas.................................................... ................... .................................

__  A vvmta.rrnprítn dp, ftfl.liprfls................. ..................................................... ..... ............
Burgos...............................
Sevilla.................................

5.000
I9.5I7‘10

Idem de Ocón..................................................... Logroño............................ . 25.24410
Trlpm . . .  Idem de Micugo................................................. Santander........................... 15‘23
TYIptvi 1 - Idem de Miño de San Esteban........................ Soria ................................... 17.194‘63

A 1 1 H PVP , ■ Idem de Almadén de la Plata......................... Sevilla............. ................ .. 73.429 45•± I . *)*)>)

41.556
41.557
41.558
41.559
41.560
41.561
41.562
41.563 
41.5:64
a i a

T ílprn Idem de Puebla de los Infantes...................... Idem.................................... 193‘33
1 rl ptyi Idem de Sevilla................................................ Idem.................................... 54.918‘20
Trlpm Idem de Bois.................................................. Coruña............................... 952-20
Trlpm Idem de Copela.................................................. Idem.............. .................. 674-36
T H pm . . .  Idem de Utrera................................................. . Sevilla................................. 89.066‘39

Idem de Garafia........................... . . ................. Canarias............................. 293‘78
T rl p m Idem de Oviedo................................................. Oviedo................... ............. 1.034‘29
Trlpm . . .  Idem de Muño grande........................................ A v ila .................................. 115‘87
Trlpm Idem de Lalín................................................. Pontevedra ....................... 587‘08
Trlpm c Idem de Candelada........................... ............... Avila........................... .. I63‘98■41. OO»)

41.566
41.567
41.568
41.569
41.570
41.571
41.572 
4-1

T rl p m Idem de Castroverde de Cerrato..................... Valladolid.......................... 31‘31
Trlpm . . .  Idem de Olmos de Peñafiel............................... Idem................................... 647‘92

Idem de Villalán de Campos........................... Idem ...............................*. 261‘45
Idem Idem de Valdefresno por Pradilla................. . León..................................... 15*83
Trl Pm . . .  Idem de Villaquelambre................................... Idem.................................... 90‘03

Idem ........................ 135 f76
T rl om Idem de Cotobad................................................ Pontevedra........ ............... 89‘66
TH PTYI Idem de Castidad (Palma de Mallorca)......... Palma de Mallorca............ 76 ‘66TÍ«Gi O

41.574
41.575 

r’ 41.576
41.577
41.578 

" 41.579
41.580
41.581
41.582
41.583

T rl a m Idem de la Mala.................................................. Granada.............................. 4.841‘59
Idem . . . Idem de Bubión................................................ Idem.................................... 137‘87

Idem de Guájar Fondón................................... Idem.................................... 633‘12-r ,e Idem de Colomera................................. ............. Idem................................... 1.038‘77J 1 ■ ’ Idem de Pitres........................................... ......... Idem.................................... 79‘70
T rl ATYY Idem de Guájar Sierra....................................... Idem.................................... 93‘27
Idem. Idem de Molvízar............................................... Idem.................................... 168‘91
Idem Idem de Albuñuelas.......................................... Idem.................................... 370‘85
Idem Idem de Zubia.................................................... Idem.................................... 136‘32
Idem Idem de Huenaia.............................................. .. Idem............ . . ................... 115‘26

"" 41.584 Idem............ Idem de V illa lva ................................................. Badajoz............................... 8.486‘49

310.850'%
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10 Residuos de la Deuda perpetua al 3 por 100 interior de 1,° de Enero de 1873, 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
números 4.386, 4.390, 9.027, 19.657, 21.957, 22.271, 25.027, 47.852, 48.841 mero 127.372 y 5 recibos á metálico por intereses atrasados. 500 394£14
y 70.462........................................................................................................................... 1.145‘97

Una inscripción transferible del 3 por 100 consolidado, núm. 3.424................... 26.466‘69 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A,
números 127.373 á 375; 2 serie C, números 48.090 y 91, un 
residuo de igual clase y renta, núm. 39.489 y 2 recibos á me
tálico por intereses atrasados.......................................................... 11.579A7 4.367£ 70

Parte de la inscripción no transferible del 4 por 100 del ramo de Propios, nú 7 Títulos de la Deuda perpetua Al 4 por 100 interior; 3 serie A ,
mero 4.793......................................................................................................f ............... 83.027‘83 números 127.376 á 78; 1 serie B, núm. 35.566; 1 serie C, nú

mero 48.092; 1 serie B, núm. 29.250; 1 serie A’, núm. 15.821
y un residuo de la propia clase y renta, núm. 39.490............. 46.948‘47 »

Idem id. id. id., núm. 7.245............. ................................................................................. 535.053‘34 12 Titules de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A,
números 127.379 á 127.382; 1 serie A, núm. 35.567; 7 serie F, 
números 13.587 á 93 y un residuo de igual clase y renta, nú
mero 39.491............................................................................................ 354.505‘ 13 »

Idem id. id. id., núm. 13.732........... r . ................................................................... 71.867£31 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 2 serie A , 
números 127.383 y 84; 1 serie B, núm. 35.568; 1 serie O, nú
mero 48.093; 1 serie D , núm. 29.251; 1 serie F, núm. 13.594
y un residuo de la propia clase y renta, núm. 39.492............. 71 A74‘70 »

Una inscripción id. id ., núm. 13.545............................................................................. 1.520£29 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
meros 127 385 á 87, y un residuo de igual clase y renta, nú
mero 39.493..................................................................................... .. i.520‘29 »

Una id. id. id., núm. 6.784................................................................................................. 813‘76 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 127.388 y un residuo de la propia clase y renta, núm e
ro 39.493............ .......................................................................... .......... 813£76 »

Parte de la inscripción id. id., núm. 5.843 ................................................................. 2.453£19 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
números 127.389 á 127.391 y un residuo de igual clase y ren
ta, núm. 39.495................................................................................... 1.745‘13 »

3 Inscripciones id. id. números 36.681, 39.149 y  40.975.......................................... 4.324£98 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 3 serie A,
números 127.392 á 94; 1 serie B, núm. 35.569 y un residuo
de igual clase y renta, núm. 39.496................................. ............ 4.324‘98 »

Parte de la inscripción id. id., núm. 2.981.................................................................. 28.579‘13 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 4 serie A,
números 127.395 á 98; 1 serie B, núm. 35.570; 1 serie I), nú
mero 29.252 y un residuo de igual reñta, núm. 39.497.......... 17.015£07 »

Parte de la inscripción no transferible del 4 por 100, ramo de Propios, núme 4 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, n ú -
ro 7.648............................................................................................................................ 3.424‘94 meros 127.399 á 127.402 y un residuo de igual clase y renta,

número 39.498....................................................................................... 2.418£44 »
Parte del importe total de 5 inscripciones no transferibles del 4 por 100, del 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A,

ramo de Propios, números 21.905, 23.447, 24.284, 25.879 y 26.350............... 4.513£09 números 127.403 á 127.405; 1 serie B,  núm. 35.571 y un re
4.468‘50siduo de igual clase y renta, núm. 39.499................................... »

Una inscripción no transferible del 4 por 100, ramo de Propios, núm. 20.581. 1.553£02 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
meros 127.406 á 127.408 y un residuo de la propia clase y

1.553£02renta, núm. 39.500............................................................................. »
Parte de la id. id. id., núm. 2.928................................................ ................................... 42.694 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, 

números 127.409 y 10; 1 serie C, núm. 48.094, y un residuo
de la propia clase y renta, núm. 39.501....................................... 6. OSO£ 26 »

Una inscripción id. id. id., núm. 7.861............................. .................. ......................... 862£83 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
862‘83mero 127.411 y un residuo de igual clase y renta, núm. 39.502. »

Una id. id. id., núm. 7.696............................................................................................ 1.813£25 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,
números 127.412 á 14 y un residuo de igual clase y renta,

1.813‘25núm, 39.503....................................... ................................................... »
Parte de la id. id. id., núm. 25.907........................................................ ......................... 110.537£74 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A,

número 127.415; 1 serie B,  núm. 35.572; 1 serie U, núme
ro 48.095, y un residuo de la propia clase y renta, núme

8.155‘22ro 39 .504 ...............................................................................................
Idem id. id. id., 6.724........ ............................ .................................. 1.334A9 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú

meros 127.416 y 17, y un residuo de igual clase y renta, nú
1.148£97mero 39.505................. ............................................................ .............. »

10 Inscripciones id. id. id., números 15.715, 16.149, 18.624, 22.008, 23.510, 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A ,
28.176, 32.796, 33.002, 33.249 y 35.475------------------------------------------------------ 3.789*22 números 127.418 y 19; 1 serie B, núm. 35.573 y un residuo

3.789‘22de igual renta, núm. 39.506............................................................ »
Parte de la inscripción no transferible del 4 por 100, ramo de Propios, núm e

ro 41.081..................................................................................... .............. ......................
2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1. serie A, 

6.740£46 número 127.420; 1 serie ü, núm. 48.096 y un residuo de igual
5.938£65clase y renta, núm. 39.507............................................................... >>

Una inscripción id. id. id., núm. 21.728...................................................... ................ 2.397‘68 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
meros 127.421 á 24 y un residuo de la propia clase y renta,

2.397‘68número 39.508..................... ................................................................ »
4 Idem id. id. id., números 5.183, 21.907, 32.031 y 37.113..................................... 46.712£92 7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A,

números 127.425 á 27; 1 serie B , núm. 35.574; 1 serie C, nú
mero 48.097; 1 serie D, núm. 29.253; 1 serie E, núm. 15.822

46.712‘92y un residuo de igual renta, núm. 39.509 .................................. »
Parte de una inscripción id. id., núm. 6.123............................................................ .. 30.440£42 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,

números 127.428 á 31; 1 serie C, núm. 48.098; 1 sarie D, nú
19.790A9mero 29.254 y un residuo, núm. 39.510....................................... »

Parte de id. id. id., núm. 4.966...................................................................................... .. 6.887£84 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A,
números 127.432 y 33; 1 serie B,  núm. 35.575 y un residuo

3.981-37de la propia clase y renta, núm. 39.511........................................ »
2 Inscripciones no transferibles del 4 por 100, del ramo de Propios, núme

ros 5.139 y 11.503 ............................................................. ..................... .....................
4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 

2.215£05 números 127.434 á 127.437 y un residuo de la propia clase y 
renta, núm. 39.512.............................................................................. 2.215£05 »

Parte de 21 inscripciones id. id., números 10.046,13.907,14.146,17.463,19.717, 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B ,
20.479,16.863,23.690, 23.850, 25.901,26.638, 27.292, 28.282, 30.431, 31.490, número 35.576; 1 serie C, núm. 48.099; 1 serie D, núm. 29.255

20.336£45 »33.176, 36.896, 37.131, 37.846, 39.594 y 39.780.................................................... 21.925£93 y un residuo de la propia clase y renta, núm. 39.513.............
Intereses de dos láminas del 5 por 100, números 26.417 y 102.740 ..................... 4.570£02 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú

mero 127.438; 2 residuos de igual clase y  renta, números
967£ 53 9‘9039.514 y 15 y un recibo á metálico por intereses devengados.

Parte de dos inscripciones intransferibles del 4 por 100, ramo de Propios, nú 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,
meros 34.471 y 37.306.............................................................. ................................... 19.716£82 números 127.439 á 127.442; 1 serie B, núm. 35.577; 1 serie D,

número 29.256 y un residuo de igual clase y renta, núme
17.304‘25ro 39.516.......... .........................................v »

4 Inscripciones intrasferibles al 4 por 100, del ramo de Propios, números 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú-
19.802, 23.506, 31.861 y 32.528.................. ............................................. . .............. 809‘5{> mero 127.423 y un residuo de la propia clase y renta, núme

ro 39.517................ ................................................. .. 809‘52 »
Parte de la inscripción del 4 por 100 intransferible, ramo de Propios, núm e

ro 12.364 ............................. ...........................................................................................
5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, 

34.868£76 números 127.444 á 127.446; 1 serie B , núm. 35.578; 1 serie C,
número 48.100, y un residuo de igual clase y renta, núm e

9.127£81ro 39.518.............................................................. ...................... »
Parte del importe total de 20 inscripciones del 4 por 100 intransferible, del 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie D ,

ramo de Propios, números 9.093, 14.356, 15.248, 16.870; 19.950, 22.180, número 29.257; 1 serie E, núm. 15.823, y 2 residuos de la
37.69623.188, 23.372, 23.852, 25.352, 26.370,28.133, 28.862, 29.072, 29.918,30.211, propia clase y renta, número^ 39.519 y 39.520 ....................... .. »

33.427, 37.129, 38.708 y 40.531.......................................................... .................... .. 38.189A1 Y . ' . ,
Parte del importe total de" 2 inscripciones del 4 por 100 intransferible, del 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A,

ramo de Propios, números 655 y  11.016................................................................ 18.355£58 número 127.447; 1 serie D, núm. 29.258, y un residuo de la
propia clase y renta, núm. 39.521, y 2 recibos á metálico por

13.448‘55 2.510‘91
Parte id. id. de una inscripción de id ., núm. 11.689......................................... .. 1.155£64 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: serie A, 

números 127.448 y 127.449, y un residuo de la misma clase,
1.037£49 »

Idem id. id. de dos inscripciones de id., números 6.768 y 7.365 ......................... 45.089£63 9 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior:' 5 serie A> 
números 127.450 á 54; 1 serie B, núm. 35.579; 2 serie O, nú
meros 48.101 y 102; 1 serie D, núm. 29.259, y dos residuos

28.237‘67de la propia clase y renta, números 39.523 y 2 4 .----------------- »
Parte del importe total de 12 inscripciones del 4 por 100, ramo de Propios, 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, 

números 127.455 y 56; 2 serie B } números 35.580 y 81; 1 se-números 7.654,19.18 L, 21.278, 25.349, 26.120, 26.853,28.274,30.672,34.469,
37.534, 38.699 y 40.66L................................................................................................. 63.822£06 rie D, núm. 29.260, y dos residuos de la propia clase y ren-

18.670‘74 >

Una inscripción transferible del 4 por 100, Particulares y  Colectividades, nú- 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A, 
3.414‘48 número 127.457; 1 serie B,  núm. 35.582, y  un residuo de

3.414A8
f  Una id. id. id. id., núm . 174 ................................................................... .........................

igual clase y renta, núm. 39.527....................................................
13.67D88 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A,
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Üna id. id. id. id., núm. 583 . . . . . . . . . ----- . . . . . --------. . . . . . . . . . . . . ---------- -- — .

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 inferior: 2 serie A, números
94.732 y 121.781; 1 serie A,  núm. 3.604, y 1 serie F. núin. 6.277— ..........

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100"interior: 1 serie A, núm. 59.153; 
1 serie JS9 nuin. 32.130, y 1 serie D, núm. 19.634 -------. --------------- ---------------------

66.000

76.000

15.500

números 127.458 y 59; 1 serie D, núm. 29.261, y un residuo
de la propia clase y renta, núm. 39.528.....................................

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, 
números 127.460 y  61; 1 serie B, núm. 35.583; 1 serie D, nú
mero 29.262, y 1 serie F, núm. 13.595.......................................

Para su conversión en dos inscripciones intransferibles del 4
por 100..................................................................... .................................

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100

13.671*88

66.000

»
»

»

»

»
»

1.444.260*87
,

852.474*64 7.282‘65

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

20 Títulos ele la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie F ,  números 3, 4, 
875 á 7 8 , 1.1*13 v 44, 1.711, 6.166 , 7.642, 8.199, 8.207, 8.873, 8.970, 9.315 
¿  17, 9.720 y 10'687..................... ................................ ............................. ........................................... 1.000.000

Amortizados en la subasta celebrada el 20 de Enero de 1897....... » *

C A I J E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

18 Resguardos que compren den 263 recibos i 93 residuos de títulos del emprés
tito de 175 millones de pesetas presentados con facturas números 11.289 á 
92, importantes la dé id jo a partí que so amortiza la cantidad de................ 338‘38

4 Resguardos representativos de la décima parte, números 11.234 
á 37, importantes por capital é intereses la suma de............. 348‘51 »

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1889.
Madrid 12 de Febrero de 1897. =E1 Director general, el Marqués de Goicoerrotea.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o n tr ib u c io n e s  
d ire c ta s .

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó Ja vajeante del 
título de Barón de la Fuente de Quinto, y no constando que 
interesado alguno lo haya obtenido, se publica por segunda 
vez la vacante del mencionado título con objeto de que los 
que se consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones 
al Mi ni t ri de Gracia y Justicia en demanda de la Real car
ta de suces en la expresada dignidad en el término pre- 
cis de seis _ ses, señalados por las citadas disposiciones.

Ala l id b de Febrero de 1897.=E1 Director general, Anto
nio M líe -1 L.

Transcurridos los seis meses que señala e l art. 9.° del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción

de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
título7de Marqués de Gauna, y no constando que interesado 
alguno lo haya obtenido, se publica por segunda vez la va
cante del mencionado título con objeto de que los que se 
consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Mi
nisterio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de 
sucesión en la expresada dignidad en el término preciso de 
seis meses, señalados por las citadas disposiciones.

Madrid 11 de Febrero de 1897.=E1 Director general, An
tonio Molleda.

Transcurridos los seis meses que señala el art. 9.° del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del 
título de Vizconde de Fefiñanes, y no constando que interesa
do alguno lo haya obtenido, se publica por segunda vez la va
cante del mencionado título con objeto de que los que se con

sideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones ai Minis
terio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de su
cesión en la expresada dignidad en el término preciso de seis- 
meses, señalados por las citadas disposiciones.

Madrid 11 de Febrero de 1897. =  El Director general, An
tonio Molleda.

Banco de España.
Se avisa á D. Federico Martínez Fernández, aspirante ó 

escribiente de las sucursales del Banco, que se presente eñ 
esta Secretaría ó manifieste por escrito su actual residencia, 
dentro del plazo de cinco días, á fin de informarle de un 
asunto que le interesa; en la inteligencia que de no verificar
lo podrá irrogársele perjuicio.

Madrid 16 de Febrero de 1897. =E1 Secretario, Juan de 
Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  las» i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  1 4  d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 1 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s   i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Manuel Antón.................................................................. 27 » Soltero .................. Viruela confluente . . . Ti AQDÍffl 1 PpAirín aÍqI
José Martínez.................................................................. 79 » Viudo. .................. Erisipela facial.

AAUbpXLttA A 1 U V IIlLldl •
THptyi

Miguel Hernández........................................................... 18 » Soltero................... Tuberculosis laríngea
J-LiC/141 ♦
Tutor 15

Piusebio Sánchez................. ........................ ................... 19 » > Idem...................... Tuberculosis pulmonar
A U.lfUl y ÍU«
Fe 6

Patricio Uria.................................................................. 12 » Idem...................... Idem ............... . . üpcitvpvnQ Q
Pedro Cuervo.... . .................................. . ....................... 2 » Párvulo................. Idem........................

v/CtUColICl vDj £7#
r¡qv9 rlp San TVItomioI

Alfonso Beade.................................................................. 20 » • Soltero . . ......... Idem.........................
\J(A\ Cl U.O kDíZJA IVllgU-CJIj Aü#
Trnvpciífi ría San T

Lorenzo Rodríguez........................................................ 76 » Viudo.................... Angina de pecho
xiítY vola ud Ocill AjUrtJIlZU) JL # ♦
Ptnnrlp Dnnnp 1 Q

Francisco Arias............................................................ .. 66 > Casado........... Endonericarditis
vUIluv L/ILU UCj At7*
MniitiA Hp Vionio Q1

Arturo Mateo................................................. ................. » 9 Párvulo................. Bronnuitis fia/ni Irt*
1YAU1JLALU lAü V ItíALlU, O A*
Trrhnlete 1Q

Antonio M artín.............................................................. 1 » Idem...................... Idem........................ .
AriUUiOtO, l€7.
T.s varnés

Claudio Gomara.............................................................. 80 » > Viudo.................... Bronnuitis spnil
-Lid V Cu U1CÍ3, »JO. 
T o Tl rl i TI íiC 1 p\

Vicente Rodríguez.......................................................... 80 > Casado... .......... Enteritis eroniea - .
O ai LLllxcto, JLU. D1", í rr OA

Benito Puebla....................... .......................................... » 2 > Párvulo................. Anedna fleornonosa
XvlLIZ, iG\J.

Mariano Corbera........................................................ 6 » » Idem...................... Idem.................
iVlallCCUUfc), O. 
Ballesta Q

Francisco Ruiz................................................................ 74 » > Casado.............. Anonleiía cerebral
JDíXIlCOU<X, iJ• 
FIat’ ‘ilta

Enrique Martínez........................................................... 1 » > Párvulo................ Meningitis
A lUl di lia, O.
TüT>Mir>OQ 04

Valeriano Herranz............... . . . . ...................... 48 » Casado................. Hemorragia eerelvral
O d/1 Ulllbo,
H AOTMTQ 1 UnATTI TV Ol A 1

José M. Núñez..................... ........................................... 67 » » Idem..................... Idem..  . .
XlObpilíai rlUYlIlClai*
Idem.Antonio Infante................. ........................................... 20 » Soltero.................. Endocarditis renmátiesi M  a  -n n  a  r\ o  -i a  ~n T o n o m r v A O  7 O

Baldomcro Sánchez................. ................................... 40 » » Casado.................. Destrozo cerebral
uonception •jeroniiiifij Jiy*
A m txo r o  O Q  f m r l i o i n l \

Feto masculino........................ ........................................... » » > >

x A I I i p U l  Uy O   ̂J lA Q lL 'lc l lJ  •

Alcalá, 99.

Doña Carmen Vargas........................................................... 7 » » Adulto................... Difteria....................... V i l l í n m p v 9
Manuela Seijo............................................................ 50 » » Casada.................. Tuberculosis pulmonar

Y IlldílUCVclj 0*7*
Eusebia López............................................................ 49 » » Idem...................... Idem..................  .

oomuiereiid, o.
M ü ü A n  / I o  X )o > iA rln rt r\Q

Gaspar a González............................................................................................................ 18 » Soltera.................. Artritis tuberculosa
íYAtíbuii ae A'dreaes, o v  yuuiL-idij.
rT AOTM̂fol "DuAXTlTIOlol

Luisa Grinier............... 15 » » Idem. . . . . . . . . .  . Tuberculosis nnlmoruír
AAÜbpilrd;! jrrüvmulcll#
Idem.Tomasa Bardera». 46 » > Idem...................... Epitelioma...  . H ii o n t oc< Q

Valeria Grasales................... 57 » > Casada.................. Cardiopatía .
jcuenies, y*
D o  o a /v rl o  A T Art ri n . . I. , . -

Antonia Erre a ............. 53 5> » Viuda.................... Hipertrofia cardíaca.......................... ...........
rdo60 ae AtOcJidi w# 
Libertad, 12.
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NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Anos. Meses. Días.

Anvvln Sánchez........................................................ 52 » » Casada.......... Endocarditis............... ............................... Olivar, 51.
Blase del Barrio........................................................

40
40

»
»

>
>

Idem.................... .
Viuda...............

Insuficiencia m itra !........................... .......
Miocarditis crónica................

Hospital Provincial. 
Idem.
T'T Y*“í'7'AYn In 1 CZ o Ti 7̂Manuela Murillas..................................................... » 10 » Párvulo .. . . . . Bronquitis capilar.......................

Cándida G arcía........................................ 3 » Idem.......... . * Idem. ................................. .... . . . .
Alfil lAvLLLU lloUII y i •
A d u mi  31.
I ern md< z de los Ríos, 6. 
Ventorrillo, 8.
Si \ ulm Fajardo, 10. 
Hospital Provincial. 
Casto Pía'.■encía *7

Reaane Rivero............................................................ » > 20 I dem.. .............. Idem..........................................................
Manuela García........................................................ 2 > » Idem ..................... Idem, ..........................................................
Juliana Avuso........................................................... 1 » » Idem . . . . . . . . . . I d e m ................... . . . . . . .............
Francisca Arias...................................................... 68 » Viuda . . . . Pulmonía................................ ,»» .
Catalina Fernández.................................................. 75 » Idem................ . Idem........................................................
Antonia Piribáñez.................................................... 76 » Idem.................. Idem................................................... ...........

V/Íto tu  X lili. i m

Fiiencarral, 141. 
Conde Dnrine 10Julia Fernández........................................................ 33 » % Casada................... Enteritis ulcerosa ..........................................

And rea Mendieta...................................................... 3 » » Párvulo.. . . . .  . E n t e r o c o l i t i s , , , .
VUXlvXb J.-Jr LLAJ LLv7| 1U.
Espíritu Santo, 12. 
Inclusa.
Alcalá, 17. 
Carretas 33

Juana Romero......................................................... . » 2 Idem. .................... Idem................ ..
María 0. López........................... ............................. 4 » » Idem...................... Peritonitis ......................................... ..............
Marín M. Fleischuer.............. ............ .................... » 4 > Idem ...................... Meningitis.............. ........... .
Purificación López................. r . .............................. 2 » Idem... . . . .  . . . . . Gangrena............................ . Lavapiés, 27. 

Libertad, 16.
Conde Duque, 7. 
Amparo, 62.
Mesón de Paredes, 21.

Carlota Estribera..................................................... » » 20 Idem___ . . . . . . . .
Casada .

Falta de desarrollo..
Severíana Herráz..................................................... * 25 

»
» » . Sin diagnóstico ............... ........... ......... .....

Feto femenino................................................................... » » >
Idem...................................................................................... » » > »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 15 de Febrero de 1 89 7 .= E 1  Subsecretario, Marqués del Vadillo.
■í\,

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de iniecfco-contagiosas implican la necesidad 
da ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casulla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública. 

P R O G R A M A S
PARA LOS EJERCICIOS DE OPOSICIÓN 

Á LAS

P LAZAS D E  .M AESTROS Y  AUXILIARES DE LAS ESCUELAS PUBLICAS
SUPERIORES ELEMENTALES

DE NIÑOS Y DE NIÑAS, Y DE LAS DE PÁRVULOS

Formados y publicados con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 104 del reglamento de 11 de Diciembre de 1896.

(Continuación) (1).

^Programa «le CAeomclráa con. aplicación 
á la Agrimensura*

(Para las oposiciones á Escuelas superiores de niños.)
1. Geometría: su división.
Definición de la Geometría: objeto, fin y medios de esta 

ciencia.—Razonar la división de la Geometría por su objeto: 
ídem por su fin y medios.

2. La extensión y sus dimensiones.
Definir la extensión: posición, figura y magnitud.—Exten

(1) Véase la G a c e t a  de ayer*

siones iguales, equivalentes y semejantes.- Cuántas y cuáles 
son las dimensiones, definiéndolas.— Concepto del cuerpo 
geométrico, de la superficie, de la línea y del punto.—Traba
jo analítico de donde se obtienen los anteriores conceptos.— 
Principios generales sobre la composición de la extensión.— 
Consideraciones sobre la generación de la extensión.

3. Clasificaciones fundamentales.
Consideraciones sobre el punto matemático: su represen

tación gráfica.—La línea y su representación gráfica: su cla
sificación primera, definiendo sus términos.—La superficie y 
su representación gráfica: su clasificación primera, definien
do sus términos.—Algunas consideraciones sobre los cuer
pos, y su representación gráfica.

4. Generalidades sobre la línea recta.
Clasificación de la línea recta considerándola aislada en el 

espacio: ídem en relación con otra.—Propiedades de la línea 
recta por su posición: teorema fundamental: corolarios.— 
Propiedades de la línea recta por su figura.—Consideraciones 
sobre la magnitud de la línea recta.

5. Trazado y medición de rectas.
Trazado de líneas rectas en el papel, en grandes tableros ó. 

en las paredes.—Idem en el terreno.—Medición de las rectas 
limitadas en el papel: explicación y uso del nonius.—Medi
ción de rectas de mayor longitud comúnmente usadas en las 
artes y oficios.—Medición de rectas en el terreno.

6. Problemas referentes á líneas rectas.
Problemas numéricos y gráficos.—Sumar dos ó más rec

tas dadas.—Hallar la diferencia entre dos rectas dadas.— 
Multiplicar una recta por un número entero, ó sea hallar 
una recta que sea múltiplo de otra dada.—Dividir una recta 
por un número dado.—Prolongar una recta en el terreno.— 
Hallar la mayor medida común de dos rectas, y la razón nu
mérica de sus magnitudes: clasificación de las rectas por este 
concepto.

7. Generalidades sobre los ángulos.
Angulo: su definición y elementos.—¿Cómo se nombran 

los ángulos?—Generación posible del ángulo, y sus conse
cuencias.—Angulos consecutivos: su valor relativo: bisec
triz.—Angulos que forman dos rectas que se cortan, consL

derados dos á dos.—Clasificación de los ángulos: sus propie
dades.

8. Be las rectas perpendiculares y oblicuas.
Fundamento de esta clasificación.—Cualquier punto de

una recta es el pie de una sola perpendicular á dicha recta: 
todo punto exterior á una recta determina una sola perpen
dicular á la misma: demostración.—Longitudes relativas de 
una perpendicular y varias oblicuas á una recta que concu
rren en un punto exterior á ésta: demostración.—Cualquier 
punto de una perpendicular á una recta en su punto medio 
equidista de los extremos de ésta: demostración.—Cualquier 
punto de la bisectriz de un ángulo equidista de los lados de 
éste: demostración.—Recíprocos y corolarios de estos tres 
teoremas.

9. Trazado de líneas perpendiculares.
Importancia de estos trazados en el dibujo y en las cons

trucciones.—Trazado de perpendiculares con la escuadra.— 
Comprobación de una regla y de una escuadra.—Trazado de 
perpendiculares en el terreno, en los diferentes casos que 
pueden ocurrir.

10. Be las rectas paralelas.
Definición y teorema fundamental. — Un punto exterior á 

una recta determina una sola paralela á dicha recta: demos
tración y corolarios. — Angulos que forman dos rectas corta
das por una secante. — Propiedades de estos ángulos cuando 
las dos rectas son paralelas: demostración. — Teoremas recí
procos. — Dos rectas paralelas limitadas por otras dos rectas 
paralelas, son iguales: demostración: corolarios.

11. Trazado de líneas paralelas.
Importancia y uso frecuente de estos trazados. — Modos 

de hacerlos en el papel, en las artes y oficios y en el terreno.
12. Valores relativos de dos ángulos.
Valor relativo de dos ángulos cuyos lados sean respecti

vamente paralelos. — Idem cuando sean respectivamente per
pendiculares. — Demostración de todos los casos que puedan 
ocurrir.

13. Be las rectas proporcionales.
Origen y definición de las rectas proporcionales, — Valor
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de algun as locuciones que en su  discusión se emplean. 
Teorema fundam ental y corolarios. -  Proporcionalidad de 
dos paralelas com prendidas entre los lados de un ¡¡ngmo v 
l a s  d i s t a n c i a s  de su s intersecciones con un mism o la d o ^al 
vértice del án g u lo .-C o m p a se s de reducción y de proporción: 
su s aplicaciones.

14. De las rectas proporcionales.
Dem ostrar la. proporcionalidad de las partes de dos rectas 

paralelas cortadas por varias rectas concurrentes en un pun 
to .—Idem de las partes en que quedan divididos los lados de 
un ángulo por dos rectas antiparalelas

15. De las escalas, . ,
Construcción } u o di las escalas de u nidad arb itraria  o

conocida. — D em ostríuon  de su exactitud . — R e g íis  p a r í  po
ner en limpio un i toquis acotado con arreglo a una escala 
determ inada.

10. Problema* gcáftos refere nfcb a las Jim as prúhti 'dónales.
Dividir una recta en un número cualquiera di partes 

iguales —Dividir una recta en partes proporcionales a otras 
rectas dadno.—Hallar una cuarta proporcional á tres rectas 
dadas.— H allar una tercera proporcional a dos rectas dadas. 
Demuéstrese la exactitud de estas construcciones.

17. Recias ívansecrsaics.
A qu si llama recta transversal; segmentos que determi

na una transversal de tres rectas que se corten dos á dos m  
puntos d is t into s.—Igualdad  de los productos de los dos g ru 
pos de si guie utos separados por una transversal a tres rectas 
que se corten m utuam ente.—Si los puntos de intersección de 
cada dos rtctns de tres qui se corten mutuamente se untn 
con luí punto cualquiera por rectas qin corten á la tercera 
los productos de los segmentos separados son iguales.

18. Rectas iraiisrcnaies.
R 'udn  ananmínica de cuatro puntos de una recta: su no

tación y propiedades.—Ha/, de recias: centro y radios. Ha^ 
di  cuatro rectas cortado por dos t ra ns v e r s a l e s .—Dos naces de 
cuatru n e t a s  con una rn/ón anarm única igual y un radio co- 

• iiim i.—Si cuatro puntos de una recta tienen una razón an ar- 
mnniea igual con cuatro di otra recta, y ambas un punto co
rnil u, las fres rectas que determinan los otros puntos corres
pondientes tomados dos á dos concurren en un punto.

19. IV  c ías ¿r&usrct  aíI h  s.
Sistema armónico: su nomenclatura: haz armónico: pro

piedades que de estas definiciones se in fieren —En todo haz 
armónico cualquiera transversal paralela, a uno de los radios : 
queda divididla por los otros tres radios en dos segm entos 
iguales: recíproco y corolarios.—Sistem as hom otéticos direc
tos é inversos: centro: razón de homotecia: puntos homólo
g o s .—Cuándo serán homotóticos dos sistem as de puntos. 
S istem as sim étricos: centro de sim etría.—Sistem as sem ejan
tes: ram n de semejanza.

20. De la d  re un/eren cía.
Definición de la circunferencia y de las líneas que en ella 

se consideran.—Consecuencias de estas definiciones. Deter
minación de la circunferencia: corolarios.—Propiedad de los 
arcos y de las cuerdas de una circunferencia ó de circunfe
rencias iguales.—Medición de los arcos: nonius circular.

21. Tanynttcs y secanlcs de la circunferencia.
Consideraciones sobre los puntos comunes que pueden te

ner una recta y una circunferencia ó dos circunferencias en 
un p la n o —D istancias de la  recta al centro de la  circunferen
cia  ó entre los centros de las dos circunferencias en los dife
rentes casos que puedan ocurrir: demostraciones.

22. Problemas gráficos reí afir os a la circunferencia y á los 
arcos. .

Trazado de circunferencias en el papel, en otras extensio
nes m ayores v en el terreno.—Trazar una circunferencia 
igual n o tra .—Dividir una circunferencia en dos partes igu a
l a s — Trazar un arco igual á otro dado,—D ividir una recta en 
dos partes iguales por medio de una perpendicular.—Levan
tar una perpendicular en el punto medio de una recta, y en 
un punto cualquiera que no sea un extrem o.—Desde un pun
to dado fuera de una recta, ba jar á ésta una perpendicular.— 
Hacer pasar una circunferencia ó un arco por tres puntos 
dad os.—H allar el centro de una circunferencia ó de un arco. 
Dem ostrar el fundam ento de todas estas construcciones.

23. Perpendiculares, oblicuas y parálelas en- la circunfe- 
Adieten*

Propiedad del diámetro perpendicular á una cuerda: de
m ostración ; corolario.—M agnitud relativa de la s cuerdas, 
seuiin su d istancia al centro, en una circunferencia ó en cir
cunferencias igu a les .—Propiedad de la  perpendicular á un 
radio, trazada en el extremo exterior del m ism o: dem ostra
ción v corolarios.—A rcos de una circunferencia comprendi
dos entre dos rectas p arale las.—Dividir un arco en dos p ar
tes igu a le s .—Trazar por un punto dado una tangente á una 
circunferencia dad a.—Trazar por un punto dado una parale
la  á una recta por medio de un arco de círcu lo.—D em ostrar 
la  exactitud  de estas construcciones.

24. 'Medida de los ángulos.
Medida de un ángulo: teorem as fundam entales: dem os

tración  y corolarios.—Yalor de los ángulos centrales, in s
criptos, con el vértice interior y con el vértice exterior á la  
circunferencia: dem ostraciones.—Trazado por puntos de un 
arco de gran  rad io .—Medición de ángulos en el papel: sem i
círculo graduado: transportador.—Medición de ángulos en el 
terreno.

25. Problemas fundados en el calor de los ángulos.
Construir un ángulo igual á otro dado.—Sum ar dos ó

m ás ángulos dados.—R estar un ángulo de otro.—Dividir un 
ángulo en dos partes iguales ó en potencias sucesivas del 
d o s.—H allar la  m ayor medida común de dos ángulos y la  ra 
zón num érica de su s m agnitudes.—Trazar por un punto una 
paralela á u n a recta, valiéndose de m ás de un arco de círcu
lo .—Trazar por un punto dado fuera de una recta otra que 
forme con ella un ángulo igu al á otro dado. Trazar una 
perpendicular en el extremo de una recta sin  prolongar ésta. 
Trazar por un punto dado la tangente á una circunferencia. 
Dem ostrar la  exactitu d  de estas construcciones.

26. De las rectas proporcionales en la circunferencia.
Propiedad de dos cuerdas de una m ism a circunferencia

que se cortan. — Idem de dos secantes, ó una secante y una 
tangente á la  m ism a circunferencia que concurren en un 
punto exterior. — Idem de dos circunferencias que se corten 
ortogonalmente. — Idem de dos circunferencias cualesquiera 
situadas en un plano. — D em ostraciones.

27. Problemas relativos á las rectas proporcionales en la cir
cunferencia.

Hallar la  media proporcional entre dos rectas dadas. —D i
vidir una recta dada en media y extrem a razón. — Trazar la  
tangente común á dos circunferencias en los diferentes casos 
que pueden ocurrir. — Trazar una circunferencia que pase 
por dos puntos dados, y sea tangente á una recta ó á otra cir
cunferencia dada.—Demostrar la  exactitud de estas constru- 
ciones.

28. D''la cuidos.'
Su dtfinic ón, elementos, base y a l tu r a .— Propiedad fun

dam ental relativa á sus lados, y clasificación que de ella se 
deriva. — Propiedad fundam ental de su s ángulos, y clasifica
ción que de ella, se deriva. — Propiedades particu lares del 
trián gu lo  isósceles. — Idem de los ángulos y de los lados 
opuestos en un triángu lo cualquiera.

'29. Igualdad de triángulos.
Casos generales de igualdad  de trián gu los. — Idem p arti

cu lar del triángulo rectángulo. — D em ostraciones y corola
rios.

30. Prob lemas de triángu los.
Construir un triángulo: 1.°, dados su s tres lados; 2.°, da

dos dos lados v el ángulo comprendido; 3T, dado un lado y 
los dos ángulos contiguos; 4.°, dados dos lados y el ángulo 
opuesto á uno de olios; 5.°, dada la  hipotenusa y un cateto; 
6.°, dado otro triángulo á que debe ser ig u a l,—Casos particu
lares contenidos en estos generales.—D em ostrar la  exacti
tud de estas construcciones.

31. Semtjauza de triángulos.
Teorema fundam ental.—N om enclatura p articu la r .—Casos 

generales de sem ejanza de triángu los, y p articu lar del trián 
gulo rectángulo,—Corolarios.—C onstruir un  triángu lo  seme
jante á otro dado, conociendo un lado, ó la  razón de la  seme
j a n z a . — A plicaciones de esta teoría á la  m edición de d istan 
cias y de a ltu ras inaccesibles, en los distintos casos que pue
dan ocurrir.

32. Casos particulares de semejanza de triángulos.
Propiedad de la  perpendicular á la  hipotenusa desde el

vértice opuesto: corolarios: proyección de un punto sobre una 
recta, y de una recta sobre otra: consecuencias.—Trazado de 
perpendiculares en el terreno, aplicando esta teoría .—Propie
dad del cuadrado de un lado del trián gu lo  oblicuángulo: co
ro larios.—Propiedad de la  bisectriz de un ángulo de un trián 
gulo con respecto al lado opuesto al m ism o.—D em ostra
ciones.

33. Cuadriláteros.
Definición y nom enclatura p articu lar.—Propiedad funda

mental de los ángulos de un cuadrilátero: corolarios.—Deter
m inación de un cuadrilátero por la  de los dos trián gu los que 
se componen: co ro lario s—Clasificación com pleta de los cua
driláteros.—Diagonales de los cuadriláteros y su s propie
d a d e s . — D em ostraciones.— Determ inación de los paralelo- 
gram os.

34. Polígonos.
Definición y nom enclatura p articu lar.— Diagonales:^ su 

núm ero.—Contorno y perímetro: clasificación  de los polígo
nos por este concepto.—Valor de todos los ángulos de un po
lígono: ídem de los exteriores.—D eterminación de un polígo
no por la de los triángu los que le componen: corolarios.— 
C onstruir un polígono igu a l á otro dado.—Dem ostraciones.

35. Polígonos semejantes.
D efinición.—Caso general.—Construir un polígono sem e

jante á otro dado, conociendo un lado ó la  razón de Ja seme
jan za .—Propiedad de dos rectas, hom ologas cualesquiera en 
dos polígonos sem ejantes.—Razón de los perím etros de dos 
polígonos sem ejan tes.—A plicación de esta doctrina a l levan
tam iento de p lan os.—Polígonos sim étricos: eje de sim etría .— 
Propiedad de dos polígonos com puestos de elementos iguales 
colocados en orden inverso: consecuencias.—Determ inación 
y sem ejanza particu lar de los polígonos regulares: corola
rios.—D em ostraciones.

36. Areas de los polígonos.
Definición: unidad superficial.—A rea del rectángulo: su 

teorema fundam ental: corolarios.—Relación entre cualquier 
paralelogram o y el rectángulo: corolarios; área del tr ián gu 
lo: cuadratura de una superficie.—Area del trapecio .—Area 
del polígono regu lar .—A rea de un polígono cu alqu iera.—De
m ostraciones.

37. Problemas referentes á las áreas de los polígonos.
Construir un rectángulo con un lado de lon gitud  dada,

equivalente á otro rectángulo dado.—Idem  el cuadrado equi
valente á un rectángulo dado.—Idem un rectángulo equiva
lente á un cuadrado dado, y que la  sum a de sus. dos lados sea 
una recta conocida.—Transform ar un polígono dado en otro 
equivalente que tenga un lado menos: casos p articu lares.— 
Dem ostración de la  exactitud de estas construcciones.—A pli
cación de esta doctrina á la m edición de terrenos.

38. Comparación de las áreas d,e los polígonos. ^
Teorema fundam ental: corolario. — Relación entre dos

trián gu los que tengan un ángulo igu al ó suplem entario y 
los productos de los lados que formen dichos án gu los.—Valor 
del cuadrado construido sobre la  h ipotenusa de un triángu lo 
rectángulo: corolarios.—D em ostraciones.—Dados dos polígo
nos sem ejantes, construir otro sem ejante á ellos y equivalen
te á su  sum a ó á su  diferencia.—Construir un polígono se
m ejante á otro dado y cuyas áreas tengan  la  razón de dos rec
tas d ad as.—Dem ostrar el fundam ento de la  resolución de 
ambos problemas.

39. Problemas referentes á división de las áreas de los polí
gonos.

Dividir un triángu lo en partes proporcionales á números 
dados, por medio de rectas concurrentes en cualquiera de sus 
v é rtices .-D iv id ir  un triángu lo  en dos partes que tengan  una 
razón dada, por una paralela á cualqu iera de su s lad os.—D i
vidir un triángulo en tres partes proporcionales á tres núme
ros dados, por medio de rectas que unan  su s tres vértices con 
un punto interior.—Dividir un trián gu lo  en tres partes pro
porcionales á tres números dados por medio de tres rectas 
concurrentes en un punto dado en su  interior.—D em ostrar la  
exactitud de estas construcciones.

40. Problemas referentes á división de las áreas de los po lí
gonos.

D ividir un trapecio en dos partes proporcionales á dos nú
meros dados, por una paralela  á su s bases.—Dividir un tra 
pecio en partes proporcionales á núm eros dados por medio de 
rectas que corten á su s b ase s.—Dividir un polígono cualquie
ra  en partes proporcionales á núm eros dados, por medio de 
líneas quebradas concurrentes en dos vértices del m ism o.— 
Dividir un polígono cualquiera en partes proporcionales á 
números dados, por medio de rectas concurrentes en un pun
to interior del m ism o.

41. Del círculo.
Propiedades del círcu lo .—Polígonos inscriptos y  polígonos 

circunscriptos.—E l triángu lo  es inscribible y circunscribible 
al círculo: demostración: corolarios: resolución de am bos pro
blem as.—Condiciones para  que los cuadriláteros sean in scri
bibles ó circunscribibles al círculo en los diferentes casos que 
puedan ocurrir: dem ostraciones.— El polígono regu lar es- 
siem pre inscribible y circunscribible al círculo: dem ostración 
y corolarios.—L a  circunferencia dividida en cualquier núm e
ro de partes igu ales determ ina, con ciertas condiciones, dos 
polígonos regulares, uno inscripto y otro circunscripto; con- I

secu en cia .—Construir un polígono regular, conociendo el nú 
mero de sus lados y la  longitud de éstos.

42. Problemas relativos á los polígonos regulares en el círculo.
Consideraciones acerca de los distintos modos de unir en

tre sí los puntos de división de una circunferencia en partes 
ig u a le s .—Polígonos regulares convexos, estrellados v  ̂dese
m ejantes: número de éstos con relación á los de un número 
determ inado de lados.—Inscribir un cuadrado en un ^círcu
lo: corolarios.—In scrib ir un exágono regular en un círculo: 
corolarios.—Inscribir en un círculo un decágono regu lar con
vexo y estrellado: corolarios.—Inscribir un pentágono y pen- 
tadecágono regulares en un círcu lo.—Conocido el valor del 
lado de un polígono regular inscripto, h allar el valor delgado 
del polígono regular de doble número de lados que el prim e
ro, inscripto en el m ism o círcu lo .—H allar el radio y la  apote
m a de un polígono regular que tenga el m ism o perím etro y 
doble número de lados que otro cuyo radio y apotem a sean 
conocidos.

43. Medida de la circunferencia.
Razón de dos circunferencias cualesquiera: dem ostración: 

corolarios.—C alcular la  razón de la  circunferencia a-1 diám e
tro: método de los perím etros: de los isoperímetros.^—R elación 
entre la s longitudes de los arcos de igu al graduación  en círcu
los d istintos, y su s rad ios respectivos: dem ostración.

44. Areas circulares.
A rea.del sector circular: dem ostrar su  fundam ento.—A rea 

del círculo: dem ostración: corolarios.—A rea del segm ento 
circular: dem ostración: corolarios.—Area de la  corona circu
la r .—A rea del trapecio c ircu lar.—T razar un círculo cuya 
área ten ga con la  de otro u n a razón dad a.—Construir un 
círculo equivalente á la  sum a ó á la  diferencia de otros dos 
círculos dados.

45. Rectas y planos en el espacio.
Definición del plano: corolarios.—Determ inación de la  po

sición de un plano: corolarios.—Generación del plano: coro
lario s.—Representación del plano. — Posiciones que pueden 
tom ar dos rectas en el espacio: consecuencias.

46. Rectas perpendiculares, oblicuas y paralelas al plano.
D efiniciones.—Teorema fundam ental: corolarios.—Deter

m inación del plano perpendicular á una recta: corolarios.— 
Cuándo es una recta perpendicular á un plano.—Teorema de 
las tres perpendiculares.—Paralelism o en el espacio.—Dos 
rectas paralelas á una tercera son paralelas entre sí: demos
tración .—L a s  rectas parale las tienen comunes su s planos 
perpendiculares.—Recta paralela á otra situ ad a  en un plano: 
recta paralela á otra recta que, á su  vez, lo sea á un plano: 
corolarios.—R ectas paralelas com prendidas entre u n a recta 
y un plano que sean paralelos. -

47. Problemas sobre las rectas perpendiculares, oblicuas y 
parálelas al plano.

Trazar la  perpendicular á un plano por un punto dado en 
el m ism o.—Idem por un punto dado fuera del p lan o.—T razar 
el plano perpendicular á una recta por un punto dado en 
e lla .—Idem por un punto dado fuera de la  recta .—Por un 
punto dado trazar la  parale la  á una recta dada.

48. Planos paralelos.
Definición.—Planos perpendiculares á una recta: dem os

tración: corolarios.—Intersecciones de dos p lanos paralelos 
con un tercer plano: corolarios.—R ecta p arale la  á uno de dos 
planos paralelos: corolarios.—P arale las com prendidas entre 
dos planos paralelos: corolarios.—Cómo quedan divididas dos 
rectas cualesquiera cortadas por tres planos paralelos: coro
lario .—D em ostraciones.

49. Proyecciones.
Definición: nom enclatura.—Proyecciones de un punto y 

de una recta sobre un plano: corolarios.—A ngulo de una 
recta con un plano: su propiedad fundam ental: dem ostra
ción: corolarios: m edición de estos án gu lo s.—D istan cia  m ás 
corta entre dos rectas que se cruzan: dem ostración: modo de 
h allarla .

50. Angulos diedros.
Definición: elementos: nom enclatura: clasificación .—U na 

recta situad a  en un plano determ ina otro plano perpendicu
lar al prim ero.—Propiedad de dos án gu los diedros adyacen
tes: corolarios.—A ngulo plano correspondiente á un diedro: 
su  trazado.—Propiedades principales de los ángulos p lanos 
correspondientes á los diedros: dem ostración: corolarios.— 
A ngulos diedros form ados por dos planos paralelos cortados 
por otro secante.—S i por un punto de la  a rista  de un ángulo 
diedro se traza una perpendicular á cada cafa , que esté s i
tuad a al m ism o lado de ella que la  otra cara del diedro, el á n 
gulo que form an estas dos perpendiculares es suplem ento del 
ángulo plano correspondiente á dicho diedro: dem ostración: 
corolario.

51. Planos perpendiculares.
Su s principales propiedades, dem ostrándolas.—D ireccio

nes verticales y horizontales: línea y plano verticales: línea 
de aplomo: p lom ada.—Línea y plano horizontales: línea y 
superficie de nivel: niveles.—R ectas y p lanos inclinados: línea 
de m áxim a pendiente.

52. Angulos poliedros.
Definición: elementos: nom enclatura: clasificación .—Pro

piedades principales de los ángulos triedros.—Todo ángulo 
triedro tiene otro triedro suplem entario .—Su m a de los tres 
diedros de un Lriedro.—D em ostracion es.

53. Superficies curvas en general.
Superficies regladas: su  división en de sarro llab as y a la 

beadas.—Superficies cónica y c ilin drica.—Rotación: superfi
cies de revolución; cónica, cilindrica y esférica .—Superficies 
secantes y tangentes.

54. Superficies de revolución.
Superficies cónicas de revolución: su s propiedades m ás 

im portantes: su  desarrollo: dem ostraciones.—Superficies ci- 
lín dricas de revolución: su s propiedades m ás interesantes: su  
desarrollo: dem ostraciones.—Superficie esférica: su s propie- 
des m ás im portantes: dem ostraciones.

55. Triángulos esféricos.
Polígono esférico: definición: nom enclatura: corolarios.— 

T riángulo esférico: su s principales propiedades: dem ostra
ciones.

56. Poliedros: la pirámide.
Poliedro: su definición: nom enclatura: c lasificación .—L a  

pirám ide: definición: elementos: nom enclatura: clasificacio
nes.—Determ inación del tetraedro y de la  p irám ide.—Sección 
parale la  á la  base en una p irám ide.—Idem  en dos p irám ides 
de igu al a ltu ra, siendo los p lanos equidistan tes de la s bases.

57. E l prism a. . . .
Definición: nom enclatura: clasificaciones.—Su s prin cipa

les propiedades.—Determ inación del p rism a.—Equivalen cia  
de todo prism a oblicuo con otro recto que ten ga  por base la  
sección recta del prim ero y por a ltu ra  su  a r ista  lateral.

58. Areas y volúmenes de los poliedros.
Definiciones: área lateral y área to ta l.—A rea lateral de
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una pirámide regular; de un tronco de pirámide regular de 
bases paralelas; de un prisma.—Areas totales de la pirámide 
y del prisma.—Volumen: unidad cúbica.—Volumen de un 
paralelepípedo rectángulo: su teorema fundamental y corola
rios del mismo. — Equivalencia de dos paralelepípedos de 
igual base é igual altura: corolarios.—Volumen de un pris
ma cualquiera: su fundamento.—Dos tetraedros de igual al
tura y bases equivalentes son equivalentes.—Todo tetraedro 
es el tercio de un prisma de su misma base y su misma altu
ra: corolarios.—Volumen de un tronco de pirámide de bases 
paralelas: su fundamento.—Volumen de un prisma triangu
lar truncado y de un tronco de prisma triangular: su funda
mento.

59. Semejanza y simetría de 'poliedros.
Simetría de dos puntos respecto á un centro, á un eje y á 

un plano: figuras simétricas en estos mismos conceptos: pun
tos homólogos: corolario.—Igualdad de dos figuras simétri
cas de otra tercera, respecto á dos centros de simetría dife
rentes: corolario.—Figuras simétricas de una recta y de un 
plano: demostración: corolarios.—Dos poliedros simétricos 
tienen iguales sus caras homologas y sus diedros homólogos, 
y tienen simétricos sus ángulos poliedros homólogos: corola
rios.—Semejanza entre la pirámide deficiente y la total cor
tada por un plano paralelo á su base: corolario.—Semejanza 
de poliedros: su fundamento.—Razón de ios volúmenes de 
dos poliedros semejantes.

60. Poliedros regulares.
Definición.—Los poliedros regulares son cinco y no pue

den ser más: demostración.—Construir los poliedros regula
res dada su arista.

61. Cuerpos redondos: el cono.
Discusión del término cuerpos redondos.—Cono: su defi

nición, elementos y nomenclatura.—Casos de igualdad y de 
semejanza de dos conos de revolución de bases paralelas, ha
llar su altura, la del cono total y la del deficiente.—Area la
teral del cono: demostración: corolarios.—Area lateral de un 
tronco de cono de revolución de bases paralelas; corolarios.— 
Volumen del cono de revolución.—Volumen del tronco de 
cono de revolución de bases paralelas.

62. El cilindro.
Definición: clasificación: nomenclatura.—Secciones del ci

lindro.—Determinación del cilindro.—Igualdad y semejanza 
de dos cilindros.—Area lateral de un cilindro de revolución: 
corolarios: área total del cilindro de revolución.—Volumen 
del cilindro de revolución.—Comparación de los volúmenes de 
dos cilindros de revolución.

63. La esfera.
Definición: nomenclatura.: corolarios. — Zona esférica.— 

Area de una zona esférica: corolarios.—Area de la esfera: co
rolarios.—Huso esférico: sus propiedades.—Volumen de la es 
fera: demostrar los fundamentos de esta fórmula.

P ro g ram a de nociones de G eom etría con aplicación  
á  las labores y corte de prendas.

(Para las oposiciones á Escuelas superiores de niñas.)
1. Geometría: su división.
Definición de la Geometría.—Geometría plana y del espa

cio.-^Fundamento de esta división.
2. La extensión y sus dimensiones.
Definir la extensión: extensiones iguales, equivalentes y 

semejantes.—Definir las dimensiones.—¿Qué se entiende por 
cuerpo geométrico, superficie, línea y punto matemático?

3. Generalidades sobre la linea recta.
Primera clasificación que se hace de las líneas.—Clasifi

cación de la línea recta considerándola aislada en el espacio, 
y en relación con otra recta.—Determinación de la línea rec
ta .—Principales labores de plegados en línea recta.

4. Trazado y problemas de rectas.
Trazar líneas rectas en el papel, como auxiliares del di- 

* bujo.—Suma y resta de líneas rectas.—Multiplicar y dividir 
una recta por un número entero.—Dibujar algunos calados 
sencillos.

5. Generalidades sobre los ángulos.
Definición, elementos, lectura y clasificación de los ángu

los.—Angulos adyacentes y opuestos por el vértice: comple
mentarios y suplementarios.—Bisectriz de un ángulo.—Di
bujo de algunos ángulos para una cenefa.

6. Las rectas por su relación con otra recta.
Definiciones y principales propiedades de las líneas per

pendiculares, oblicuas y paralelas.—Angulos que forman dos 
paralelas cortadas por una secante: sus nombres y propie
dades.

7. Trazado de rectas perpendiculares y paralelas.
Trazar sobre el papel rectas perpendiculares y paralelas 

valiéndose de la regla y de la escuadra.—Comprobar la exacta 
construcción de estos instrumentos.

8. Valores relativos de dos ángulos.
Valor relativo de dos ángulos, cuyos lados sean respecti

vamente paralelos ó perpendiculares. — Casos que pueden 
ocurrir. 4

9. Problemas grádeos: escala.
Dividir una recta en un número cualquiera de partes 

iguales: caso general y casos particulares.—Construcción y 
uso de las escalas arbitrarias ó de unidad conocida.—La es
cala y la cuadrícula aplicadas al corte de prendas.

10. B eta  circunferencia.
Definición de la circunferencia y de las líneas que en ella 

se consideran.—Valor del cuadrante y medida de los arcos.— 
Dibujar circunferencias.—Trazar una circunferencia igual á 
otra.—Dividir una circunferencia en dos, cuatro, etc., partes 
iguales, y en potencias sucesivas del dos.—Hacer pasar una 
circunferencia ó un arco por tres puntos dados. — Hallar el 
centro de uña circunferencia ó de un arco dados. — Trazado 
de festones sencillos;

11. Problemas gráficos relativos á los arcos.'
Trazar un arco igual á otro dado. — Dividir una recta en 

dos partes iguales por médio de la perpendicular . — Idem en 
potencias sucesivas del dos.—Trazar una perpendicular en el 
punto medio de una recta» y en un punto cualquiera que no 
sea un extremo.—Trazar una perpendicular á una recta des
de un punto fuera de .ella.—Dibujar toda clase de festones en 
comMniicá^VÉfrfiadá.
' 12: Berpm&imlares, oblicuas y paralelas en la circunfe- 

remia.
Propiedad del diámetro perpendicular á una cuerda.— 

Propiedad de la perpendicular á un radio, trazada en él ex- 
trem>'exterior del mismo.—Arcos de una circunferencia coin- 
pre#$h20 en$$e d,Qs rectas paralelas.—Dividir un arco en dos 
partós iguales. — Trazar por un punto dado una tangente a 

* una circunferencia dada. — Trazar por un punto dado una 
paralela á una recta, valiéndose de uno ó de dos arcos de 
círculo 1

13. Medida de los ángulos.
¿Cuál es la medida de un ángulo?— ¿Cuánto valen los án

gulos, según tengan su vértice en el centro de la circunfe
rencia, en un punto cualquiera de ella, ó en un punto inte
rior ó exterior dé la misma circunferencia?— Medición de los 
ángulos por medio del semicírculo graduado. — Principales 
labores^de crochet.

14. Problemas de ángulos.
Trazar el arco  ̂ correspondiente á un ángulo y el ángulo 

correspondiente á un arco dado.—Construir un ángulo igual 
á otro dado.—Dividir un ángulo en dos partes iguales.—Tra
zar una perpendicular en el extremo de una recta sin prolon
gar esta.

15. Triángulos.
Su definición y elementos que los forman.—Clasificacio

nes principales que de ellos se hacen.—Enunciar la propiedad 
fundamental de sus lados y la de sus ángulos.—Manera de 
cuadrar un trozo de tela: su fundamento.

16. Problemas de triángulos.
Construir un triángulo: 1.°, dados sus tres lados; 2.°, dados 

dos lados y el ángulo comprendido; 3.°, dado un lado y los dos 
ángulos contiguos.—Trazar un triángulo igual á otro dado.

17. Cuadriláteros.
Su definición: base, altura y diagonal.—Clasificación com

pleta de los cuadriláteros, y definición de cada uno de sus tér
minos.— Propiedades de los paralelogramos.—Aplicaciones 
particulares de estas figuras al corte de prendas de ropa 
blanca. *

18. Problemas de cuadriláteros.
Construir el cuadrado dándose el lado y dándose la dia

gonal. -Construir un rectángulo dados dos lados y dada la 
diagonal, y uno de los ángulos que forme con la otra.—Cons
truir el rombo dado un lado y un ángulo, y dadas las diago
nales. -Construir el romboide dados dos lados, y el ángulo 
comprendido.—Dibujar grecas muy variadas.

19. Polígonos.
Definición: clasificaciones: base, altura y diagonales: con- 

íq01? 0 y Perim^ rP* — Construir un polígono igual á otro 
dado.—Hallar el área de los polígonos regulares.—Figuras 
geométricas más usuales en el corte de prendas.

20. Del círculo:problemas.
 ̂Polígonos inscriptos y circunscriptos en el círculo.—Ins

cribir y circunscribir un exágono, un triángulo y un cuadra
do. lúem un polígono regular de cualquier número de la
dos*—-Trazado de estrellas y rosetones de variado número de 
puntas.

21. Medida de la circunferencia y del círculo.
_Razón de la circunferencia al diámetro.—Hallar la longi

tud de la circunferencia.—Hallar el área del círculo.—Méto
dos principales de corte de patrones: su fundamento.—Am
pliación 0 reducción de patrones.

22. Rectas y planos en el espacio.
Definición del plano: determinar su posición.—Rectas per

pendiculares, oblicuas y paralelas á un plano.—Planos per- 
péndiculares, oblicuos y paralelos á una recta y otro plano.— 
Diversas clases de encajes.

23. Angulos diedros y poliedros: cuerpos.
Definiciones: elementos: nomenclatura y clasificación de 

estas clases de ángulos.—Cuántos y cuáles son los poliedros 
regulares, definiéndolos.—Dibujar dos enlaces variados y sen
cillos con las letras que designe el Tribunal.

24. Lapirámide y el prisma.
Definiciones: nomenclatura, y clasificaciones de estos 

cuerpos.
25. ' Los cuerpos redondos. ,

Ideas del cilindro, de! cono y de la esfera.—Dibujar un en
lace cualquiera de dos letras que designe el Tribunal, ins
criptas en un medallón, para bordado.—Plan de la enseñanza 
de las labores en la Escuela de niñas á que se aspira.

P ro g ram a de G eom etría plana.

(Para las oposiciones á las Escuelas elementales de niños.)
1. Geometría: su división.
Definición de la Geometría.—Geometría plana.—Geome

tría del espacio.
2. La extensión y sus dimensiones.

Definir la extensión: extensiones iguales, equivalentes y 
semejantes.—Definir las dimensiones.—¿Qué se entiende por 
cuerpo geométrico, superficie, línea y punto matemático?

3. Clasificaciones fundamentales.
Representación gráfica de la línea, y su clasificación pri

mera.—Idem íd; de la superficie.—-Representación gráfica del 
punto matemático y de los cuerpos geométricos.

4. Generalidades sobre la línea recta.
Clasificación de la línea recta considerándola aislada en 

el espacio y en relación con otra recta.—Demostrar que dos 
puntos determinan la posición de una línea recta: corolarios 
que de aquí se deducen.

5. Trazado y medición de rectas.
Trazar líneas rectas en el papel, como auxiliares del di

bujo. Unidad usual de las medidas lineales: su aplicación 
á la medición de líneas rectas.

6. Problemas referentes á líneas rectas.
¿Qué son problemas numéricos? — ¿Qué son problemas grá

ficos? Suma y resta de líneas rectas. —-Multiplicar y dividir 
una recta por un número entero.

7. Generalidades sobre los ángulos.
Definición, elementos, lectura y clasificación de los ángu

los. — Angulos adyacentes y opuestos por el vértice: comple
mentarios y suplementarios. — Comparación de estos ángu
lo s .— Bisectriz.

8. Be las rectas perpendiculares y oblicuas.
. Fundamento de esta clasificación.— Enumeración délas 

propiedades principales de estas clases de líneas, demostran
do las más esenciales.

9. Trazado de líneas perpendiculares.
Trazar sobre el papel rectas perpendiculares valiéndose 

de la regla v de la escuadra. — Comprobar la exacta cons
trucción de estos instrumentos.

10. Be las rectas paralelas.
Definición. — Demostrar que dos rectas perpendiculares 

á otra tercera.son paralelas entre, sí. — Angulos que formán 
dos paralelas cortadas por una secante: sus nombres y pro
piedades, demostrando las más importantes.

1 !. ~ Trazado de líneas paralelas. >
 ̂Trazar paralelas valiéndose de la escuadra y del escanti

llón.—Fundamento de estos módos cíe proceder.
12. Valores relativos de dos ángulos.

Valor relativo dé dos ángulos cuyos lados sean respecti

vamente paralelos ó perpendiculares.— Casos que pueden 
ocurrir.

13. p e  las rectas proporcionales y escalas.
Qué son rectas proporcionales, y cuál es su fundamento.— 

Construcción y uso de las escalas arbitrarias ó de unidad co
nocida.—Valor de estas expresiones: escala de 2 por 100, de 1 
por 100 y otras semejantes.

14. Problemas gráficos con líneas proporcionales.
m Dividir una_ recta en un número cualquiera de partes 
iguales.—Dividir una recta en partes proporcionales á otras 
rectas dadas.—Hallar una cuarta proporcional á tres rectas 
dadas.—Hallar una tercera proporcional á dos rectas dadas.

15. Rectas transversales.
A qué se llama recta transversal: segmentos que determi

na una transversal de tres rectas que se corten dos á dos en 
puntos distintos.—Razón anarmónica de cuatro puntos de 
una recta: su notación.—Haz de rectas: centro y radios.—Sis
tema armónico: su nomenclatura: haz armónico.—Sistemas 
nomotefcicos directos é inversos: centro: razón de homotecia: 
puntos homologos.—Sistemas simétricos: centro de sime
tría.—Sistemas semejantes: razón de semejanza.

16. Be la circunferencia.
Definición de lá circunferencia y de las líneas que en ella 

se consideran—Demostrar que tres puntos que no están en 
línea recta determinan una circunferencia.—Valor del cua
drante, y medida de los arcos.

17. Tangentes y secantes de la circunferencia.
Puntos de contacto que pueden tener una recta y una cir

cunferencia, ó dos circunferencias, en un plano.—Indicar las 
distancias de la recta al centro de la circunferencia, ó entre 
los centros de las dos circunferencias, en los diferentes casos 
que pueden ocurrir.

18. Problemas gráficos relativos á la circunferencia y á los 
arcos.

Dibujar circunferencias.—Trazar una circunferencia igual 
á otra.—Dividir una circunferencia en dos partes iguales.— 
Trazar un arco igual á otro dado.—Dividir una recta en dos 
partes iguales por medio de la perpendicular.—Trazar una 
perpendicular en el punto medio de una recta, y en un punto 
cualquiera que no sea un extremo.—Desde un punto dado 
fuera de una recta trazar á ésta una perpendicular.—Hacer 
pasar una circunferencia, ó un arco, por tres puntos dados.— 
Hallar el centro de una circunferencia ó de un arco.

19. Perpendiculares, oblicuas y paralelas en la circunferencia
Propiedad del diámetro perpendicular á una cuerda.—

Magnitud relativa de las cuerdas, según su distancia al cen
tro, en una circunferencia ó en circunferencias iguales.— 
Propiedad de la perpendicular á un radio, trazada en el ex
tremo exterior del mismo.—Arcos de una circunferencia 
comprendidos entre dos rectas paralelas.—Dividir un arco en 
dos partes iguales.—Trazar por un punto dado una tangente 
á una circunferencia dada.—Trazar por un punto dado una 
paralela á una recta valiéndose de un arco de círculo.

20. Medida de los ángulos.
¿Cuál es la medida de un ángulo?—¿Cuánto valen los án

gulos, según tengan su vértice en el centro de la circunferen
cia, en un punto cualquiera de ella, ó en un punto interior 
ó exterior de la misma circunferencia?—Medición de los án
gulos por medio del semicírculo graduado.

21. Problemas de ángulos.
Trazar el arco correspondiente á un ángulo, y el ángulo 

correspondiente á un arco dado.—Construir un ángulo igual 
á otro dado.—Dividir un ángulo en dos partes iguales.—Tra
zar por un punto una paralela á una recta con más de un 
arcó de circunferencia.—Trazar una perpendicular en un ex
tremo de una recta sin prolongar ésta.

22. Rectas proporcionales en la circunferencia.
Enunciar las propiedades de dos cuerdas de una misma

circunferencia que se cortan: de dos secantes, ó una secante 
y una tangente á la misma circunferencia que concurren en 
un punto exterior.—Hallar la media proporcional entre dos 
rectas dadas.—Dividir una recta dada en media y extrema 
razón.—Trazar una tangente común á dos circunferencias.— 
Trazar una circunferencia que pase por dos puntos dados y 
sea tangente á una recta ó á otra circunferencia dada.

23. Triángulos.
Su definición y elementos que los forman.—Base y altu

ra.—Clasificaciones principales que de ellos se hacen.—Pro
piedad fundamental de sus ángulos y de sus lados.

24. Igualdad, semejanza y problemas de triángulos.
Casos generales de igualdad de triángulos, y particular 

del triángulo rectángulo.—Construir un triángulo: 1.°, da
dos sus tres lados; 2.°, dados dos lados y el ángulo com
prendido; 3.°, dado'un lado 'y los dos ángulos contiguos.— 
Trazar un triángulo igual á otro dado.—Enumerar los casos 
de semejanza de triángulos.

25. Cuadriláteros.
Definición y nomenclatura particular: base y altura.— 

Clasificación completa de los cuadriláteros, y definición de 
cada uno de sus términos.—Construir un^uadrilátero dándo
se para ello los elementos indispensables.! v

26. Polígonos.
Definición: clasificaciones: base y altura: contorno y perí

metro: diagonales.—¿Cuánto valen los ángulos interiores y 
los externos de un polígono cualquiera? Polígonos iguales *y 
polígonos semejantes.—Construir un polígono igual á otro 
dado.

27. Areas de los polígonos: problemas.
Definición: unidad superficial.—Areas del rectángulo, del 

cuadrado y de cualquier paralelogramo.—Idem del triángu
lo.—Idem del trapecio.—Idem del polígono regular.—Idem de 
un polígono cualquiera.—Construir un rectángulo conunlado 
de longitud dada, equivalente á otro rectángulo dado.—Idem. ; 
el cuadrado equivalente á un rectángulo dado.—Transformar 
un polígono dado en otro equivalente que tenga un lado 
menos.

28. Bel círculo:problemas.
Polígonos inscriptos y circunscriptos en el círculo.—Ins

cribir y circunscribir un triángulo.—Inscribir y circunscri
bir un cuadrado.—Inscribir el exágono, el decágono y el pen- 
tadecágono regulares en un círculo.—Inscribir en un círculo» 
un polígono regular de cualquier número de lados.

29. Medida de la circunferencia y del circulo.
Razón de la circunferencia al diámetro.—Hallar la longi

tud de la circunferencia.—Hallar el área del círculo.—Com
probar estas fórmulas con ejemplos.

P ro g ram a de ligeras nociones de G eom etría*

(Para las oposiciones á los Escuelas elementales de niñas y 
para las dé párvulos.)

1. Geometría: la extensión y sus dimensiones. ~
Definición y división de la Geometría*—¿Qué es la exten-
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sión?—¿Qué son dimensiones, y cuántas y cuáles sean éstas?
2. Consideraciones de las dimensiones. . .

■Puede prescindir se realmente de alguna de lasares di
mensiones?—¿Qué se entiende por cuerpo geométrico, su
perficie, línea y punto matemático?

3. Dibujo de líneas. , , ,
Trazar distintas clases de lineas.—Idem de puntos; de

trazos; de punto y trazo, como auxiliares del dibujo.—Dibu
jar algunos plegados y calados sencillos.
' 4. Generalidades sobre la linea riela.

Primera clasificación que se liaee de la linea..—Clasifica
ción de la línea recta considerándola aislada en el espacio.

5. GemralidadtS sohy P s ángulos. r r
Definición, elementos, lectura y clasificación de los ángu

los.—Angulos adyacentes y opuestos por el vértice: comple
mentarios y suplementarios.—Bisectriz de un ángulo.—Dibu
jar un ángulo de una cenefa.

6. las recias por sv ¡'ilación con otra recta.
¿Qué son líneas perpendiculares, oblicuas y parale! ~ — 

Angulos que forman dos paralelas cortadas por una sec nte.
7» T¡atado de rectasjwpendievltms y psm him .
Trazar rectas perpendiculares y paralelas valiéndose de la 

regla y de la escuadra.—Comprobar la exacta construcción 
de estos instrumentos.—Trazar por un punto dado mm para
lela á una recta valiéndose de uno ó de dos arcos de círculo^

8. r¡í/of<\í re i a ti ros de dos ángulos.
Valor relativo de dos ángulos cuyos lados sean respecti

vamente paralelos ú perpendiculares en los distintos casos que 
puedan ocurrir.

9. Problemas gráficos.
Dividir una neta en dos partes iguales por medio de la 

perpendicular.—Idem en potencias sucesivas del dos.—Idem 
en un número cualquiera de partes iguales.

10. Problemas gráficos,
Trazar una perpendicular en el punto medio de una rec

ta.—Idem en un punto cunlquiira de ella.—Trazar una per
pendicular ii una recta desde un punto íuera de ella.

11. De (o arce ¡fe venda.
Definición de la circunferencia y de las líneas que en ella 

se consideran.—Dibujar circunferencias.—Trazado de _ una 
circunferencia igual á otra.—Dividir una circunferencia en 
dos, cuatro, ocho, etc,, partes iguales y en otras potencias 
sucesivas del dos.—Hacer pasar una circunferencia, ó un 
arco, por tres puntos dados.—Hallar el centro de una circun
ferencia ó de un arco dados.—Trazado de algunos festones.

12. Hedida y problema de los ángulos.
¿Cuál es la medida de un ángulo?—Medición de Jos ángu

los por medio del semicírculo graduado.—Trazar el amy co
rrespondiente a un ángulo, y el ángulo correspondiente á un 
arco dado.—Construir un ángulo igual a otro.—Dividir un 
ángulo en dos partes iguales.—-Principales labores de crochet.

13. Triángulos.
Su definición y elementos que los forman.—Clasificacio

nes principales que de ellos se hacen.—Enunciar la propie
dad fundamental de sus lados y la de sus ángulos.—Manera 
de cuadrar un trozo de tela: su fundamento.

14. Problemas de triángulos.
Construir un triángulo: 1.°, dados sus tres lados; 2.°, da

dos dos lados y el ángulo comprendido; 3.°, dado un lado y 
los dos ángulos contiguos ai mismo.—Trazar un triángulo 
igual á otro dado.

15. Cuadriláteros.
Su definición: base, altura y diagonales.—Clases de cua

driláteros y definición de cada una.—Aplicaciones particula
res de estas figuras al corte de prendas de ropa blanca.

16. Problemas de cuadriláteros.
Dado el lado, construir el cuadrado.—Dados dos lados, 

construir el rectángulo.—Dado el lado y un ángulo, cons
truir el rombo.—Dados dos lados y el ángulo comprendido, 
construir el romboide.—Dibujar algunas grecas sencillas.

17. Polígonos.
Definición: clasificaciones: base, altura y diagonales.—

Figuras geométricas más usuales en el corte de prendas.
18. Del círculo.

Definición: sector: segmento: corona.—Polígonos inscrip
tos y circunscriptos en el círculo.—Inscribir y circunscribir 
un exágono, un triángulo y un cuadrado.—Idem un polígo
no regular de cualquier número de lados.—Métodos princi
pales de corte de patrones, y ampliación ó reducción de los 
anísmos.

19.. Del círculo: dibujo.
Trazado de estrellas y rosetones de variado número de 

puntas.
20. Medida de la circunferencia y del circulo.

Conocido el diámetro, hallar la longitud de la circunfe
rencia, y el área del círculo.—Dibujar algún enlace sencillo.— 
Plan de la enseñanza de las labores en la Escuela de niñas á 
que se aspira.

Programa «le elementos y no domes «le Geografía.

(Para las oposiciones á Escuelas superiores de niños y de 
niñas.)

1. Concepto de la Geografía.
Definición y objeto de esta ciencia: su división.—Ciencias 

auxiliares de la Geografía.
2o Del universo.
¿Qué es el universo? ¿Qué son los astros?—Clasificaciones 

completas de los astros.
3. Geografía astronómica: estrellas Jijas.
Las estrellas fijas: el sol: sus movimientos: pruebas.—Las 

nebulosas: la vía láctea.—Constelaciones, indicando las prin
cipales.

4. Los planetas.
Idea general del sistema planetario: breve noticia de cada 

uno de los planetas que le forman.
5. La tierra.
La tierra considerada en el sistema planetario.—Determi

nación de su forma y movimientos.—Eje y polos.
6. Orientación.
Los puntos cardinales: medios de orientarse en distintas 

condiciones.
7. La esfera armilar.
Idea de la esfera armilar: círculos máximos y menores 

quese consideran en la esfera.—Zonas terrestres.
8. La eclíptica.
Estudio especial de la eclíptica y de la posición del .eje de 

la tierra sobre el plano de aquélla y de los movimientos de la 
tierra.—Consecuencias que de todo ello se originan.

9. El Zodíaco y el horizonte. .  ̂ .
¿Qué es el Zodíaco? Sus constelaciones en relación con las

estaciones dél año.—El horizonte: sus clases: cómo debe en
tenderse la posición horizontal.—Las nivelaciones.

10. La esfera terrestre. ,
Problemas que sobre ella pueden resolverse.— Clasificación

de los habitantes de la tierra por la dirección de la sombra y 
por la posición relativa de dos de ellos.

11. Longitudes y latitudes.
La longitud y la latitud geográficas.—Su determinación 

y su cálculo.—Ventajas que proporcionan.
12. Los satélites.
¿Qué son los satélites?—La luna: sus movimientos y fases.

13. Eclipses.
Definición y significación exacta fie alguno de sus térmi

nos impropios.—Eclipses llamados de sol: cómo y cuándo se 
producen .— Conjunción y oposición de los astros.

14. Cometas y estrellas fugaces.
Los cometas: sus movimientos: su aparición.—Estrellas 

fugaces y bólidos.—La luz zodiacal.
15. Medida y cómputo del tiempo.
El año y el día: el siglo, el mes y la semana.—Año bisies

to.—Mes lunar y lunación.— El calendario romano: correc
ciones juliana y gregoriana.—Las fiestas movibles del cris
tianismo.

16. Geografía física: la tierra.
Accidentes geográficos relativos á la configuración del te

rreno.—Orografía de un país: influencia que ejerce.—La cor
teza terrestre.—Opiniones sobre el estado del interior dê  la 
tierra.—Los terremotos y los volcanes.—Términos orográfi- 
cos más usados en Geografía.

17. Geografía física: las aguas.
Marcha de las aguas sobre la superficie terrestre, por las 

desigualdades del suelo.—Hidrografía: regiones hidrográfi
cas: su influencia.—Los ríos y sus clases.—Los lagos y sus 
clases.—Los mares: las costas.—Términos hidrográficos, más 
usados en Geografía.

18. Los mares.
Movimientos de las aguas del mar, explicando las causas 

probables de cada uno de ellos.—Oleaje, mareas y corrientes.
19. Geografía física: la atmósfera.
La atmósfera: influencia que ejerce en la vida.—El aire 

atmosférico: su composición; presión y temperatura.—Los 
vientos: sus clases: sus causas.

20. Meteorología.
El agua en la atmósfera: fenómenos que explican su esta

d o .— La humedad atmosférica y su influencia: modos de 
apreciarla. — Explicar los principales meteoros acuosos.

21. Meteorología.
Explicación de los principales meteoros ígneos y lumino

sos. La electricidad atmosférica y las tempestades.
22. El hombre sobre la tierra.
Unidad de la especie humana: variedad de sus razas: cau

sas probables. — Distribución de estas razas por toda la su
perficie terrestre.

23. Los idiomas.
Lenguas principales que se hablan en los países civiliza

dos: su clasificación más sencilla. — Influencia decisiva de 
los lenguas clásicas insistiendo en los idiomas nacidos del 
latín.

24. Las religiones.
Las religiones: su clasificación: distribución sobre la tie

rra. — Cambio radical que operó el cristianismo.— Mayor 
civilización y moralidad de las naciones cristianas. — In
fluencia decisiva del catolicismo.

25. Los gobiernos.
Noción del Estado: la familia, la tribu, el pueblo, la na

ción. — Poderes del Estado. — Formas de gobierno.
26. Gobierno de España.
Monarquía española: su constitución: casa reinante.—El 

Gobierno Supremo.—El Senado y él Congreso: condiciones de 
cada uno.—Sumo Poder judicial.
. 27. La Administración española. -

La Administración provincial en España: Diputaciones 
provinciales y Gobiernos de provincia.—La Administración 
municipal: los Ayuntamientos.—Las Autoridades judicia
les.—Bases principales de las leyes orgánicas de cada una de 
estas entidades.

28. Geografía descriptiva.
Explicar la distribución de las tierras en la superficie del 

globo: continentes á que da lugar, indicando lo más notable 
de sus contornos: situación y límites de cada uno.—Penínsu
las, istmos, cabos, etc.

29. Geografía descriptiva.
Explicar la distribución de las aguas en la superficie te

rrestre: grandes mares á que dan lugar: situación y límites 
de cada uno: cómo se relacionan.—Mediterráneos, estrechos, 
golfo», etc.

30. Orografía é Hidrografía de Europa.
Grandes regiones hidrográficas de Europa.— Cordilleras 

que las forman y río principal que les da nombre.
31. Or agrafía é Hidrografía de Asia.
Grandes regiones hidrográficas de Asia.—Cordilleras que 

las forman y río principal que les da nombre.
,32. Orografía é Hidrografía de Africa.

Regiones . hidrográficas de Africa.—Cordilleras que las 
forman y río que les da nombre.

33. Orografía é Hidrografía de la América septentrional.
Grandes regiones hidrográficas de la América del Norte.—

Cordilleras que las forman y río que les da nombre.
34. Orografía é Hidrografía de la América meridional.
Grandes regiones hidrográficas de la América del Sur.—

Cordilleras que las forman y río que les da nombre.
35. División política de Europa.
Naciones que la forman: sus capitales y poblaciones más 

importantes.—Gobierno, religión é idioma de cada una de 
ellas.-—Principales medios de comunicación entre sus capi
tales. .

36. Descripción de Etpaña.
Situación, límites astronómicos y , físicos de la Península 

Ibérica: ídem de España.—Orografía: vertientes: cuencas.— 
Ríos principales de primero, segundo y tercer orden.

37. Descripción de España.
División político-administrativa.—Descripción de las prin

cipales vías de comunicación, señalando las comarcas que 
cada una atraviesa y los puntos más importantes en que 
tocan.

38. Descripción de España.
División judicial: división militar: división ífiarítima: di

visión eclesiástica: división universitaria.

39. Naciones del Mediodía de Europa.
Descripción físico-política de las naciones del Mediodía de 

Europa, deteniéndose principalmente en las de raza latina 
(exceptuando España).—Regiones históricas que ¡nerón más 
notables,'

40. Naciones del centro de Europa.
Descripción físico-política de las naciones del centro de 

Europa.
41. Naciones del Norte de Europa.
Descripción físico-política de las naciones del Norte de 

Europa.
42. Asia.
Descripción físico-política de Asia.

43. Africa.
Descripción físíco-política de Africa.

■ 44. América septentrional*
Descripción físico-política de la América del Norte.

45. América central.
Descripción físico-política de la región central de Amé

rica.
46. América meridional.
Descripción físico-política de la América del Sur,

47. La Oceanía.
División que hacen los geógrafos de la Oceanía,—Sus ar

chipiélagos más importantes.—Posesiones europeas.—Poder 
colonial de las naciones modernas, señaladamente de Espa
ña, Inglaterra y Portugal.

48. Posesiones españolas.
Descripción de las posesiones españolas fuera de la Penín

sula: provincias adjncentes: posesiones-ultramarinas.

Programa «le elementos y nociones de Geografía.

(Para las oposiciones á las Escuelas elementales de niños 
y de niñas y para las de párvulos.)

1. Concepto de la Geografía.
Definición y división de la Geografía, explicando lo que 

es cada una de sus partes.—Ciencias auxiliares de la Geo
grafía.

2. Los astros: estrellas fijas. p  .
¿Qué son los astros? Su clasificación.—Las estrellas fijas: 

el sol.—Las nebulosas: vía láctea.1—Las Constelaciones, indi
cando las principales.

3. Las estrellas errantes.
Los planetas: idea general del sistema planetario.—Los 

satélites: la luna: sus movimientos y fases.—Los cometas: las 
estrellas fugaces: los bólidos.

4. La tierra.
La tierra considerada en el sistema planetario, -Figura y 

movimientos de la tierra.—Eje y polos.—Los puntos cardina
les: principales medios de orientación.

5. La esfera.
Círculos máximos, hablando principalmente del ecuador, 

de la elíptica, del meridiano y del horizonte.—Círculos me
nores: trópicos y círculos polares.—Zonas terrestres.

6. Las estaciones: días y noches.
Causas que determinan la sucesión de las estaciones.— 

Cómo y cuándo se-verifican éstas.—Causas que determinan 
la sucesión y la desigualdad de los días y de las noches.

7.' Longitudes y latitudes.
Qué son la longitud y la latitud geográficas. -  Clasifica

ción de los habitantes de la tierra por la posición de dos de 
ellos, y por la dirección de la sombra que proyectan

8. Eclipses.
¿Qué se entiende por eclipse? — Eclipses llamados de sol: 

cómo y cuándo se verifican.—Eclipses de luna: cómo y cuán
do se producen.—Conjunción y oposición de los astros.

9. Geografía física: la tierra.
Accidentes geográficos relativos á la configuración del te

rreno. — Orografía de un país: influencia que ejerce. — Tér
minos orográficos más usados en Geografía.—Los terremotos 
y los volcanes.

10. Geografía física: las aguas.
Hidrografía: regiones hidrográficas: su influencia. — Los 

ríos y sus clases. — Los lagos y sus clases. — Los mares: mo
vimientos de sus aguasólas costas. — Términos hidrográficos 
más usados en Geografía.

11. Geografía física: la atmósfera.
La atmósfera: influencia que ejerce en la vida: presión at

mosférica.—El aire: su composición.— La temperatura.—Los 
vientos: sus clases: sus causas.

-12. Meteorología.
Explicación de los más notables meteoros acuosos, lumi

noso é ígneos.— La electricidad atmosférica y las tempes
tades.

13. El hombre sobre la tierra.
Unidad de la especie humana: variedad de razas huma

nas, y su distribución por la superficie terrestre.—Idiomas 
principales que se hablan en las naciones civilizadas: su cla
sificación más sencilla.

14. El hombre sobre la tierra..
Las religiones: su clasificación sobre la tierra.—Influen

cia del cristianismo.—Noción del Estado, familia, la tribu, 
el pueblo, la Nación, formas de Gobierno.

15. Gobierno y administración eñ España.
Monarquía española.—Su constitución.—El Gobierno su

premo.—Las Cortes.—El Poder, judicial.—La Administración 
provincial y la municipal.—Leyes orgánicas/

16. Geografía descriptiva.
Explicar la distribución de las tierras y de las aguas en 

la  superficie terrestre.—Continentes: situación y límites de 
cada uno.—Grandes divisiones del Océano: situación y lími
tes de cada una. .

17. Orografía é Hidrografía del antiguo continente.
Regiones hidrográficas más importantes del antiguo con

tinente.—Cordilleras que las forman y río que les da nombre.
18. Orografía é Hidrografía de América.
Grandes regiones hidrográficas de América.—Cordilleras 

que las forman y río que les da nombre.
19. El antiguo continente.
Sumaria descripción físico-política de Europa: nacionali

dades que hay en ella.—Noticia descriptiva físico-política de 
Asia y de Africa; ■ ■ ’ . ^

20. Descripción de España. . y
Situación, límites astronómicos y físicos de la Península

Ibérica.—Ideux de España.—Orografía: veftientes: cuenéas.— 
Ríos principales. ( ) i "

21. Descripción de España. f r \ 1
División político-administrativa, en relación con los an-
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tiguos Reinos y comarcas que los formaron.—Descripción 
del Reino de Galicia y del Principado de Asturias.

22. Icsmipción de España.
Reinos de León y de Castilla la Vieja: descripción general.

23. Desrripción de España.
Provincias Vascongadas y Navarra.

24. Descripción de España.
Aragón y Cataluña.

25. Descripción de España.
Valencia y Murcia.

26. Descripción de España. r \
Anda,! u cía. .

•=• 27. Descripción de España.
Castilla la Nueva y Extremadura. '

28. Descripción de España.
Principales vías de comunicación: ferrocarriles; carrete

ras, telégrafos, teléfonos.—Comarcas que cada una atraviesa,, 
y puntos más importantes pór donde pasan.

29. Descripción de España.
Divisiones judicial, militar, marítima, eclesiástica y uni

versitaria.
30. El nuevo continente. . : I
Descripción físico-política de América.

31. La Oceanía.
División que hacen los geógrafos de la Oceanía.—Posesio

nes europeas.—Poder colonial de las naciones modernas, se
ñaladamente de España, Inglaterra y Portugal.

32. Posesiones españolas. ' I
Sumaria descripción de todas las posesiones españolas:

provincias adyacentes: posesiones ultramarinas.

P ºrograma de elementos de Historia.

(Para las oposiciones á las Escuelas superiores de niños.)
1. Concepto de la Historia.
Definición y elementos de la Historia.—Clasificaciones de 

la Historia.—Ciencias auxiliares.—Los hechos humanos: la 
civilización: su marcha.—Fuentes históricas.—Tiempos his
tóricos: su división.

2. Oriente.
Pueblos orientales: Cusitas y Semitas: Arios, Mongoles.—. 

Pueblos comprendidos en cada uno de estos grupos: noticia : 
sucinta de su carácter y rasgos fundamentales.
, 3. Grecia.

Períodos históricos de Grecia,—Atenas y Esparta: hechos 
principales.—Imperio macedónico: su desmembración.—Ci
vilización helénica: su carácter.

4. Roma.
Primeros pobladores.—Períodos históricos.—La Monar

quía: acontecimientos más notables é instituciones más im
portantes de este período.—La República: luchas entre patri
cios y plebeyos: guerras exteriores, señaladamente las púni
cas: guerras civiles: Mario y Sila: los triunviratos.—El Impe
rio: hechos más culminantes hasta la . invasión de los bár
baros.

5. España hasta la segunda .gnerra púnica.
Primeros pobladores.—Primeros pueblos colonizadores.— 

Diferentes tentativas de los cartagineses.-—La segunda gue
rra púnica.

6. España hasta Nuestro Señor Jesucristo.
Los romanos en España: luchas y alianzas de los españo

les con este pueblo.—Sumisión de España á los romanos.— 
Influencia de este pueblo en España.

7. El cristianismo en sus primeros siglos.
El cristianismo: su propagación prodigiosa desde la pre-.. 

dicaeión de Nuestro Señor Jesucristo.—Influencia del cris
tianismo en todos los . órdenes, y muy especialmente - en la 
educación.—Establecimiento de la Iglesia: persecuciones.— ' 
Constantino: paz de la Iglesia.

8. España durante la dominación romana.
Emperadores romanos más notables desde Augusto hasta

Teodosio: división del Imperio.—Imperio romano de Occi
dente hasta su destrucción.—La civilización en España du
rante ambos períodos: idioma; agricultura-industria y ar
tes; ciudades y monumentos más notables.—Emperadores es-- 
pañoles.—Escritores paganos y cristianos.

9. La Edad media.
Elementos históricos que entran en ella.—Los pueblos 

bárbaros, principalmente los de origen germánico.—Invasión 
en el Imperio romano.—Nacionalidades cuya formación em
pieza con la ocupación de distintos territorios por los bár
baros. -

10. Italia.
Los ostrogodos y los hérulos.—El Exarcado de, Rávena: 

los lombardos hasta Carlomagno.
11. Monarquía visigoda en España.
Pueblos bárbaros que invadieron á España: preponderan

cia de los visigodos.—El pueblo latino y el pueblo visigodo 
como principales elementos históricos de este período.—Los 
judíos.—Principales acontecimientos y Reyes más notables 
hasta el establecimiento de la Monarquía católica,—Códigos 
de este tiempo.

12. Monarquía visigoda católica en España.
Sucesores de Recaredo el Católico.—Preponderancia del 

elemento latino sobre el visigodo.—Los Concilios de Toledo.— 
Caída de la Monarquía visigoda.

13. Francia.
La dinastía merovingia: acontecimientos principales.— 

Los Mayordomos de Palacio.—Valor histórico de Carlomagno: 
sus conquistas: extensión de su imperio.

14. Inglaterra.
Los amglos y sajones: la heptarquía.—Luchas con los bre

tones .—Los daneses .—Hechos culmina ntes hasta Guillermo 
el Conquistador.—Expediciones de los normandos.

15. Oriente: los árabes.
Imperio Romano de Oriente hasta Justiniano.—Conquis

tas de este Emperador.—Su influencia en el derecho.—Cisma 
de Oriente.—Los árabes.—Mahoma y su doctrina.—Conquis
tas de los árabes en Oriente.—Bu paso hacia el Occidente.

16. Invasión árale en España.
Cómo se verificó este acontecimiento: su inmensa trans

cendencia.—Gobierno dé los Emires.
17. El Calif ato de Córdoba.
Bu establecimiento.—Abderramán I.—Apogeo del Califa

to .—Abderramán III.—Decadencia del Califato de Córdoba: 
Almanzor.—Monumentos más notables, y cultura del Califa
to de Córdoba.

18. División de los mahometanos en España.
Destrucción del Califato de Córdoba: principales reinos

que se forman después de este hecho entre los mahometanos.

Los almorávides, los almohades y los benimerines: hechos 
principales en relación con los reinos cristianos.

19. Alemania é Italia.
Alemania é Italia. — El Papado y el Imperio. — Güelfos y 

gibelinos: indicar los hechos más culminantes.
20. Francia é Inglaterra.
Indicar los hechos más culminantes posteriores á Carlo

magno y á Guillermo el Conquistador.—La Carta Magna.—
La guerra de los cien años.— Las herejías.-- El cisma de Oc
cidente.

21. . La Reconquista en España hasta San Fernando.
Principio de la Reconquista en Asturias.— Orígenes y vi

cisitudes de los estados cristianos en Asturias, Galicia, León 
y Castilla hasta Fernando III el Santo.

22i Segundo período de la Reconquista en España*
San Fernando en Sevilla.—Reyes posteriores de Castilla y 

sus hechos más culminantes hasta que se consigue de nuevo 
ja unidad nacional en los Reyes Católicos.

23. Las Cruzadas.
Qué fueron las Cruzadas: sus causas, caudillos y hechos 

más culminantes. — Influencias de las Cruzadas en la reli
gión, en la civilización y en el progreso de los hombres.

24. Reconquista de España en la vertiente oriental.
Origen y vicisitudes del Reino de Navarra hasta su incor

poración á la Corona de Castilla.—Reino de Aragón: Conda
do de Barcelona: historia de estos Estados desde su origen 
hasta su reunión.

25: 1 Reconquista de España en la vertiente oriental.
Unión de Cataluña y Aragón.—Jaime el Conquistador y 

Pedro III el Graqde.—Expedición de catalanes y aragoneses 
á Levante: Pedro IV y el privilegio de la Unión.—El Compro
miso de Caspe y la dinastía castellana en Aragón.—La uni
dad nacional.

26. Instituciones déla Edad media en España.
El feudalismo.—Movimiento municipal: los fueros muni

cipales.—Las Ordenes religiosas.—Las Ordenes militares.
V 27. Cultura de España.

La literatura: las ciencias y las bellas artes en Castilla 
durante los siglos XIV y XV.—Las Catedrales.—Las Univer
sidades.—-La agricultura y la industria en la misma época.— 
Lengua, literatura, legislación y monumentos de Aragón y 
Cataluña durante la Edad media.

28. Edad moderna.
Inventos notables y descubrimientos geográficos impor- 

: tantes. —El Renacimiento. —La reforma religiosa: sus causas , 
y su influencia en la vida de los pueblos europeos.

29. América.
Descubrimiento, colonización y conquista de America.—, 

Consecuencias que su descubrimiento ha producido para Es
paña.

30. Carlos V y Francisco I. . _
Monarcas qüe inauguran el siglo XVI: su importancia y

representación históricas.—Carlos V y Francisco I.—Paz de 
Augsburgo.

31. La contrarreforma: guerra délos treinta años.
La contrarreforma: Felipe II é Isabel de Inglaterra.—Los 

Países Bajos.—Los jesuítas.—El Concilio de Trento.—Guerra 
de los treinta años: sus principales períodos y hechos culmi
nantes: tratado de Westfalia: la libertad religiosa y el equili
brio europeo.

32. Primeros Reyes de la dinastía austríaca en España.
Muerte de Doña Isabel la Católica.—Hechos de Fernando

el Católico.—Reinados de Felipe I, Carlos I y Felipe II: he
chos culminantes.

33. Últimos Reyes de la dinastía austriacaen España.
, Reinados de Felipe III, Felipe IV y Carlos II: hechos cul

minantes.—Las ciencias, las letras y las bellas artes en Es
paña dprante los siglos XVI y XVIT.

34. Austria.
El Imperio de Austria en la Edad moderna: las reformas 

de José II.—La Confederación del Rhin y la Confederación 
germánica.

35. Inglaterra: Francia.
Los Estuardos: la revolución inglesa en 1668.—Cromwell: 

los puritanos.—Luchas políticas y religiosas en Francia has
ta Enrique IV.—Luis XIII y Luis XIV.— Luis XV y los enci
clopedistas.

36. Prusia y Rusia.
Orígenes del reino de Prusia y su engrandecimiento: Fe

derico el Grande.—Aparición de Rusia en la política europea: 
Pedro I.

37. Portugal.
Reinados de D. Juan II y de D. Manuel el Grande.—Rei

nado de D. José I: reformas del Marqués de Pombal.—Reyes y 
hechos posteriores más culminantes.

38. América.
Independencia de los Estados Unidos: sucesos posteriores. 

Formación de las repúblicas americanas.
39. Primeros Reyes de la casa de Borbón en España.

Guerra de sucesión de España.—Felipe V: pérdida de las
libertades de Cataluña: Alberoni: Ripperdá.—Fernando VI: 
el Marqués de la Ensenada.—Carlos III: su política en lo in
terior y,en lo exterior: sus Ministros: hechos culminantes: 
expulsión de los jesuítas.

40. España en el siglo XVIII.
Situación de España desde la muerte de Carlos II hasta la 

de Carlos III.—Progresos realizados.—Cultura del país en ge
neral.—La literatura y las bellas artes.

41. Francia.
Noticia de la revolución francesa: primera República.—El 

primer Imperio hasta la caída de Napoleón.—Restauración 
de la Monarquía.—Segunda República y segundo Imperio.— 
Francia después de 1870.

42. Reinados de Carlos IV  y Fernando VII en España. 
Reinado de Carlos IV: sus Ministros.—Fernando VII: prin

cipios de su reinado.—Hechos más notables, insistiendo en 
la invasión de los franceses, hasta su expulsión.—Período 
de 1815 y 1820.—Período ,de 1820 á 1823.—Desde 1823 hasta 
la muerte de Fernando VÍI.

43. La Monarquía constitvxional en España.
Cambio radical á la muerte de Fernando VII.— Reinado 

de Doña Isabel II durante su menor edad: guerra civil: el Es- i 
tatuto Real y la Constitución de 1837.—Las Regencias.—La 
Constitución de 1845.

44. España desde 1845 hasta 1868.
Sucesos más notables ocurridos desde 1845 hasta 1854.— 

El bienio 1854-1856.—La guerra de Africa.—Progresos evi
dentes en todos los ramos.—La revolución de 1888.

45. . Italia.
Engrandecimiento de la casa de Saboya.—Formación del 

Reino de Italia.

46. Guerras en Europa.  ̂ >
Guerras de Austria y Prusia y de Prusia é Italia.—Guerra

franco-alemana.—Constitución del Imperio alemán.
47. El Oriente.
La cuestión de Oriente.—Formación del Reino de Grecia 

y de las nacionalidades danubianas.—El Japón y la China en 
relación con Europa: relaciones mutuas de los dos estados 
asiáticos.

48. España desde 1868 hasta 1875.
La revolución: Gobierno provisional.— Constitución de 

1869.—D. Amadeo de Saboya.-—La República.—Segunda gue
rra civil.—Restauración de los Borbones.

49. España desde 1876.
Reinado de D. AlfonsoXII.—Constitución de 1876.—Muer

te prematura de este Monarca.—Reinado de D. Alfonso XIII.— 
Guerras coloniales.—Progresos realizados desde 1868.

P rogram a  de nociones de H istoria  de lEspaña.

(Para las oposiciones á las Escuelas superiores de niñas.)
I.., Concepto.de la Historia.
Definición y elementos de la historia.—Clasificaciones de 

la historia.—Ciencias auxiliares.—Los hechos humanos: la 
civilización; su marcha.—Fuentes históricas.—Tiempos his
tóricos: su división.

2. España hasta la segunda guerra púnica.
Primeros pobladores.—Primeros pueblos colonizadores.— 

Diferentes tentativas de los cartagineses.—La segunda gue
rra púnica.
- 3. España hasta Nuestro Señor Jesucristo.

Los romanos en España: luchas y alianzas de los españo
les con este pueblo.—Sumisión de España á los romanos.— 
Influencia de,este pueblo en España.

4. España durante la dominación romana.
. Emperadores romanos más notables desde Augusto hasta 
Teodosio: división del Imperio.—Imperio romano de Occi
dente hasta su destrucción.—La civilización en España du
rante ambos períodos.—Idioma; agricultura; industria y ar
tes; ciudades y monumentos más notables.—Emperadores es
pañoles.—Escritores paganos y cristianos.

5. Monarquía visigoda en España.
Pueblos bárbaros que invadieron á España: preponderan

cia de los visigodos.—El pueblo latino y el pueblo visigodo 
como principales elementos históricos de este período.—Los 
ludios.—Principales acontecimientos y Reyes más notables 
hasta el establecimiento de la Monarquía católica.—Códigos 
de este tiempo.

6. Monarquía visigoda católica en España.
Sucesores de Recaredo el Católico.—Preponderancia del 

elemento latino sobre el visigodo.—Los Concilios de Toledo.— 
Caída de la Monarquía visigoda.

7. Invasión árabe en España.
Cómo se verificó este acontecimiento: su inmensa trans

cendencia.—Gobierno de los Emires.
• 8. El Califato de Córdoba.

Su establecimiento.—Abderramán I .—Apogeo del Califa
to.—Abderramán III.—Decadencia del Calificato de Córdo
ba: Almanzor.—Monumentos más notables, y cultura del Ca
lifato de Córdoba.

9. División de los mahometomos en España.
Destrucción del Califato de Córdoba.—Principales reinos 

que se forman después de este' hecho entre los mahometa
nos.—Los almorávides, los almohades y los benimerines: he
chos principales en relación con los reinos cristianos.
• 10. La Reconquista en España, hasta San Fernando.

Principio de la reconquista en Asturias.—Orígenes y vici
situdes de los Estados cristianos de Asturias, Galicia, León 
y Castilla, hasta Fernando III el Santo.

II. Segundo período déla Reconquista en España.
San Fernando en Sevilla.—Reyes posteriores de Castilla, y 

sus hechos más culminantes, hasta que se consigue de nuevo 
la unidad nacional en los Reyes Católicos.

12. Reconqujista de España en la vertiente oriental.
Origen y vicisitudes del Reino de Navarra hasta su incor

poración á la Corona de Castilla.—Reino de Aragón: Conda
do de Barcelona: historia de estos Estados desde su origen 
hasta su reunión.
-13. Reconquista de España en la vertiente oriental.

Unión de Cataluña y Aragón.—Jaime el Conquistador y 
Pedro III el Grande.—Expedición de catalanes y aragoneses 
á Levánte: Pedro IV y el privilegio de la Unión.—El Compro
miso de Caspe y la dinastía castellana en Aragón.—La uni
dad nacional.

14. Instituciones de la Edad media en España.
El feudalismo.—Movimiento municipal: los fueros muni

cipales.—Las Ordenes religiosas.—Las Ordenes militares.
15. Cultura de España.
La literatura; las ciencias y las bellas artes en Castilla 

durante los siglos XIV y XV.—Lns Catedrales.—Las Univer
sidades.—La agricultura y la industria en la misma época.— 
Lengua, literatura, legislación y monumentos de Aragón y 
Cataluña durante la Edad media.

16. América.
Descubrimiento, colonización y conquista de América. —■ 

Consecuencias que su descubrimiento ha producido para 
España.

17. Primeros Reyes de la dinastía austríaca en España.
Muerte de Doña Isabel la Católica. — Hechos de Fernan

do el Católico. -  Reinados de Felipe I, Carlos I y Felipe II: 
hechos culminantes.

18. Últimos Reyes de la dinastía austríaca en España. 
Reinados de Felipe III, Felipe IV y Carlos II: hechos cul

minantes.— Las ciencias, las letras y las bellas artes en Es
paña durante los siglos XVI y XVII.

19. Primeros Reyes de la casa de Borbón en España.
Guerra de sucesión de España. — Felipe V: pérdida de las

libertades de Cataluña: Alberoni: Ripperdá. — Fernando VI: 
el Marqués de la Ensenada. — Carlos III: su política en lo in
terior y en To exterior: sus Ministros: hechos culminantes: 
expulsión de los jesuítas.

2 . Reinados de Carlos IV  y Fernando VII en España. 
Reinado de Carlos IV: sus Ministros: Fernando VII: prin

cipios de su,reinado. — Hechos más notables, insistiendo en 
la invasión de los franceses, hasta su expulsión. — Período 
de 1815 á 1820. — Período de 1820 á Í823. — Desde 1823 hasta 
la muerte de Fernando VII.

-21 ; La Monarquía constitucional en España.
Cambio radical á la muerte de Fernando VII. — Remado 

de Doña Isabel,II,durante su menor edad: guerra civil: el 
Estatuto Real y la Constitución de 1837, — Las Regencias. — 
La Constitución de 1845.
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£2. España desde 1845 hasta 1868.

Sucesos más notables ocurridos desde 1845 hasta 1854.— 
M  bienio 1854*1856.—La guerra de Africa.—Progresos eviden
tes en todos los ramos.—La revolución de 1868,

23. España desde 1868 hasta 187'5.
La revolución: Gobierno provisional, — Constitución de 

1869.—D. Amadeo de Saboya,—La República»:—Segunda gue
rra civil.—Restauración de los Borbones.

24. España desde 1876*
Reinado de D. Alfonso XII.—G-™^:%tsión de 1876,—Muer

te prematura de este Monarca,—Re u 1u deD. Alfonso XIII.— 
Guerras coloniales.—Progresos re li du s. desde 1868,

Programa de elementos y nociones de Historia 
de España.

{Para las oposiciones á las Escuelas elementales de niños y  
de niñas, y para las de párvulos.)

1. Contrpfti tk i& Misíoriti.
Definición y elementos de la historia.—Clasificaciones de 

la historia desde distintos puntos dt vista.—Ciencias auxilia
ras,—Fuentes históricas»—Tiempos históricos de España: su 
división,

2. ^España primitiva.
Primeros pobladores de España: iberos y celtas,—Primeros 

pueblos colonizadores: los fenicios y los griegos.
3. M\mñ« car tapia esa.

Los cartagineses como comerciantes: origen de este pue
blo.—Invasión cartaginesa.—Hechos mas notables de A mil- 
car Barca, de Asdrubal y de Aníbal.—Alianzas de algunos 
pueblos españoles con los roma nos.--La segunda guerra pá
nica: expulsión de los cartagineses.

4. España rewMEg hasta Nuestro Señor Jesucristo.
Los romanos en España.—Viriato.—Numancia.—Serto- 

rio.—La guerra civil de Roma entre César y Pompéyo.— Su
misión de España a los romanos.—Influencia de este pueblo 
en España,

'5. lúp ad tt dit r 11 a fe i a dtnn ¿aaeit m rom a m .
Emperadores romnnos más notables desde Agusto hasta la 

destrucción del Imperio romano de Occidente, hablando se
ñaladamente de los que fueron españoles.—La civilización en 
España durante este período: idioma; agricultura; industria 
y  artes.—Ciudades y monumentos más notables.—Escritores 
paganos y cristianos.

6. Monarquía visigoda cu España.
La Edad media.—Pueblos bárbaros que invadieron á Espa

ña;: preponderancia de los visigodos.—Venida de los judíos. 
Principales acontecimientos y Reyes más notables hasta el 
establecimiento de la Monarquía católica.

7. Monarquía visigoda católica.
Sucesores de Recaredo el Católico hasta D. Rodrigo.— 

Hechos y personajes mas notables de este período.—Los Con
cilios de Toledo: sucinta noticia de los más principales.— 
Caída de la Monarquía visigoda.

S,  ̂Invasión árabe en España.
Cómo se verificó este acontecimiento: causas de la rapidez 

con que los moros llevaron á cabo la conquista: su inmensa 
transcendencia.—Gobierno de los Emires.
• 9. El Califato de Córdoba.

Su establecimiento: momentos culminantes.— Abderra- 
mán I, Abderramán III y Almanzor.—Destrucción del Cali
fato» y reinos que se forman después de este hecho entre los 
mahometanos.—Monumentos más notables, y cultura del Ca
lifato de Córdoba.

10. La Reconquista en España durante los siglos VIIIy IX. 
Principio de la reconquista en Asturias.—Orígenes y vi

cisitudes de los estados cristianos de Asturias hasta Alfon
so III el Magno.—Reyes y hechos más notables.

11. El siglo X.
Reyes de León  ̂en el siglo X .—Hechos y personajes más 

notables de este siglo.—El Condado de Castilla.
12; Castilla y León hasta San Fernando.
"Vicisitudes de estos dos reinos desde su primera reunión 

hasta í  ernando III el Santo.—Reyes, hechos y personajes 
mas notables de este período.—Relaciones con los demás esta
dos cristianos.

13. Castilla hasta los Reyes Católicos.
San Fernando en Sevilla.—Reyes posteriores de Castilla

hasta el advenimiento de los Reyes Católicos.—Hechos y per
sonajes más notables de este período,

14. Los Reyes Católicos.
La unidad nacional: cómo se realiza.—El descubrimiento 

de América.—Consecuencias que produjo para España.—Los
Reyes Católicos después de realizada la unidad nacional.__
Advenimiento de la dinastía austriaca al trono de España,

15. Reconq'i 'ta d España en la vertiente oriental.
Origen y  m n tudes del reino de Navarra hasta su incor

poración á la Corona le Castilla.—Reino de Aragón: Conda
do de Barcelona, lusturiade estos estados hasta que se realiza 
la unidad nacional.

16. Instituciones y cultura de España en la Edad media.
El feudalismo.— Los fueros municipales.—Las Ordenes

religiosas.-Las Ordenes militares.—Las Catedrales. — Las 
Universidades.—La agricultura y la industria.—El idioma, 
la literatura y las bellas artes.

17. Primeros Reyes de la dinastía austriaca en España.
Reinados de Felipe I, Carlos I y Felipe II: hechos y perso

najes mis notables.
18. Ultimos Reyes de la dinastía austriaca en España.
Remados de Felipe III, Felipe IV y Carlos II: hechos y

personajes más notables.—Las ciencias, las letras y las bellas 
artes en España durante los siglos XVI y XVII.

19. Primeros Reyes  ̂de la casa de Borlón en España.
Guerra de sucesión de España: hechos más culminan

tes.—Reinados de Felipe V, de Fernando VI y de Carlos III.— 
Personajes y hechos más notables de cada reinado.

20.  ̂ Remados de Carlos IV  y de Fernando VIL 
Reinado de Carlos IV: hechos y personajes más notables.—

Remado de Fernando VII: períodos en que puede dividirse: 
hechos y personajes más notables de cada uno.—La invasión 
de los franceses, y su expulsión.

24. La Monarquía constitucional.
Cambio radical ocurrido á la muerte de Fernando Y IL — 

Remado de Doña Isabel II: períodos en que puede dividirse: 
acontecimientos y personajes más notables de cada período.—
Xa guerra de Africa.

22. Interregno. I
La, revolución de 1868: Gobierno provisional: D. Amadeo ¡ 

ae feaooya: la República: Restauración de los Borbones.—He- 
cnos y  personajes más notables de cada uno de estos pe-

23, España îesde 1876. ..
Reinado de D. Alfonso XII.—Reinado de D. Alfonso XIII. —

Guerras coloniales.
24. España durante la dinastía de la casa de Borlón. 
Resumen de los personajes más notables en las ciencias,

las letras y las artes que ha habido en España durante los 
siglos XVIII y XIX.—Adelantos positivos durante esos dos 
siglos en las ciencias, las letras y las artes, en la agricultura 
y  en la industria, y Monarcas que los han patrocinado.— 
Monumentos más notables construidos en los dos siglos ci
tados. :

{Se continuará.)

Dirección general de Obras publicas*
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Enero 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señala
do el día 3 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción 
del trozo 2.° de la segunda sección de la carretera de Puente 
Nansa á Tinamayor, perteneciente á la del Collado de Piedras 
Luengas á Tinamayor, provincia de Santander, cuyo presu
puesto de contrata es de 289.183*50 pesetas, 

j La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
l Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Santander, 

j Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon-
1 diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 

oficina, desde el día de -la-fécharhastaúd29 de: Marzo: próxi-^ 
m o; y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 

¡ mismos días y  horas.
¡ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 14.500 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Febrero de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez. v

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ...i.,
enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Febrero úl
timo y  de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras dé construc
ción del trozo 2.° de la sección de Puente Nansa á Tinama- 

¡ yor, correspondiente á la del Collado de Piedras Luengas á 
i Tinamayor, en la provincia de Santander, se compromete á 
; tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su

jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can- j 
tidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

¡ desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
j mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,
' por ía que se compromete el proponente á la ejecución de las 

©bras, así como toda,aquella en que se añada alguna cláu- I 
sula.) I

(Fecha y firma del proponente.) I

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Enero I 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real I 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se- I 

, nalado el día 3 del próximo mes de Abril, á la una de la tar- 
j de, para la adjudicación en pública subasta de las obras del I 
c trozo 2.° de la carretera de Ojedo á Riaño (León), por su pre- 
; supuesto de contrata de 351.393 pesetas 25 céntimos.
; La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
¡ Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
i Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conociento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de la León. 

i Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon-
i diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 

oficina, desde el día de la fecha hasta el 29 de Marzo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas. r

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12 a, arreglándose al adjunto mode- . 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantíaj)ara tomar parte en la subasta será de 17.600 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 1 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite j 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Febrero de 1897.—El Director general E Or- 
dóñez. *

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ....
enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Febrero últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de 
la carretera de Ojedo á Riaño (León), se compromete á tomar 
a su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

b (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta, en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Enero 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 3 del próximo mes de Abril, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 2.° de la Sección de Cervera á Guisona, en la carretera 
de tercer orden de Gervera á Pons, por Guisona, provincia de 
Lérida, cuyo presupuesto de contrata importa 83.190‘33 pe
setas .

I La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
I Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
I Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
I ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
I para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
I planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobier- 
I no civil de la provincia de Lérida.
I Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon-
I diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofí- 
I ciña, desde el día de la fecha hasta el 29 de Marzo próximo, y 

en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
I papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo

delo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.500 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
I les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
| Madrid 12 de Febrero de 1897.=E1 Director general, E. Or- 

dóñez.

Modelo, de proposición.
D. N. N., vecino d e    segúh cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Febrero últi
mo y  de las condicione^ y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de 
la sección (Je Cervera á Guisona, correspondiente á la carre
tera de tercer orden de Cervera á Pons, provincia de Lérida, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que.se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

_ En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 15 del co
rriente, esta Dirección general ha señalado el día 6 de Marzo 
próximo, á la una de sú tardé; para la adjudicación en públi
ca subasta, bajo el presupuesto de 107.172*68 pesetas, de las 
obras de reforma de cubiertas, reposición de cristálesy otras 
reparaciones en el interior del Palacio de la Industria v de 
las Artes.
y La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886 en Madrid, ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día l.ü in
clusive de Marzo próximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente: se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tornar parte en la subasta 
la cantidad de . . . . .  pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en el acto al sorteo entre 
las mismas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha ..... y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras ele refor
ma de cubiertas, reposición de cristales y otras reparaciones 
en el interior del Palacio de la Industria y de las Artes, se 
compromete á tomar á sü cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá 
«con la rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de tas facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de Ju
mo de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.

1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con
tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la subasta en la Ga c e t a  de  M adrid  y  haber consignado en la 
Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública.

-2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de diez 
días, que empezará;á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 
Facultativo que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de cuatro meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en seis meses, 
y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solici
tar el contratista la devolución de su fianza, justificando ha
ber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 16 de Febrero de 1 8 97 .=  El Director general, 
Quiroga.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 48 17 Febrero 1897 747

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Oviedo.
Vista la instancia presentada en este Gobierno civil por 

D. José María Pedrosa y  López, en solicitud de que se le ad
m ita la renuncia del cargo de Corredor de Comercio de la 
plaza de Oviedo, y de que se le devuelva la fianza que tenía 
prestada para el ejercicio de dicho cargo, he tenido á bien 
acceder á sus deseos, disponiendo al mismo- tiempo que se 
participe al Ministerio de Fomento y  al interesado; que se 
anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en el Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo y  en la tabla de anuncios de la Bolsa de 
Madrid, á fin de que llegue á conocimiento del público, y que 
transcurridos los seis meses que determina el Código de Co
m ercio sin que haya habido reclamación alguna, se le de
vuelva la fianza solicitada.

Oviedo 4 de Enero de 1897.=E1 Gobernador de la provin
cia, Esteban de Benito. X —1413

Esíaeitfn Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

San Fernando.—Salvache, Veneras, 4.
Segovia.—Eugenia Neslal, Aduana, 21, principal.
Chichina.—Luis Sánchez Blanco, Hortaleza, 6.
Cádiz.—Alberto Lozano, San Lucas, 5.

ESTE

Vitoria.—Antonia Pinedo, Goya, 3.
Constantina.—Natividad Ceballos, Saúco, 10.
Zaragoza.— Carlos, Campoamor, 27, segundo.
Palma.—Mejía, Recoletos, 80.

NORTE

Segovia.—José Díaz, Malasaña, 22, segundo.
M anila.—Lorenzo Higuera, Beneficencia, 2, segundo.

OESTE

Perifeau.—Castor Picazo, Ruda, 10, bajo.

SUR

Sevilla.—Pedro García, San Ildefonso, 4 y 6.

NOROESTE

Talavera.—Pablo Acevedo, Hospital Militar.
Madrid 16 de Febrero de 1897.=E1 Jefe del Cierre, José 

G. Manescau.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Arenas.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Are

nas de San Pedro, en la provincia de Avila, dotada con el 
sueldo anual de 1.750 pesetas, pagadas de fondos municipa
les, y una gratificación de 300 pesetas por llevar la contabi
lidad de fondos carcelarios. Las solicitudes se admitirán en 
esta A lcaldía durante veinte días naturales, contados desde 
el en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Arenas 15 de Febrero de 1897.= P . A. D. A ., el Alcalde, 
Pedro Romero. X —1403

Alcaldía constatuciosial de Heyales.
Se halla vacante la plaza de Médico Cirujano titular de 

esta villa, con la dotación anual de 375 pesetas, pagadas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos, por la asis
tencia de 20 familias pobres y transeúntes, casa gratuita y 
libre de toda carga vecinal, pudiendo contratar el nombrado 
con 480 vecinos acomodados, que satisfarán seis celemines 
de trigo, seis ídem de alubias, tres cántaras de vino mosto y 
cuatro manojos de sarmiento cada uno, cobrado por el Profe
sor en tiempo de sus respectivas recolecciones, que en todo 
suma la cantidad de 3.000 pesetas aproximadamente.

Los aspirantes, que deberán ser Licenciados en Medicina 
y  Cirugía, presentarán sus solicitudes debidamente docum en
tadas en el término de treinta días desde la inserción dé este 
anuncio.

Hoyales de Roa 10 de Febrero de 1897.=E1 Alcalde, Bal
tasar Montes. X — 1406

Monte ele fî iec&adi y Caja de Ahorros 
ele Madrid.

Recibidos los pliegos de cupones correspondientes á los 
billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886, se advierte á 
los interesados que tengan esta clase de valores pignorados ó 
en depósito en este establecimiento, de conformidad con lo 
anunciado en 3 del corriente, que hasta el 20 inclusive del 
presente mes, podrán retirar, en rama, los referidos cupones; 
en la inteligencia de que, transcurrido el indicado plazo, se 
procederá á su negociación por estas oficinas.

Madrid 16 de Febrero de 1897.=E1 Director, José Alvarez 
Marino.

Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 
número 2.023, por la cantidad de 500 pesetas, expedido por 
la oficina Central de este establecimiento en 8 de Febrero 
de 1897, se anuncia en este periódico oficial para conocim ien
to del público; en la inteligencia de que si transcurridos 
treinta días, á contar desde esta fecha, no se presentase el 
resguardo primitivo ó reclamación alguna, se expedirá du
plicado de aquél, á tenor del art. 68 del reglamento.

Madrid 16 de Febrero de 1897. =  El Contador, Juan de la 
Torre. X —1410

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
TORTOSA

 ̂D. Maximino Yubero Sanz, primer Teniente del regi
miento Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor 
nombrado para instruir expediente contra el soldado regre
sado de Ultramar Pedro Bollo Bollo por la falta grave de no 
haberse presentado á banderas una vez terminada la licencia 
que disfrutaba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Bollo Bollo, hijo de Daniel y de María, natural de Perpignan 
(Francia) y vecino de Magrat (Lérida), de veintitrés años de 
edad, su estatura un jnetro 590 milímetros, sus señas las s i
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba^poca, boca regular, color sano, frente regular, 
aire libre, señas particulares ninguna, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente al cuartel de Santo Do
m ingo de esta plaza y á mi disposición; pues de no verificarlo 
en el plazo señalado será sentenciado en rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que procedan á la busca y captura 
del referido soldado, y caso de ser habido lo conduzcan preso, 
con las seguridades convenientes, al expresdo cuartel; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que llegue á conocimiento de todos, publíquese en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida.

Dada en Tortosa á 2 de Febrero de 1897.=M axim ino Yu
bero. 845—M

Juzgados de primera instancia.
ALORA

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á dos gitanos, cuyas 
señas se dirán, para que se presenten en este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resultan en causa que se sigue so
bre hurto de una jumenta; apercibiéndolos que de no hacerlo 
en el término de quince días se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y  á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su detención y  á la busca 
de una jumenta, cuyas cuyas también se dirán, y  encontra
da, su detención, así como de la persona en cuyo poder se 
encuentre, no comprobando su legítima procedencia.

Dado en la villa de Alora á 1.° de Febrero de 1897.=  Juan 
Antonio D elgado.=Por mandado deS . S., Carlos Moreno.

Señas.

Dos gitanos jóvenes, como de veinte á veintidós años, mal 
vestidos y de baja estatura.

Una jumenta cerrada, de regular alzada, pelo rucio, con 
el ojo derecho algo pelado. J —675

BARCELONA—ATARAZAN AS

En este Juzgado, y  bajo mi actuación, D. Alejandro Redo- 
glia y Negre presentó denuncia manifestando haber sufrido 
extravío los valores de su propiedad, á saber: Una obligación, 
cédula no hipotecaria de la Compañía de los ferrocarriles de 
Tarragona á Barcelona y  Francia, al 6 por 100 de renta, nú
mero 6.916.=Tres acciones al portador de la propia Compa
ñía, números 297.879, 342.106 y 347.460.=Una obligación de 
la propia Compañía, sección de Ronda á Reus, emisión 1886, 
número 76.112. = T res acciones de la Sociedad de los ferroca
rriles de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, se
rie A, números 2.071, 2.197 y 2.247.=U na obligación de la 
misma Sociedad, al 3 por 100, serie A , núm. 4.376.=Cinco 
acciones de la Compañía de los ferrocarriles del Norte de Es
paña, números 159.221, 382.153 y 54, 42.416 y 54.820.=Tres 
billetes hipotecarios de la isla de Cuba al 5 por 100 de renta y 
números 408.894,134.342 y 43, todos cuyos valores llevan ad
herido el cupón de 1.° de Enero del corriente año.

Y por providencia de 4 del actual se ha acordado la pu
blicación de dicha denuncia, y señalar el término de diez días 
para que pueda comparecer el tenedor de los valores de que 
se trata.

Barcelona 6 de Febrero de 1897.=Vicente Jaime, Escri
bano. X — 1414

BENAVENTE

D. Tomás Acero y Abad, Juez de instrucción de esta villa 
de Benavente y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María Félix 
Martínez, Santiago Merino Alvarez, Juan Figredo y María 
Micaela Romeros, vecinos y domiciliados que han sido en esta 
población los dos primeros, y de Santa Cristina de la Polvo
rosa los dos últimos, cuyo actual paradero de los cuatro se 
ignora, para que el día 11 de Marzo próximo, y hora de las 
nueve de su mañana, comparezcan ante la Audiencia provin
cial de Zamora á fin de que como testigos asistan á las sesio
nes del ju icio  oral y público, señalado para dicho día y hora, 
en la causa seguida contra Higinio de Castro Santalla sobre 
hom icidio; bajo apercibimiento de que si no comparecen in 
currirán en la responsabilidad que establece el núm. 5.° del 
artículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Benavente á 11 de Febrero de 1897.=Tom ás A ce
ro .= P o r  su mandado, Laureano Lamadrid. J—854

BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber- 
m illo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Piriz, alias 
Yilorias, vecino de Fermoselle, cuyo actual paradero se ig
nora, y se cree se halle en el vecino reino de Portugal, para 
que dentro del término de diez días comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado al objeto de prestar declaración 
de inquirir en la causa que se le sigue en unión de otros por 
el delito de lesiones; apercibido que de no realizarlo dentro 
de dicho término, que se principiará á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se le declarará redelde, parándole el per
ju icio  que hubiere lugar.

Dada en Bermillo á 3 de Febrero de 1897.=Alberto Her
nández Galán. = P o r  su mandado, José Ruiz. J—676

CÁDIZ

D. Rafael Laraña y Ramírez, Juez municipal é interino 
del de instrucción de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José García Sánchez, cuyas circunstancias al final se 
expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que den- 
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para 
que tenga lugar la, práctica de diligencias en causa que se le 
instruye por delito de contrabando; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 5 de Febrero de 1897.=Rafael Laraña. =  
Antonio F. y  Arenas.

Señas y circunstancias.

Hijo de José y de María Sánchez Blanco, natural y vecino 
de San Roque, calle Pescador, de quince años de edad y sin 
instrucción. J—677

CARMONA

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Aguayo Moreno se ins
truye sumario por el delito de hurto de aceitunas contra Ma
nuel Moya Garrido y otro, en el que he acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Yr para que se persone en la sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Moya Garrido, natural de Benacarón, vecino de Sevilla, 
de cuarenta y cinco años, casado, jornalero, hijo de Pedro y 
de Rocío, sin instrucción.

Dada en Carmona á 5 de Febrero de 1897.= Juan José Ca
razony.=E1 actuario, Antonio Aguayo. J—678

CAZALLA

D. Sebastián Gómez Ferreyra, Juez municipal y acciden
tal de instrucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Rajano 
y á su mujer, llamada Vicenta, cuyos apellidos se ignoran, á 
fin de que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de Badajoz, comparezcan ante este Juzgado á prestar 
indagatoria y legalizar su situación como Procurador por hur
to de un mantón á Manuel Nogales Torrada; con apercibimien
to de que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
para que por sus dependientes se proceda á la busca y captu
ra de aquéllos, que son de las señas siguientes: el Rafael, de 
estatura alta, delgado, chato y moreno, y la Vicenta, estatu
ra regular, algo gruesa y de buen color; y si fueren habidos 
se conduzcan, con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
esta villa á disposición de este Juzgado, por haberse decreta
do la prisión provisional de los mismos.

Dada en Cazalla á 26 de Enero de 1897.=Sebastián Gó- 
m ez.=E l actuario, Valeriano Vera. J—679

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso y Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ia presente cito, llamo y emplazo al procesado Domin
go Angel Buenaventura Expósito, de treinta y tres años de 
edad, soltero, mozo de café, hijo de padres desconocidos, na
tural de Tarragona, vecino de San Martín de Provensals, par
tido judicial de Barcelona, con dom icilio en la calle Beren- 
guer, núm. 6, y cuyas señas son: estatura baia, pelo entre- 
rrubio, color moreno, ojos pardos, barba y bigote también 
algo rubios, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado, sito calle Marqués del 
Villar, núm. 3, con objeto de hacerle cierta notificación, 
acordada en el sumario que contra el mismo instruyo por el 
delito de hurto; previniéndole que de no hacerlo así será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiese lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad 
de dicho procesado, cuyo actual paradero se ignora.

Dada en Córdoba á 1.° de Febrero de 1897.=A . Alonso y  
Solano.=E1 actuario, por mi compañero Sr. Cámara, Teodo
ro Fernáiidez. J—680

GANDÍA

D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción de Gan
día y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Saturnino V i
dal Penalba, vecino que fué de Palma, y que al parecer resi
de en Barcelona, ignorándose su dom icilio, para que dentro 
del término de diez día§ comparezca en este Juzgado con ob
jeto de celebrar una diligencia de careo acordada en el suma
rio que se instruye en este Juzgado por delitos electorales en 
el colegio de la Casa Capitular del mencionado pueblo de Pal
ma; apercibiéndole con que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Gandía á 5 de Febrero de 1897 .=R icardo Manre
sa .= L icen ciado Eduardo Renán. J—681

GÉRGAL

D. José María Rodríguez Company, Escribano del Juzgado 
de primera instancia de esta villa de Gérgai y su partido.

Por el presente, yo el Escribano, en cum plim iento á lo 
mandado por el Sr. Juez de primera instancia de este partido 
en providencia de 14 de Agosto últim o, dictada en el rollo se
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parado de los autos de mayor cuantía seguidos en este Juzgado á instancia de Dona Consolación Moya Lázaro, vecina de Granada, contra Doña Ana Villarreal Gómez, vecina de Madrid, por virtud de escrito del Procurador D. José Magaña, en nombre de la primera, notifico en forma á D. Gaspar Salvador P?» vón, cuyo paradero se ignora, como heredero de Don José Salvador Bruque, el auto dictado en la referida pieza separada, cuyo tenor literal es como sigue:«Auto.—En la villa de Gérgal, á 29 de Julio  de 1895, el Sr. D. Francisco Esteban García, Juez de prim era instancia de ella y su partido, habiendo visto los autos de juicio civil ordinario de mayor cuantía, seguidos en este Juzgado á instancia  de Doña Consolación Moya Lázaro contra Doña Ana Villarre d Gómez, sobre reclamación de bienes y el rollo separado 0" dichos autos; yResiiiu-ndo que dictada sentencia en dichos autos, se interpuso .yidacíón por la parte demandada, y en el período de sustancia-ion de la misma los litigantes otorgaron escritura de transí vión, conviniendo se llevara á efecto la sentencia 
dictada por el Juzgado, con las adiciones, entre las que se enem ntui que se hiciera con intervención del Juzgado sentenciador la siparación de tincas en la h ijuela de deudas y entrega t 1 las mismas á la demandante de las destinadas para la manda piadosa institu ida por D. José Salvador Bruque y Doña Socorro Moya, en los términos prevenidos en la sentencia.:Resul (ando que recibidos los autos en este Juzgado y mandado cumplir lo ordenado por la Sala, por el Procurador Don, Jo sé M a gaña se presentó escrito y relación de las tincas que debían enrregarse á su rtpresentada p ¿r el concepto antes expuesto:Resultando que conferido traslado a la parte dt, Doña AnaMiliaria al, limita a in ten sa r st de también traslado del escrito pn.se uta do por Doña Consuelo Moya a los herederos de D. Salvador Bruque:Consider indo que. si por si acaso se entendieran lastim ados por < sta resolución, es conveniente darlos conocimiento de la misma;S. 8., pir unto mí el Escribano: dijo: Se tiene por conforme á lu parte de Doña Ana Villarreal con la designación de lincas qiii1 hace Doña Consuelo Moya en la relación presentada por su Procurador con el escrito de 22 de Diciembre último, y Ins cuales deben entregarse a la misma como consagrados a la fundación de la memoria de misas, á tenor de la escritura particional otorgada por D. Salvador Bruque de los bienes qm.dados al fallecimiento de su primera esposa Doña Socorro Moya. Notifíquese este proveído a los herederos de D. Salvador Bruque, librándose al efecto los oportunos exhortes para los que tengan domicilio conocido, y los edictos correspondientes, que se publicaran en el Boletín oficial y Ga

c e t a  d e  M a d r i d , para los de ignorado paradero.Así lu mandó y firma S. S.; doy fe.=Francisco Esteban.=  Ante mí, José María Rodríguez.')
Y para que sírva de n o t í f i c a d i ó n  en forma á D. Gaspar Salvador Pavón, extiendo la presente que se insertará en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , y  f i r m o  en Gérgal á  13 de Febrero de 1897. El actuario José María Rodríguez. X —1407
GERONA

Por el presente, que se expide en m éritos de la causa que se sigue en este Juzgado de instrucción de Gerona, con el número 193 y rollo 446 del año 1895, sobre hallazgo de restos humanos en el río Onyar, en la m añana del día 24 de Julio del propio año 1895, y debajo del puente llamado de las Pescaderías, se cita y llama á cuantas personas puedan dar noticia del referido hecho para que comparezcan ante este Juzgado á prestar la correspondiente declaración, contribuyendo de esta manera al descubrimiento del propio hecho.
A dermis se encarga á todas las Autoridades y agentes de las mismas indaguen si en las respectivas poblaciones ó demarcaciones se ha notado la desaparición de alguna persona que faltara desde principios del repetido año 1895, en cuyo caso lo pongan en conocimiento de este Juzgado, dando detalles de su persona |y familia, en el término de quince días, siguientes al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .
Dado en Gerona á 31 de Enero de 1897.=Vicente M. Cas- te llv í.—Por mandado de S. S., Francisco Villanueva.

J —683
GRANADA—CAMPILLO

D. Reinaldo Esponer a y Comban, Juez de prim era in stan cia del distrito del Campillo de esta capital.Llago saber que en este Juzgado se ha incoado demanda incidental por D. Mariano Alonso Oalatayud, sobre extravío de cinco obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas de la Península, por valor nominal cada una de 500 pesetas, con interés anual de 5 por 100 pagadero por trim estres vencidos y amortizable por sorteos trim estrales, cuyas obligaciones se designan con los números desde el 74.966 al 74.970, que fueron comprendidas en una sola carpeta provisional, señalada con el núm . 46.894, y una obligación núm . 15.316, cuya carpeta provisional está'señalada con el mismo número, en la cual se ha dictado auto en este día, ratificando la pro
hibición de negociar ó enajenar las seis obligaciones expresadas, m andando se publique la denuncia en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, para que dentro del té r
mino de ocho días pueda comparecer el tenedor de las dos carpetas provisionales.

Dado en Granada á 11 de Febrero de 1897.=Reinaldo Es- ponera.= Por mandado de S. S., José Granizo. X—1405
GRANADA—SAGRARIO

D. José Marceliano González M artín, Comendador de número de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción del distrito  del Sagrario de esta capital.Por la presente requisitoria se cita y llam a al procesado Salvador Sánchez Cabrera, vecino de Benalúa de Guadix, 
cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la Pieza Nueva, núm. 20, para responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre falsedad y estafa; bajo apercibimiento que de lo contrario será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo^ ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposición.Dada en Granada á 5 de Febrero de 1897.—José Marceliano González.=Por mandado de S. S., Emilio León.

J —684
HUELVA

• ?* a ° SÓ ^ 0ĉ r í?^ ez Delgado, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por fc\ presente cito, llamo y emplazo á Antonia Jurado

Paulete, de veintiséis años, soltera, que tuvo su domicilio en : esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de quince días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, ó manifieste el punto donde se halla, para la práctica de una diligencia judicial en causa contra José Benítez por lesiones á la Jurado; apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.Dado en Huelva á 6 de Febrero de 1897.=José Rodríguez.El actuario, Fernando Bit. J—685
LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, a contar desde la inserción, ai representante legal de Rafael Muñoz, que era natural de Granada, de veinticuatro años, hijo de Pedro y de Beatriz, cuyas demás circunstancias se ignoran, el que se suicidó el día 20 -de Diciembre último en la posada de la plaza de Linarejos de esta ciudad, á fin 
de ofrecerle ti procedimiento, compareciendo al efecto ante' este Juzgado.Dado en Linares á 6 de Febrero de 1897.=Lorenzo Cuadri- Ilero,==Pur su mandado, Ildefonso Jurado. J—687

MADRID—BUENA VISTA
En virtud de providencia dictada en 10 del actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte en los autos de concurso necesario de acreedores, hoy testamentaría concursada de la Excma. Sra. Duquesa viuda de Santoña, se anuncia la venta en pública primera subasta de las siguientes fincas: Pesetas.

EN JURISDICCIÓN DE MOTRIL -----------------
1.a Una suerte de tierra de riego, de caber cuatro y medio marjales, equivalentes á 23 áreas y 73 centi- areas, situada en la vega y término de Motril, pago nombrado Balate de la Culebra, lindando por Levante con tierras de D. Miguel Vilches, hoy sus herederos; Mediodía otras de D. Antonio Pérez Parra; Poniente el camino de Hocinillo, y por el Norte con las de D. Francisco de Paula Rojas; tasada en mil seiscientas noventa pesetas.................................. . . . . . ........ 1.6902.a Una haza de tierra, de cabida 12 y medio mar- jales, ó sean 55 áreas y 44 centiáreas, situada en la vega de dicho punto y pago del Hocinillo, que linda por Levante con tierra de Manuel Gómez; Mediodía otras de José Gómez; Poniente con las de D. José Puig Auger, y por el Norte con el Vado; tasada en cuatro mil seiscientas cincuenta pesetas . . . . . . . . . . .  4.6503.a Otra suerte de tierra de riego, de caber 10 marjales, en dicha vega de Motril y pago del Hocinillo, cuya cabida equivale á 63 áreas, 41 centiáreas y cinco decímetros cuadrados, y linda por el Norte con el Balate del Lagarto, ó de los Millanes; Poniente Andrés y D. José Hernández Guerrero; Mediodía D. Francisco López Ruiz; Levante tierras de D. José de Burgos y herederos de D. Francisco Javier de Burgos; tasada en tres mil pesetas.......................................  3.0004.a Otra suerte de tierra, de caber cinco marjales, 50 estadales, en la Vega y término de Motril, y  pago del Varadero, equivalente á 29 áreas, seis cen- tiáresy 30 decímetros cuadrados, dentro de cuyo perímetro existe una casa de dos cuerpos de alzada, ocupando una superficie de 200 metros cuadrados, con su fachada á Levante, y toda ella linda por Levante el camino de la casa de Planas, el cual ha tomado el nombre de la calle de San Gil; Poniente tierras de los herederos de Manuel Guijarro; Norte, camino del Castillo ó callejón de la casa de Planas, y Mediodía, casa de los herederos de Antonia García; valorada en diez y ocho mil quinientas pesetas.. . . .  18.5005.a Otra suerte de tierra de riego, en el término de dicha cindad, pago del camino de Patria, de cabida seis marjales, equivalentes á 36 áreas, 95 cen- tiáres y 99 decímetros cuadrados, lindando por Levante con Doña Carmen Hernández Moreno; Poniente, casa de D. Antonio Rioja; Norte el camino de Patria y tierras de Antonio Sabio, y D. Antonio Hernández Velasco por el Mediodía; tasada en dos mil setecientas setenta y cinco pesetas................    2.7756.a Una suerte de tierra de riego, situada en dicha ciudad, llamada Huerta de San Francisco, de caber 529 metros 92 decímetros cuadrados, y linda por Poniente con tierra de D. José Hernández Guerrero; Levante y Norte el camino que conduce á la fábrica de los Sres. Burgos, Domínguez y García, y por Mediodía tierras de Doña Concepción Hernández de Moreno; tasada en trescientas setenta y cinco pes e t a s . . . ...........................................................  3757.a Un coto, nombrado de Las Canteras, situado en el término de dicha ciudad, pago del mismo nombre, de caber 33 fanegas, equivalentes á 15 hectáreas, 50 áreas, 52 centiáreas y 5 decímetros cuadrados: linda por Levante con tierra de Doña María del Carmen Hernández de Espinosa; Poniente las de Don José Hernández Aguado; Norte otras de Doña Concepción Hernández Moreno, y Mediodía las de Doña Rosario Aguado Nadal; tasada en dos mil pesetas.. .  2.0008.a Otra suerte de tierra de riego, de cabida de dos marjales, equivalentes á 10 áreas, 56 centiáreas y 84 decímetros cuadrados, sita en el pago de las Charcas, término de dicha ciudad, que linda por Poniente con D. Francisco García; Mediodía D. José Ruiz Barranco; Norte D. Diego Burgos Balate por medio, y Levante el coto conocido por el del Conde; tasada en trescientas pesetas   .............................................     3009.a Otra, una haza de 24 marjales, de tierra de riego, equivalente á una hectárea, 26 áreas, 82 centiáreas y 10 decímetros, situada en dicho término, vega de Pantara, pago del Molino de Arroz, que linda por Levante y Sur con tierras y soto de D. José de Burgos; Poniente con el cauce del río Guadalfeo, que corre sobre las tierras de los herederos de Don Antonio Alfonso, y Norte otra de los mismos y deD. José de Burgos; tasada en nueve mil pesetas  9.00010. Otra suerte de tierra de riego de ocho marjales, equivalentes á 42 áreas, 27 centiáreas y 31 mili- areas, situada en la vega de dicha ciudad, pago llamado Casa de Canteros, que linda por Levante con tierra de D. José de Burgos y otras de la viuda de

D. Juan Martín Cuenca; Poniente el río Guádalfeo; SNorte soto de los herederos de D. Juan Fernando Gar- Ivallo, y Sur tierras de D. Antonio Rosales; tasada en Jtres mil pesetas......................................................................... 3.000 i
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11. Otra suerte de tierra de secano, inculto, de cabida cinco fanegas, equivalentes á dos hectáreas,34 áreas, 88 centiáreas y 25 miliáreas, situada en el término de dicha ciudad, pago de Panata y sitio de los Perdidos del Vicario, y linda por Levante con secanos de D. Eduardo Díaz Quintana; Poniente y Sur otros de los herederos de D. Juan Fernando Gar- vallo, y Norte con herederos de D. Francisco Herrera Burgos y otros, y de Doña Concepción y Doña Dolores Gil y Palomar; tasada en quinientas" cincuenta p ese ta s. ............   55012. Una casa sin número, situada en el término de esta ciudad, en el camino que de la misma va á Gualchos, sitio de la Cruz del Molino, frente al cercado de Velarde, linda por la derecha con casa de Carmen Cuesta Blanca; izquierda, con otra de Miguel Aguilar; espalda con tierras de Carmen Cuesta Blanca, y por su frente con el camino de Gualchos; consta de planta baja y ocupa una superficie de 25metros cuadrados, 693 milímetros; se valora solamente el terreno, por estar destruida en la actualidad, en doscientas veinticinco pesetas.........................................  22513. Una tierra de secano en el término de dicha ciudad, en el camino que de la misma va á Gualchos y sitio de la Cruz del Molino, frente al cercado de Velarde, de caber cuatro fanegas, equivalentes á una hectárea, 87 áreas y 90 centiáreas y 60 decímetros cuadrados, con plantas de higueras y chumbos, y en ella una casa de dos cuerpos de alzada sobre un solar de 45 metros, 307 decímetros, y está distribuida en entrada, cocina y una sala, escalera para subir al piso superior, que se compone de otra sala, y lin da todo por Poniente, saliendo de la casa, con otra de Rosa Caro Carrasco; Norte con tierras de D. Nicolás Bermúdez de Castro; Levante otras de D. Francisco de la Torre, y Mediodía con el camino de Gualchos, y por estar en estado ruinoso dicha casa se valoratodo el terreno en seiscientas pesetas.. ............... 60014. Otra suerte de tierra de 11 fanegas, 64 estadales en el pago de Guindalera, término de Gtmjar Alto, equivalente á siete hectáreas, 15 áreas, 50 centi- área y 97 decímetros; linda por Sur con terrenos del cortijo de Guindalera, de los herederos de Quintana;Mediodía y Poniente con el barranco que baja de Guájar Fondón, y Norte con tierras de D. Antonio Arellano; tasada en ochocientas veinticinco pesetas. 82515. Una finca llamada La Rinconada, de cuatro celemines de cabida, con olivos, pago del mismo nombre, término de Guájar Faragüit: linda Norte con el río; Levante con Nicolás Cano, rectificándose después dicha inscripción en la que se expresa está situada esta finca en el sitio indicado, pero en el término de Guájar Fondón, y linda por Levante con el monte; Poniente con el río, y Norte tierras de Antonio Sánchez; tasada en setecientas cincuenta pesetas. 75016. Otra suerte de tierra de riego, situada en el pago del camino de Patria, término de Motril, de caber seis marjales: que linda por Levante con tierras de los herederos de D. Ramón Esteva; por Poniente con otras de los herederos de Doña Matilde Puig' y Viia; Norte camino de Patria, y Mediodía con tierras de D. Antonio Hernández Velasco y Antonio Sabio; tasada en dos mil setecientas cincuenta pesetas  2.75017. Otra suerte de tierra de riego, situada en el pago del Jaul de la Palma, término de Motril, de tres marjales 25 estadales, equivalentes á 17 áreas 17 centiáreas y 36 decímetros cuadrados, y linda por Levante con tierras de D. José Barranco y los herederos de D. Lorenzo Puig; por Norte con otras de la viuda de Francisco Rojas Espanel; por Poniente con las de D. Miguel Parera Montanel, y por Sur con otra de los herederos de D. Gil Rabássa; tasada en mil doscientas pesetas. ..................................... .......... 1.200
JURISDICCIÓN DE ÓRGIVA

1.a Dos celeminos de tierra, equivalentes á 10 áreas, 73.centiáreas y 26 decímetros, con 22 naranjos grandes, uno pequeño, un peral y un limonero, situado en el término de Lanjarón y pago de las Calenturas, y linda por Poniente con tierras de Don Cristóbal Collantes; Levante otras de la señora concursada; Mediodía con el celemín de tierra que se reserva D. Silvestre Collantes de la Rosa, y por el Norte camino de Granada; tasada en mil pesetas  1.0002.a Una suerte de tierra de riego, plantada de naranjos, de caber como un celemín, equivalente á tres áreas, 91 centiáreas, 47 decímetros cuadrados, situada en el término de Lanjarón, pago de las Calenturas, y linda por Levante y Norte tierras de la señora concursada; Mediodía, otras de Cayetano Alonso, y Poniente el mismo y Francisco Puerta; tasadaen quinientas veinticinco pesetas..................  5253.a Una haza de tierra de riego, llamada de la Fuente de las Calenturas, de caber cinco celemines, equivalentes á 26 áreas, 83 centiáreas y 15 decímetros, situada en la vega de Lanjarón, pago del Salado Bajo: linda por Poniente con D. Francisco Bueno Alonso; Levante Excma. Sra. Doña María del Carmen Hernández; Norte, camino real de Granada, y Mediodía, Francisco Puerta; tasada en dos mil cuatrocientas pesetas............................... ................. .... 2.4004.a Otra haza calma de riego, de siete celemines, situada en el término de Lanjarón y pago del Salado bajo, llamada de las Calenturas, y linda por Poniente brazal del mismo pago; Levante D. Cristóbal Collantes Esteban; Norte, camino real de Granada, y  Mediodía Francisco de Puerta Jiménez; tasada entres mil cuatrocientas pesetas.........................................  3.4005.a Una casa pequeña situada en la villla de Lanjarón y sitio del Cortijuelo, que linda por derecha con Joaquín Gutiérrez; izquierda y espalda D. Fran- ' cisco Pagés. Otra casa pequeña situada en dicha villa de Lanjarón, sitio del Cortijo Altó, que linda por la derecha con Francisco Fiestas; por la izquierda José Mingorance; por la espalda María García, herederos de Agustín Muñoz y Francisco Pagés, y al frente la cerca de la tapia de María Ruiz. Otra casa situada en la villa de Lanjarón, barrio del Cortijuelo, que linda por la izquierda y espalda tierras de la señora concursada y al frente calle del Cortijuelo. Otra casa pequeña sita en la villa de Lanjarón y sitio del Cortijuelo: linda por la derecha, saliendo, herederos de José Mingorance; izquierda huerto de D. Francisco Pagés, y espalda Benito Alvarez. Otra casa situada en la villa
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de Largaron, sitio llamado del Cortij a el o Alto, que 
linda por la derecha é izquierda con fincas de la se
ñora concursada y por la espalda con dicha señora y 
Elvira Lozano. Y  otra casa pequeña situada en la 
villa de Lanjarón, barrio del Cortijuelo, que linda 
por la derecha casa de Antonio Lozano; por la iz
quierda con otra de la señora concursada, y espalda 
la de Agustín Muñoz, cuyas seis casas, por estar ac
tualmente derruidas y en estado de solar, han sido 
sido valoradas en mil quinientas pesetas..................... 1.500

6.a Una haza tierra de riego, plantío de olivo y 
algunos frutales y parras, situada en la villa de Lan
jarón, pago del Salado Bajo, de caber como una obra
da, equivalente á 32 áreas, 19 centiáreas y 78 decí
metros, y linda por Levante con tierras de Manuel 
Sánchez Estévez y José Jiménez Martínez; Mediodía 
ensanche; Poniente tierra, de Francisco Delgado, y 
Norte con Trinidad Arenas; tasada en tres mil sete
cientas cincuenta pesetas... . ___ : ...................    3.750

7.a Otra tierra de riego, situada en término de 
Lanjarón, pago llamado Cortijuelo A lto ó las Calen
turas, de cuatro^ celemines, equivalentes ,á 21 áreas,
46 centiáreas y 57 decímetros cuadrados, con naran
jos calmos, dos olivos y una cepera de castaños, que 
linda por Poniente Cayetano Alonso Gallegos y Fran
cisco Puerta; Levante tierras de Francisco Pagés y 
barrio del Cortijuelo; Norte tierras de la señora con
cursada, y Mediodía otra del Sr. Pagés; tasada en
mil seiscientas setenta y cinco pesetas.........................  1.675

8.a Otra tierra calma de riego, con cuatro plan
tas de olivo, situada en término de Lanjarón, pago 
de las Calenturas, de cuatro celemines, que linda por 
Levante Cayetano Alonso; Poniente el camino del 
pago y D. Pedro Suárez; Norte la señora concursa
da,, y Mediodía Francisco Puerta Jiménez: tasada en
mil ochocientas setenta y cinco pesetas.......................  1.875

9.a Una casa fábrica molino harinero, con su cua
dra, sus altos, canales, piedras, rodeznos y demás ar
tefactos, con un pedazo de tierra de riego contiguo á 
ella, de caber cuatro celemines, equivalentes á 21 
areas^dó centiáreas y 57 decímetros cuadrados, con 
castaños frutales, situada en el término de Lanja
rón, pago de la huerta de Propios: que linda todo 
por Poniente tierras de Antonio Ruiz Terrón; Levan
te Antonio Arenas Martínez; Mediodía Francisco 
Lozano Jarava, y Mediodía la acequia; valorada en
m il trescientas pesetas................................. . . . ................  1.300

10. Otra suerte de tierra de riego, situada en la 
Vega Alta, jurisdicción de Lanjarón, sitio nombrado 
Fuente de Vicario y pago del Salado, de caber ocho 
celemines,^ equivalentes á 42 áreas, 93 centiáreas y 
cuatro decímetros cuadrados: linda por Levante con 
el brazal del pagoq Poniente D. Antonio Moya; Norte 
D. Manuel Madueño, y Mediodía la señora concursa
da; valorada en tres mil trescientas pesetas................. 3.300

11. Un molimo harinero, compuesto de dos para
das, una blanca y otra baya, y se halla situado en el 
pago de la Acequia Alta, término de Lanjarón: lin
da Levante con la acequia del pago, y por los demás 
vientos con tierras de Antonio Arenas; tasado en 
seiscientas setenta y cinco pesetas..........................   675

12. Otra tierra en el término de Lanjarón, pago 
de la Acequia Alta, que forma los ruedos del molino, 
poblado de castaños y frutales, de caber un celemín 
y un cuartillo, equivalente á seis áreas, 70 centiáreas 
y 79 decímetros: linda por Poniente con Antonio Lo
zano Jarava y con Antonio Gutiérrez; Levante V i
cente González y José Gálvez; Norte la acequia, y Me
diodía tierra de Propios; tasada en ciento cincuenta 
pesetas..........................................................   150

13. Otra tierra de riego, con castaños, olivos y 
frutales y  tierra calma, en el término de Lanjarón, 
pago del Almendral, de caber dos celemines, que 
linda por Poniente con la señora concursada; Levan
te Francisco Castro Lozano; Norte Francisco Ruiz 
Martín, y Mediodía Joaquín Rodríguez Chaves; va
lorada en cuatrocientas pesetas......................    400

14. Otra tierra de secano, término de Lanjarón, 
pago de la Lnstra ó Sierra, de caber dos fanegas, equi
valentes á una hectárea, 28 áreas y 79 centiáreas: lin 
da por Poniente y Norte tierras de Antonio Fiestas, 
y Levante y Mediodía herederos de Manuel Ruiz; va
lorada en ciento cincuenta pesetas.................................. 150

1,5. Un pedazo de tierra situada en término de 
Lanjarón y pago de la Bancal ada, de caber celemín y 
medio, con un castaño y parras: y linda al Norte con 
camino de la Bancalada; Levante con Manuel Ruiz;
Poniente y Mediodía A lejo Lozano; tasada en dos
cientas pesetas.......................     200

16. Una suerte de tierra de riego en el término de 
Lanjarón, pago de la Bordada, de caber cinco fane
gas, equivalentes á tres hectáreas, 21 áreas, 37 centi
áreas y  56 decímetros cuadrados: linda por Levante 
con tierras de Doña Isabel Contreras; Norte con Fran
cisco José González; Mediodía con Miguel Rosillo, y 
Poniente las de Antonio Moya, y ha sido valorada
en tres m il pesetas ........ .............................................  3.000

17. Otra tierra de riego, calmo y naranjos, un 
moral grande y frutales, de caber cuatro celemines, 
equivalentes á 21 áreas, 46 centiáreas y 57 decíme
tros, en el término de Lanjarón y pago de las Calen
turas: que linda en la actualidad por Poniente, Le
vante y Norte con tierras de la señora concursada, y 
Mediodía tierras de Francisco Puerta; tasada en dos
m il cien pesetas. . . . . . . . . . . . . . . . . . ____    2.100

18. Otra haza de tierra de riego, situada en el tér
mino de Lanjarón, pago del Salado Alto, de caber sie
te celemines, equivalentes á 25 áreas, 52 centiáreas,
99 decímetros cuadrados; y linda Poniente José Min- 
Mingorance Martín; Levante Manuel García Martín;
Norte camino del pago y Fuente de la Capilla, y Me
diodía herederos de D. José Hernández; tasada en dos
mil seiscientas veinticinco pesetas   ..........    2.625

19. Otra haza de tierra de riego, conocida por el 
Bancal de la Madre, pago del mismo nombre y  tér
mino de Lanjarón, de caber seis celemines y  medio, 
equivalentes á 34 áreas 87 centiáreas, con algunos 
frutales: linda por Levante, herederos de D. Antonio 
Alvarez; Norte otra de Antonio Jarava; Poniente el 
camino, y Mediodía D. Antonio Pagés; valorada en
tres mil pesetas  ...............................     3.000

20. Otra tierra de riego, con castaños, en el sitio 
de la Acequia Baja, término de Lanjarón y pago del 
Picacho, de caber una fanega, equivalente á 64 áreas,
39 centiáreas y  56 decímetros, y  linda por Poniente
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tierra de la capellanía de los Jiménez; Levante y Me
diodía otras de la señora concursada, y Norte la A ce
quia Alta; valorada en trescientas pesetas...................  300

21. Otra tierra, ó sean nueve áreas, tercera parte 
de cinco celemines y medio, de riego, calmo y fruta
les, equivalente todo á 51 centiáreas y 47 decímetros, 
siendo la cabida de dicha tercera parte próximam en
te siete cuartillos y un poco más de una ración, en 
término de Lanjarón, pago del Salado, y linda por 
Poniente Antonio Lozano y Matilde Reyes; Levante la 
señora concursada; Norte Francisco Jiménez y Ruiz, y 
Mediodía Doña María Hernández; tasada en trescien
tas pesetas............................................................................... 300

22. Otra tierra de riego en término de Lanjarón, 
pago de las Calenturas, poblada de Naranjos en mal 
estado, de caber dos cuartillos, equivalentes á dos 
áreas, 68 centiáreas y 32 decímetros cuadrados, y 
linda por Levante y  Norte con la señora concursada;
Mediodía María Teresa Bueno, y Poniente brazal, ó 
sea el camino; tasada en doscientas cincuenta pe
setas ....................   250
_ 23. Otra tierra de riego, de caber como tres cuar

tillos, equivalentes á cuatro áreas, dos centiáreas 
y 49 decímetros cuadrados, con frutales y calmo, si
tuada en el término de Lanjarón y pago del Castillo, 
y linda por Poniente, Norte y Mediodía con tierras de 
la testamentaría de Francisco Puerta Jiménez, y por 
Levante con la señora concursada; tasada en tres
cientas setenta y  cinco pesetas.........................................  375

24. Otra tierra de riego, calmo y frutales, en el 
pago llamado de los Peñoncillos, término de Lanja
rón, de cinco áre >s, 36 centiáreas y 62 decímetros 
cuadrados, y linda por Poniente José Jarava Rubio;
Levante y Mediodía la señora concursada, y por el 
Norte con Manuel Ruiz; tasada en doscientas veinti
cinco pesetas..........................................................................  225

25. Otra tierra de riego con algunos olivos y fru
tales, en el pago de los Peñoncillos, término de Lan
jarón, de caber unos tres celemines, equivalentes á 16 
áreas, nueve centiáreas y 89 decímetros, y linda por 
Levante Juan de Moya; Norte Miguel Rosillo Ortega;
Poniente Antonio Fernández y D. Manuel Gallegos, 
y  por Mediodía con la señora concursada; tasada en 
seiscientas pesetas .........................................................  600

 ̂26. Otra tierra de riego en el pago de los Peñon
cillos, término de Lanjarón, de caber cinco celemi
nes, equivalentes á 26 áreas, 83 centiáreas v 15 decí
metros cuadrados; contiene olivas, parras y frutales, 
y linda por Poniente con Manuel Gallegos; Levante 
y Mediodía con tierras de la señora concursada, y por 
el Norte con otras de Antonio Hernández y  Salvador 
Algarra; tasada en novecientas pesetas......................... 900

27. Otra tierra de riego en el pago de los Peñon
cillos, término de Lanjarón, de caber cinco celemi
nes, equivalentes á 26 áreas, 83 centiáreas y 15 decí
metros cuadrados, con olivas, parras y frutales, y 
linda por Poniente D. Manuel Gallegos; Levante y 
Mediodía tierras de la señora concursada, y por el 
Norte con Antonio Hernández y Salvador Algarra; 
tasada en ciento veinticinco pesetas...............................  125

Asciende la tasación de las fincas que han de su
bastarse en el Juzgado de Motril, á una suma, .y sal
vo error, de la cantidad de cincuenta y  dos mil cien
to noventa pesetas ......................................................  52.190

Idem las fincas que han de subastarse en el Juz
gado de Orgiva, por estar situadas en el término de 
Lanjarón, á una suma, y salvo error, de la cantidad 
de treinta y seis mil cien pesetas.  ...............................  36.100

Total pesetas................................................ 88.290

Cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en la sala au
diencia de este Juzgado y  en los de Motril y  Orgiva el día 15
de Marzo próxim o, á las dos de la tarde, en cada uno de los
dos puntos últimamente citados respecto á las fincas sitas en 
sus respectivas jurisdicciones, y en el de esta Corte, de todas 
ellas.

Lo que se hace saber al público, así como las condiciones 
en que la subasta se verifica, que son las siguientes:

1.a Que no se admitirán proposiciones sino á la totalidad 
de las fincas ó á cada uno de los dos lotes en que se hallan 
divididas.

2.a Que asimismo no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación.

3.a Que para tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente los licitadores sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del 
tipo del remate.

4.a Y  que los títulos de propiedad se hallarán de'm ani- 
fiesto en la Escribanía del actuario para los que gusten exa
minarlos; advirtiéndose que los licitadores deberán confor
marse con ellos, sin tener derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 11 de Febrero de 1897.— V.°B.°==E1 Juez 
de primera instancia, Manuel del V alle .= E l actuario, Licen
ciado Manuel Cobos Canalejas. X —1404

MADRID—CENTRO

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, en virtud de providencia dictada con fecha 10 
del actual en los autos ejecutivos seguidos por D. Luis Bahía 
de Urrutia contra D. Pascual Bautista Muñoz, sobre pago de 
pesetas, ha acordado, en vista de hallarse justificado el falle
cimiento del ejecutado D. Pascual Bautista Muñoz, se cite á 
sus herederos ó causa habientes por medio de la presente cé
dula, para que dentro del plazo de quince días se personen 
en los autos en forma; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo dentro de dicho plazo se seguirán los autos en su rebel
día y les parará el perjuicio á que «hubiere lugar en derecho.

Y  para que tenga efecto la citación acordada á los herede
ros ó causa habientes de D. Pascual Bautista Muñoz, firmo 
la presente en Madrid á 15 de Febrero de 1897.— V.° B .°=  
Ruiz.=El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

X —1412

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 12 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en autos ejecutivos en vía de apremio que sigue Doña 
Florencia García González con Doña María de las Nieves Pa
lomino, se vende en pública subasta, que se celebrará en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 23 de Marzo próximo, á

las dos de su tarde, cinco solares embargados en dichos au
tos, dos de ellos situados en el barrio de la Guimi 1 >-a, lin 
dando el primero al Norte con la calle de la Com ,a, y el 
segundo con el talud del Canal, y tasados, respe. !mente, 
en 753 pesetas con 50 céntimos y  en 5.377 pesetas . - Jo cén
timos, y los otros tres situados en la Pradera d> * • < irdias, 
lindando con el depósito de aguas del Canal de ■ .• el II, y 
tasados, respectivamente, en 8.016 pesetas 80 cénhu 1.075 
pesetas y 10.111 pesetas con 93 céntimos, formar . . u total
los cinco solares de 25.335 pesetas 18 céntimos; de ido ad
vertirse á los licitadores que no se admitirán postín^'-. que no 
cubran las dos terceras partes de dicha última , o a, que 
para tomar parte en la subasta habrán de consiga• ¡ previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de ¡ , lias, y 
que los títulos de propiedad de los bienes estarán d. , -inhies
to en la Escribanía para que puedan exam inarlo-: «deberán 
conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir ningunos 
otros.

Madrid 15 de Febrero de 1897.= V .°  B .°=M art:n  ;\ R u iz .=  
El actuario, Lesmes López. X .. 1408

D. Eusebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pantaleón Roldán 
Hita, natural de Atanzón {Guadalajara), hijo de Manuel y 
María, soltero, jornalero, dé veintitrés años, que he tenido su 
dom icilio en la calle de Oviedo, 6, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esU requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca, en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
Ceneral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye por robo y lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será declarado reb*dde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial proco:tan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: esta
tura alta, rubio, ojos y pelo negros, y viste de artesano, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 3 de Febrero de 1897.—Eusebio Martín Ruiz.==E1 
Escribano, J. M. de Antonio. .1-688

I---------------
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera, instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Cui te, d ic 
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesio
nes contra Bernardo Rodríguez y otro, se cita á Eulogio N ., 
que ha tenido su dom icilio en la calle de San Pedro (Cuatro 
Caminos), para que comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de quinto día, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de 
declarar; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 3 de Febrero de 1897. = V .°  B .°=E 1 Sr. Juez, Euse
bio Martín y R u iz .= E l Escribano, José M. de Antonio.

J—689

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por false
dad en documento público, se cita á D. Fernando Ferrando 
Marín, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio ele los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de cinco días, con 
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de prestar declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 5 de Febrero de 1897.—Y .0 B.°—El Sr. Juez, Euse
bio Martín y Ruiz.=:El Escribano, J. M. de Antonio.

J— 690
NÁJERA

Dé José Tellería y Urristia, Juez de instrucción  de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Liborio Moral y Azofra, soltero, de veintiséis años 
de edad, de estatura regular, color bueno, pelo negro, sin 
barba ni bigote, que viste pantalón de color canela de Mahón, 
en regular uso, blusa azul de satén en regular uso, camisa de 
color cotí rayas encarnadas formando cuadros, también en 
regular uso," alpargata negra cerrada y boina azul á la cabe
za, natural y vecino de Uruñuela, cuyo sujeto se halla en ig 
norado paradero, y se le concede el plazo de quince días para 
aue comparezca ante este Juzgado con el objeto de reducirle 
a prisión y recibirle declaración indagatoria; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, debiendo ser conducido con las seguridades 
convenientes, en clase de preso, á la cárcel de este partido, á 
fin de que responda de los cargos que se le imputan en la 
causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre estafa 
de dinero.

Dada en Nájera á 5 de Febrero de 1897.—José Tellería.— 
Ante mí, el Escribano, José Merino. J—691

NAVA DEL REY
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido, en cumplimiento á una carta orden 
de la Superioridad, está acordado citar por medio de la pre
sente á las testigos Perpetua García y Eusebia Alonso Llanes, 
vecinas que fueron respectivamente de Medina del Campo y 
Sieteiglesias, hoy de ignorado paradero, para que el día 8 de 
Marzo próximo, á las once de la mañana, comparezcan ines- 
cusablemente, y bajo los apercibimientos de la ley, ante la  
Sala de lo crim inal de la Audiencia de Valladolid, al objeto 
de asistir como tales testigos á las sesiones del ju icio  oral y  
público en causa criminal seguida contra Ruperto y G regorio 
López Muñoz, sobre lesiones.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , firmo la presen
te cédula en Nava del Rey 12 de Febrero de 1897.—El actua
rio, Quintín Hernández Vergara. J—864

NAVALM ORAL DE L A  M ATA
D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
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Por el presente se cita á los parientes más próximos de ni 
sujeto desconocido, cuya identificación no ha podido efec
tuarse, cuyo cadáver, muerto á mano airada, es de las senas 
siguientes: como de cincuenta años de edad, de un metro 3 
500 milímetros de estatura, regularmente nutrido, cabelle 
escaso y cano, así como la barba en su mayor parte, tenien 
do alguna de esta y del cabello rubias, ojos azules, sin denta
dura, pues sólo existe el primer molar del lado izquierdo su
perior, habiendo sido hallado en un casucho que se encuen
tra orilla de un tejar de cocer teja y ladrillo, al sitio de te 
Pasarona, término de Garvín, para que dentro del término di 
diez días, contados desde el siguiente al en que el presente se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comj a e ea ante este Juzgado con el fin de ofrecer
les el sumario en 1 v criminalmente.

Dado en N \almo ral de la Mata á 5 de Febrero de 1897.= 
Francisco Bu “en =P or su mandado, Francisco Fernández 
Gallardo. J—69.2

POSADAS
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente se cita á D, Francisco Martínez L tizar o, 

Coadjutor de la parroquial de Palma del Río, á fin de que en 
.el término de diez días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
como testigo en el sumario que se instruye por el delito de 
sedición contra Rafael Martínez Quesada y otros; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Posadas á 3 de Febrero de 1897.=Fabian Ruiz..= 
El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogues

J—694
SEGOEBF

E l S r . D. Evaristo Casado y Pascual, Juez d i instrucción
de este partido, en cumplimiento á una carta orden de la Su
perioridad, ha acordado con esta ficha se cite por medio de 
cédula, que se insertan! en el Boletín oficial de esta provincia 
j  G a c e t a  d e  M a d r i d , á los procesados Julio Esteire Cruz, 
mayor de edad, natural de Madrid, viudo, minero, y Manuel 
Martínez Pérez, mayor de edad, natural de Santa Cruz de 
Moya, soltero, lañador, ambos sin domicilio fijo, para que el 
día 5 de Marzo próximo, á las diez de su mañana, comparez
can ante la Audiencia provincial de Castellón, para la cele
bración del juicio oral de la causa seguida contra los mismos 
sobre lesiones; bajo los apercibimientos legales.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  expido la 
presente en Segorbe a 10 de Febrero de 1897.=E I Escribano, 
Camilo Marín. J—870

TORRENTE
D. Enrique Lassnla Izquierdo, Juez de instrucción de To

rrente y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidro Falcó Vela, 

vecino que íué de Pedralba, de treinta y nueve años de edad, 
para que dentro de nueve días al de la publicación del pre
sente comparezca en este Juzgado, á las diez déla mañana, á 
prestar declaración como testigo en el sumario que instruyo 
sobre lesiones á José Zaragoza contra Federico Cuñot Ricart 
de Silla.

Dado en Torrente á 1.° de Febrero de I897.=Enrique Las- 
sala. =José Cubells Blesa. J—671

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de To
rrente y su partido,.

Por la presente se cita, llama v emplaza á una mujer, g i
tana, que según resulta se llama Inés, de unos cincuenta y 
cinco años de edad, de estatura regular, color cetrino, pelo 
negro, nariz afilada, viste saya de color claro y pañuelo de 
los llamados de canónigo á la cabeza que á últimos de Julio 
pasado estuvo en este pueblo, y punto denominado Mos del 
Chuche, con otra gitana llamada Jo^cia González, puraque 
comparezca en este Juzgado dentro del término de diez días, 
á fin de declarar en la causa que se instruye contra dicha 
González sobre estafa; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Dada en Torrente á 5 de Febrero de 1897.=Enrique Las- 
sala.—José Cubells Blesa. J—672

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Bilbao.
Habiéndose extraviado seis resguardos de depósito volun

tario de efectos y uno de consignación voluntaria en efectivo, 
señalados con los números 28.744, 67.464, 83.232, 83.233, 
99.559, 100.133 y 46.768, expedidos por este Banco el 27 
Mayo 1882, 17 Mayo 1890, 3 Marzo 1892, 3 Marzo 1892, 18 
Abril 1894, 17 Mayo 1894 y 15 Mayo 1894, respectivamente, 
se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de un 
mes de la fecha, según determina el art. 31 de los estatutos; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá duplicados de los resguardos, anu
lando los primitivos y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Bilbao 3 de Febrero de 1897.=E1 Secretario, Jerónimo de 
üria. X —1409

Compañía Cordohesa de electricidad.
Estando en descubierto del dividendo pasivo acordado en 

junta general de 12 de Enero último las acciones números 
del 642 al 650, 661 al 665, 840 al 842, 847 al 855, 922 al 923 y 
965 al 968, todos inclusive, y en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 13 de los estatutos, se anuncia por el plazo de 
quince días.

Por acuerdo del Consejo de administración, el Presidente, 
Mateo Tuñón de Lara. X—1388—14

Compañía de Minas. «San Francisco 
de Paula».

De conformidad con los estatutos de esta Compañía, se 
cita a junta general extraordinaria de señores accionistas, 
para nombrar nuevo Director gerente y adoptar soluciones 
acerca de los asuntos judiciales pendientes, cuya junta habrá

ee celebrarse en esta capital en la calle San Isidoro, núm. 16, 
di día 19 del próximo mes de Marzo, á la una de su tarde.

Sevilla 3 de Febrero de 1897.=E1 Director gerente, Salva
dor Sánchez Castañer. X—1411

Bolsa de Madrid.
Qotüacién oficial del Ha 16 de Febrero de 1897 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS.............................................. ...................— =

Día lo. Día 16.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . .  65*20 65*60-55-65
no publicado. » &5‘75

á plazo 65*25 65*70-60-65-75
fin cor. fir. 

cambio m. 65*675 
66*35 fin cor. fir.

0*30 prima. 
66*10 fin cor. fir.

I 0*40 prima.
66*90 fin cor fir. 

0*50 prima.
i no publicado * 65*80

Idem Id. id. serle B .   ....................    65*20 65*60-55-65-70-80
pequeños. 66*60 66*50-30-40-35-10

65*60-65-70-68*90 
69*20-30-45-50-10 

69 0/0
| Idem, series G y  H, de 106 y  200 pesetas. . . .  69'30 69 0/0-68*75
| Idem Id. al 4 por 100 exterior...  ....................  77*65 78 0/0-78*05-10-15-20

á plazo. 77*70 78 0/0-78*10-05-15-20
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeños. 78 0/0 80*80-75-60-85-79 0/0

78*95-35-05-30-25-15 
78*20-10-79*10-40-05 

Idem series G y H, de 100 y  200 pesetas.. . .  81 0/0 83 50-70-‘ 5
Idem amortizable al 4 por 100....................   77*35 77*60-65

pequeños. 77*45 77*75-60-85-80-78*75
O Aligaciones del Tesoro al portador con in

terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 da Junio de 1897:

Serie A, números 1 al 24.962......................  101*35 101*40-35-40
Serie B, números 1 al 88.973.......................  101*35 101*35-40

\ Carpetas provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en 
ocho anos, números 1 á 800.000. (Sin cu

pón.) 96 0/0 96*25-30-35
pequeñas, (Sin cupón.) 96 0/0 96*15-25-30-35-40

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886................. 95*50 95*60-65-70
pequeños. 95*40 95*50-45-60-65-70

| Idem Id. ld „ 1890    81 0/0 81 0/0
j pequeños. 81 0/0 80*90-81 0/0

Deuda del personal...........................................   * 99*90
Obligaciones de la Junta de Obras del 

Puerto de Málaga, 6 por 0/0 anual y
; am.rtizables.......................* . .   83 0/0 *

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
169.500 al 5 por 100...........................................  104*50 104*50

Idem íd. íd.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. » 93*75
Acciones del Banco de España   386 0/0 >
Idem Id. íd. cantidades pequeñas   386 0/0 386*25
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador  212*25 212 0/0-212*25
Idem íd. íd. cantidades pequeñas. . . . . . . . . .  212 0/0 212 0/0-211*75

212*25

Bolsas extranjeras.
París 15 de Febrero de 1897.

I Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á *
( Idem íd. íd. interior  á »

w , )  Idem amortizable al 2 por 100..............   á *
*oad o«M Panol««••• Ideln Id. al 2 por 100 exterior................. i  »

!  Idem íd. al 3 por 100 exterior  á »
\ Obligaciones de Cuba  á 875*00

Fondos franceses. . . i  3 100;*  .................................................  á 102 25
i 3 1x2 por 100  á 105*05

Consolidados ingleses  á 111*63

Cambios ofic ia les sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 31*75 pesetas.
Paris á la vista, francos, beneficio, 25*90-26*00.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del día 16 de Febrero de 1897.

TEMPERATURA 
y hnmad&d del aire.

HORAS b"to 5 i£ °  DIKSC0I0W ®STADO
áü»yen „  , y clase de viento del c ie lo ,

milímetros Seco. Hu“ de0d°"

f  m añana.... 709 79 4*8 4*3 NNE.. B." lig." Lluvioso.
I  s a n a n a .c . 710*71 6*3 4*7 N E .... Brisa... Cubierto.

i l  del día  711*19 7*8 6*5 NE . . .  Idem... Lluvioso.
8 áe la tarde. 710*7i 8*0 7*1 ENE . Calma. Idem,
8 do la tarde. 711‘64 6*5 5*9 N E .... Idem... Idem.
8 déla noche. 712 59 6* 5 5*9 ENE.. Idem... Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la som bra. ....................  9*7
Idem mínima.........................................     4*5

Diferencia ...........................................................  5*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  11 ‘2
Idem íd. dentro de una esfera de cristal.................................  22*7

Diferencia . . . A ................................................... 11*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable................    11*0
Idem mínima, Id.................      4*0

Diferencia.........................................................................  7*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (ki

lómetros)    ..........         868
Oscilación barométrica, Id. (milímetros).........................  3*5
Altura Id. con respecto ó la media anual, á las nueve horas

de la noche........................... ........ ........... ............................... +  5*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  6*8

1 Despacios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pm tos de la Península, i  
¡as nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, á las siete, el 
día 16 de Febrero de 1897.

Altura Tempe-
barométrica ratura ^  *  atado Estado

L0CU,DADES cerResi- ^  viento
milímetros, males. vionto* viento‘

S. Sebastián. 7^*6 7*7 S E .... Brisa... M. nuboso. Picada.
Bilbao  773*2 8*0 N E .... Idem ... Idem    Tranq.*
Oviedo  772*3 8*4 N E .... Idem ... Idem   >
Coruña (7h„). 770*8 11*0 N E ...  Id. fte.. N uboso».,. Tranq.*
Santiago  772*1 9*3 N  V.° fte. Casi desp.°. >
Orense  7712 8*9 N  Calma. Despejado.. »
V igo  768*7 11 8 E   B." lig." Idem  Tranq.»

Oporto.. . . . . .  768*8 12*0 E  Id. fte.. M. nuboso. Idem.
Lisboa(8 h.).. 766*7 11*6 NNO.. Idem ... Cubierto... >
Badajoz  766*6 10*5 N E .... Calma. Casidesp.0. »

S. Fern. (7h.) 767*7 10*0 » Idem ... Nebuloso... Tranq.*
Sevilla  767*6 11*8 N O .... Idem .. Casidesp.®. *
M álaga ....... 766*8 12*8 S E ... .  Brisa. . Cubierto... Tranq.*
Granada........
Alicante  767*3 13*2 N E .... Idem :.. Idem  Picada.
Murcia  768‘7 10*5 N E ... Id fte.. L luvioso... *
Valencia  769*5 9*8 ENE.. Calma.. Id e m ... . . . .  *
Palm a  768*4 11*4 N Idem ... Despejado.. Tranq,*
Barcelona.,.. 769*6 13 0 NNE.. Idem ... M .nuboso.. Idem.

Teruel   770*7 3*8 N O .... Idem ... Cubierto... *
Zaragoza.......
Soria ... 770*0 4*4 NNE.. Idem ... M. nuboso. *■
Burgos  772*5 3*4 N E .... B risa .. N ub oso .... »
León
Valladolid.... 770*6 6*0 N E ,... V .° fte. Idem   *
Salamanca... 768*7 3*4 S E .. . .  B.* Ug.* Idem  >
Segovia  769*5 2*8 O . . . . .  Idem ... N ebuloso.. »

Madrid  769*3 6*3 NE . . .  Brisa... Cubierto... *
Escorial   769*3 3*4 N E .... Id. fte.. Idem  »
Ciudad Real. 768*4 7‘2 N  Calma.. N u b oso .... *
A lbacete ..... 768‘9 6*9 N E .... B risa .. L luvioso... >

París  766*6 — 0*6 NNE.. Id .lig .. Despejado.. *
Gris-Nez.. . . .  778*4 2*5 E   Calma. Nebuloso.. Tranq.»
St. Mathieu.. 775‘4 6*0 EN E .. B.a lig." M. nuboso.. Idem.
Isla d’A ix . . . .  774*4 5‘9 ENE*. Viento. Cubierto... Idem.
Biarritz  773 8 4*5 E  B.*lig.* Despejado. Idem.
Clermont  772*9 5*6 N. B risa .. Cubierto... »
P erp iñ á n .... 770*4 7*6 O . . . . .  Id. lig.** Despejado.. »
Sicie...............
Niza...............

Roma  769*6 6*2 N  Idem ... Idem  »
Liorna  769*3 8*4 E  Id. fte. Idem   »
Palermo........
Gagliari  767*0 > N O ...  » » >

Direccion general de Correos y Telégrafos .

Ayer l lo v ió  en M u rc ia , B a r c e lo n a , A v i la ,  T o le d o , T e r u e l ,  
C a s te lló n , C u en ca , C iu d a d  R e a l y  C ó rd o b a .

ANUNCIOS

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id . —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los snscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qne fnera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qne st 
pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  
la Penínsnla é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Julián de Capadocia y  San Claudio, Obispo.

Cuarenta horas en la parroquia de San Martín.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A  las ocho y media. — Don To
más.—Los dos habladores.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 25 de 
abono.—Turno 1.° impar.— Venta de Baños.—La monja descal-  

za.—Segundo acto.—El marido déla Téllez.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A  las ocho y media.— 
El cabo primero .—El padrino de El Nene ó todo por el arte—La 
boda de Luis Alonso ó la noche del encierro.—El marqués de Ca- 
ravaca.

TEATRO DE APOLO.— A  las ocho y media.—El cura
del regimiento.—Las bravias. —Las mujeres. —El sí natural.


